
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Viernes 29 de Diciembre de 2023

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2079

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN LEGISLATIVA
 

 

 

 
 

DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 322 
 
ÚNICO.- Se expide la Ley de Justicia Cívica para el Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 

 
LEY DE JUSTICIA CÍVICA PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 

 
TULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
NORMAS PRELIMINARES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el Estado 
de Campeche y tiene por objeto sentar las bases para la coordinación interinstitucional, la 
organización y el funcionamiento de los Juzgados Cívicos, como mecanismo para la prevención 
social del delito, la reconstrucción del tejido social, la gestión policial orientada a la solución de 
problemas y de los conflictos cotidianos. 
 
Artículo 2.- Para el cumplimiento de las obligaciones que establece esta Ley, los Ayuntamientos 
deberán observar:  
 

I. Las conductas mínimas que deben constituir infracciones administrativas de competencia 
Municipal y las sanciones correspondientes; 
 

II. Los procedimientos para su imposición, así ́como las bases para la actuación de las y los 
servidores públicos responsables de la aplicación de la Justicia Cívica;  

 
III. Las reglas para solucionar conflictos comunitarios a través de los mecanismos alternativos 

de solución de controversias;  
 
IV. Las bases para la organización y el funcionamiento de la Justicia Cívica en los Municipios; 

y 
 

V. Los mecanismos para la prevención del delito y mejorar la convivencia social a través de la 
Justicia Cívica. 
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Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá́ por:  
 

I. Acuerdo de conciliación: El acuerdo celebrado entre las personas que pone fin a la 
controversia total o parcialmente y surte los efectos que establece esta Ley; 
 

II. Adolescente: Es la persona de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 
edad;  
 

III. Amonestación: Es la reconvención, pública o privada que la o el Juez Cívico haga a la o 
el infractor; 
 

IV. Área de Registro: Espacio físico donde se realiza el registro de las remisiones hechas por 
la o el policía al presentar a la o el probable infractor;  
 

V. Archivo: Registro físico o electrónico de todas las constancias y actuaciones de cada uno 
de los asuntos que conozcan las y los Jueces;  
 

VI. Arresto: La detención de la o el infractor hasta por treinta y seis horas, el cual se cumplirá 
en lugares diferentes a los destinados a la detención de las personas indiciadas, 
procesadas o sentenciadas, separando los lugares de arresto para mujeres y hombres; 

 
VII. Ayuntamiento: Los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Campeche; 

  
VIII. Defensor o Defensora: La persona que ostente el título en Licenciatura en Derecho, 

encargada de la defensa de una o un probable Infractor, pudiendo ser defensora o 
defensor público o particular;  
 

IX. Informe Policial Homologado: Instrumento en el que se efectuará el registro de la 
actividad en las investigaciones policiales; 

 
X. Infracción: La infracción cívica consiste en el acto u omisión que altera el orden o la 

seguridad pública o la tranquilidad de las personas, establecida en la presente Ley y los 
Reglamentos Municipales de Justicia Cívica susceptibles de ser sancionados en términos 
de la presente Ley; 

 
XI. Infractor o Infractora: Persona que lleve a cabo acciones u omisiones establecidas como 

infracciones, previstas en la presente Ley y en los Reglamentos Municipales; 
  
XII. Juez o Jueza Cívica Municipal: A la autoridad administrativa encargada de conocer y 

resolver sobre la imposición de sanciones que deriven de las conductas que constituyan 
infracciones administrativas; 

 
XIII. Juzgado: Juzgado Cívico Municipal; 

 
XIV. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias: La mediación, conciliación y 

los procesos restaurativos; 
  
XV. Multa: Sanción pecuniaria impuesta a la o el infractor por autoridad competente;  
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XVI. Oficial de Policía: Elemento de la Policía Municipal o Estatal;  
 

XVII. Policía Estatal: Institución estatal encargada de preservar el orden y la paz pública y 
prevenir e investigar los delitos en los términos del artículo 21 constitucional; 
 

XVIII. Policía Municipal: Institución municipal encargada de preservar el orden y la paz pública y 
prevenir e investigar los delitos en los términos del artículo 21 constitucional;  
 

XIX. Probable infractor o infractora: Persona a la cual se le imputa una infracción;  
 

XX. Quejoso o quejosa: Persona que acude a manifestar una probable afectación por una o 
unas de las acciones referidas en esta Ley como constitutivas de infracciones; 
 

XXI. Registro de personas infractoras: Al Registro de personas infractoras que han sido 
sancionadas por la autoridad; 
 

XXII. Reglamentos Municipales: Reglamentos Municipales de Justicia Cívica; 
 

XXIII. Trabajo en Favor de la Comunidad: Sanción impuesta por la o el Juez Cívico Municipal 
consistente en realizar hasta treinta y seis horas de trabajo social de acuerdo a los 
programas aprobados y registrados; y 

 
XXIV. UMA: Unidad de Medida y Actualización;  

 
Artículo 4.- Corresponde al Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la aplicación de las disposiciones de esta Ley. 
 
Artículo 5.- Son autoridades competentes para aplicar la presente Ley: 
 

I. El o la Titular del Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Protección y Seguridad 
Ciudadana; 
 

II. Los Ayuntamientos; 
 

III. El o la Titular de la Unidad de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y 
 

IV. Los Jueces Cívicos o Juezas Cívicas. 
 
Artículo 6.- Es competente para conocer de las infracciones o conflictos en materia de Justicia 
Cívica, el Juzgado Cívico del lugar donde estos hubieren tenido lugar. 
 
En caso de que un Municipio contara con más de un Juzgado Cívico, corresponderá al 
Ayuntamiento determinar el ámbito de competencia territorial de cada uno. 
 
Artículo 7.- Son sujetos de esta Ley: 
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I. Las personas mayores de dieciocho años de edad que sean señaladas como 
probables responsables de la comisión de una infracción o falta administrativa 
determinada en esta Ley o en los Reglamentos Municipales; y, 
 
II. Las personas morales que sean señaladas como probables responsables de una 
infracción o falta administrativa determinada en esta Ley o en los Reglamentos 
Municipales. 

 
Cuando se trate de personas morales será el o la representante legal quien deberá́ ser citada a 
comparecer en los términos de la presente Ley y de los 
Reglamentos Municipales, en caso de desacato serán subsidiariamente responsables las y los 
socios, asociados o accionistas. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS INFRACCIONES 
 
Artículo 8.- La infracción cívica será sancionada por esta Ley y los Reglamentos Municipales 
cuando se manifieste dentro del territorio municipal en:  
 

I. Lugares públicos de uso común o libre tránsito, como plazas, calles, avenidas, viaductos, 
vías terrestres de comunicación, paseos, jardines, parques y áreas verdes; 
 

II. Inmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, centros de recreo, 
deportivos o de espectáculos;  

 
III. Inmuebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos en la vía o espacios 

públicos o se ocasionen molestias a las demás personas;  
 

IV. Medios destinados al servicio público de transporte; y 
 

V. Plazas, áreas verdes y jardines, senderos, calles y avenidas interiores, áreas deportivas, 
de recreo o esparcimiento que formen parte de los inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad en condominio.  

 
Las personas morales serán solidariamente responsables de todos los actos realizados por 
cualquier persona, que bajo su representación legal los ejecute y, que sean considerados como 
infracción en la presente Ley. 
 
Artículo 9.- Son infracciones al bienestar colectivo las siguientes: 
 

I. Consumir estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, solventes o sustancias químicas en 
lugares públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en las leyes penales;  

 
II. Consumir o incitar al consumo de bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados 

para ello, así como fumar en lugares públicos en donde esté expresamente prohibido por 
razones de seguridad y salud pública;  
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III. Operar, e ingerir de forma simultánea, o bajo los efectos de bebidas alcohólicas o 

sustancias psicotrópicas, vehículos automotores o maquinaria de dimensiones similares o 
mayores. 

 
a. Para tal efecto, se considerará que una persona se encuentra bajo los efectos de 

bebidas alcohólicas cuando la tasa de alcoholemia sea superior a 0.25 mg/L en 
aire espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes consideraciones: 

 
a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda prohibido hacerlo con una 

alcoholemia superior a 0.1 mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre. 
 

b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros y de carga, queda prohibido 
conducir con cualquier concentración de alcohol por espiración o litro de sangre. 
 

IV. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos de duración constante o 
permanente y escandalosa, con aparatos musicales o de otro tipo utilizados con alta o 
inusual intensidad sonora conforme a lo previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994 y su modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 2013 o con aparatos de potente luminosidad, sin autorización de la autoridad 
competente;  

 
V. Alterar el orden provocando riñas o escándalo o participar en ellos;  

 
VI. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos fuera de los lugares 

autorizados;  
 
VII. Abstenerse la persona propietaria de un inmueble sin construcción de darle el cuidado 

necesario para mantenerlo libre de plagas o maleza que puedan ser dañinas para los 
colindantes;  

 
VIII. Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberías, 

tanques o tinacos almacenadores, así como utilizar indebidamente los hidrantes públicos, 
obstruirlos o impedir su uso; lo que se regirá conforme a las Normas Oficiales Mexicanas 
que apliquen en la materia.    

 
IX. Apagar sin autorización, el alumbrado público o afectar algún elemento del mismo que 

impida su normal funcionamiento;  
 

X. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante de un inmueble 
ajeno sin consentimiento de la persona propietaria; y 

 
XI. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números o letras que 

identifiquen vías, inmuebles y espacios públicos. 
 
La infracción establecida en la fracción III se sancionará con multa equivalente de 5 a 60 veces la 
UMA y arresto de 12 a 36 horas. 
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Las infracciones establecidas en las fracciones I, IV, V y XI, se sancionarán con multa equivalente 
de 5 a 60 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la 
comunidad. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones II, VI, VIII y IX, se sancionarán con multa 
equivalente de 5 a 40 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de 
la comunidad. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones VII y X, se sancionarán con multa equivalente de 5 
a 20 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Artículo 10.- Son infracciones contra la seguridad general:  
 

I. Arrojar o derramar en la vía pública por descuido o intencionalmente, cualquier objeto 
o líquido que pueda ocasionar molestias o daños;  

 
II. Vender, encender fuegos, artificios o juguetería pirotécnica, detonar cohetes o usar 

explosivos en la vía pública sin la autorización de la autoridad competente;  
 

III. Hacer fogatas, incinerar sustancias, basura o desperdicios cuyo humo cause molestias 
o trastorno al ambiente, en lugares públicos y sin la autorización de la autoridad 
correspondiente;  

 
IV. Penetrar o invadir sin autorización zonas o lugares de acceso prohibido o restringido;  

 
V. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole en lugar público, que pongan en 

peligro a las personas que en él se encuentren, participen o transiten, o que causen 
molestias a las personas que habiten en él o en las inmediaciones del lugar en que se 
desarrolle, o que impidan la circulación libre de vehículos y personas en las zonas 
dispuestas para tal efecto;  

 
VI. Circular en vehículos de motor, con sirenas, torretas y luces estroboscópicas de color 

rojo, azul, verde y ámbar, con excepción de los vehículos destinados a la seguridad 
pública y a los servicios auxiliares a dicha función que operen o se instalen legalmente 
en el Municipio, así como los de los cuerpos de socorro y de auxilio a la población; y 

 
VII. Causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y con motivo del 

tránsito de vehículos; obra culposamente quien produce el daño, que no previó siendo 
previsible o previó confiando en que no se produciría. 

 
Las infracciones establecidas en las fracciones IV, V, VII y VIII, se sancionarán con multa 
equivalente de 5 a 60 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de 
la comunidad. 
 
La infracción establecida en la fracción II, se sancionará con multa equivalente de 5 a 40 veces la 
UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones I, III y VI, se sancionarán con multa equivalente de 
5 a 20 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
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Artículo 11.- Son Infracciones que atentan contra la integridad moral del individuo o de la familia:  
 

I. Expresarse con palabras soeces o hacer señas, o gestos obscenos, insultantes o 
indecorosos en lugares de tránsito público, plazas, jardines o en general de 
convivencia común, cuyo propósito sea agredir y como consecuencia perturbe el orden 
público;  

 
II. Realizar alguna actividad en la que se solicite dinero en la vía pública sin la 

autorización respectiva en los términos de la normatividad aplicable;  
 

III. Realizar actos de agravio contra el pudor público, entendiéndose como tal todo acto 
que ofenda el pudor, efectuándolo en lugar público o expuesto a la vista del público; 

 
IV. El que en sitio público ejecutare o hiciere ejecutar por otro, actos, gestos, actitudes o 

exhibiciones obscenas de carácter sexual, realizados públicamente por un sujeto sobre 
su propia persona; o sobre otra aún con el consentimiento de esta;  
 

V. Vejar o maltratar físicamente a cualquier persona;  
 

VI. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les esté 
prohibido, así como la venta de bebidas alcohólicas, tabaco, inhalantes, cualquier 
tóxico, psicotrópico o enervante a menores de edad sin perjuicio de lo dispuesto en las 
leyes penales vigentes;  
 

VII. Vender, exhibir o rentar películas o revistas pornográficas o de contenido violento a 
menores de edad, sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales vigentes;  

 
VIII. Realizar cualquier actividad que requiera trato directo con el público en estado de 

ebriedad o bajo influjo de enervantes, estupefacientes, psicotrópicos o inhalantes; y 
 

IX. Exhibir o difundir en lugares de uso común revistas, póster, artículos o material con 
contenido pornográfico o violento, salvo que se cuente con autorización de la autoridad 
competente en lugares debidamente establecidos. 

 
Las infracciones establecidas en las fracciones II, III, V, VI, VII y IX, se sancionarán con multa 
equivalente de 5 a 60 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de 
la comunidad. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones I, IV, VIII y X, se sancionarán con multa equivalente 
de 5 a 40 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la 
comunidad. 
 
Artículo 12.- Son infracciones contra la propiedad en general, realizar cualquier acto de forma 
intencional o involuntaria que tenga como consecuencia: dañar, maltratar, ensuciar, o hacer uso 
indebido de las fachadas de inmuebles públicos o privados, estatuas, monumentos, postes, 
semáforos, buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, plazas, parques, jardines u 
otros bienes semejantes. 
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Las infracciones establecidas en este artículo se sancionarán con multa equivalente de 5 a 60 
veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Artículo 13.- Son infracciones que atentan contra la salud pública:  
 

I. Arrojar en lugares no autorizados, animales muertos, escombros, basura, substancias 
fétidas, tóxicas o corrosivas, contaminantes o peligrosas para la salud; así como 
transportar sin permiso de la autoridad competente materiales o residuos peligrosos, 
derramarlos o depositarlos en lugares inadecuados para ello;  
 

II. Orinar o defecar en lugares públicos, salvo un notorio estado de necesidad derivado de 
una condición de salud;  

 
III. Contaminar el agua de tanques de almacenaje, fuentes públicas, acueductos o 

tuberías públicas, o cualquier contenedor de agua potable, sin perjuicio de lo dispuesto 
en las leyes penales vigentes; y 

 
IV. Realizar actividades en lugares públicos sin cumplir con las medidas de regulación 

sanitaria e higiene, en materia de enfermedades infecto contagiosas y transmisibles de 
conformidad a las normas aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales 
vigentes. 

 
Las infracciones establecidas en las fracciones I, III y IV, se sancionarán con multa equivalente de 
5 a 40 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
La infracción establecida en la fracción II se sancionará con multa equivalente de 5 a 20 veces la 
UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Artículo 14.- Son infracciones contra la salud y tranquilidad de las personas: 
 

I. Permitir la persona propietaria o poseedora de un animal que este transite libremente, 
o transitar con él sin tomar las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con las 
características particulares del animal, para prevenir posibles ataques a otras personas 
o animales, azuzarlo, no contenerlo, o no recoger sus heces fecales;  
 

II. Realizar actos o hechos aislados que se encuentren dirigidos contra la dignidad de una 
o varias personas, incluyendo a las autoridades en general, tales como el maltrato 
físico o verbal; 
  

III. Insultar, molestar o agredir a cualquier persona por razón de su preferencia sexual, 
género, condición socioeconómica, edad, raza o cualquier otro aspecto susceptible de 
discriminación; 

 
IV. Evitar o no permitir el acceso, negar el servicio, o la venta de productos lícitos, en 

establecimientos abiertos al público en general por las mismas razones de la fracción 
anterior; y 

 
V. Portar cualquier objeto que, por su naturaleza, denote peligrosidad y atente contra la 

seguridad pública, sin perjuicio de las leyes penales vigentes. 
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Las infracciones establecidas en las fracciones II y V, se sancionarán con multa equivalente de 5 a 
60 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones I, III y IV, se sancionarán con multa equivalente de 
5 a 20 veces la UMA o arresto de 24 a 36 horas, conmutable por trabajo en favor de la comunidad. 
 
Artículo 15.- Los Ayuntamientos establecerán en sus Reglamentos Municipales respectivos las 
infracciones que consideren deberán ser sancionadas además de las que establece esta Ley, 
siempre y cuando no contravengan los derechos humanos de los integrantes de la comunidad. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 16.- Las sanciones aplicables en materia de Justicia Cívica estarán orientadas a la 
prevención del delito y la violencia, la identificación y atención de los factores de riesgo. 
 
Las sanciones aplicables a las infracciones son: 
 

I. Amonestación: Es la reconvención, pública o privada que la o el Juez Cívico haga a la 
o el infractor;  
 

II. Multa: Es la cantidad en dinero que la o el Infractor debe pagar al Ayuntamiento y que 
no podrá exceder de 60 veces la UMA, en los términos de los párrafos cuarto, quinto y 
sexto del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
III. Arresto: Es la privación de la libertad por un período hasta de 36 horas, que se 

cumplirá en lugares diferentes de los destinados a la detención de personas indiciadas, 
procesadas o sentenciadas, separando los lugares de arresto para varones y para 
mujeres; y 

 
IV. Trabajo en favor de la comunidad: Es el número de horas que deberá servir el Infractor 

a la comunidad en los programas preestablecidos al respecto, o el número de horas 
que deberá asistir a los cursos, terapias o talleres diseñados para corregir su 
comportamiento. El cumplimiento de una sanción de trabajo en favor de la comunidad, 
conmutará el arresto, salvo las excepciones previstas en esta Ley. En caso de 
incumplimiento del número de horas establecido para el trabajo en favor de la 
comunidad, se cumplirán las horas de arresto correspondientes. 

 
Artículo 17.- Para la imposición de las sanciones establecidas en el artículo anterior, la o el Juez, 
podrá conmutar las sanciones de arresto y trabajo en favor de la comunidad, por una 
Amonestación, cuando en el archivo del Juzgado no existan antecedentes de la persona infractora, 
salvo los casos de excepción previsto en esta Ley y los Reglamentos Municipales. 
 
De igual manera, la o el Juez podrá autorizar el pago de la multa en el número de exhibiciones que 
determine, considerando la situación económica de la o el infractor. La o el Juez podrá aplazar el 
pago de la multa y en su caso reducirla, condicionando a la o el infractor a que un plazo 
determinado, no mayor a 100 días contados a partir de la fecha de la comisión de la infracción, no 
reincida en la misma falta. En caso de incumplimiento, se hará efectiva la multa en su totalidad. 
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Artículo 18.- Únicamente la o el Presidente Municipal o en quien delegue la facultad, y sustentado 
legalmente, podrá condonar parcial o totalmente una multa impuesta a una o un infractor, dejando 
asentado por escrito un análisis razonado que los motive, exclusivamente cuando éste, por su 
situación económica, así lo demande.  
 
Para el trámite de condonación de multas se presentará oficio libre con las pruebas 
correspondientes ante la Presidencia Municipal sobre la que deberá responder en un lapso no 
mayor de tres meses. La resolución de la o el Presidente Municipal que recaiga sobre la petición 
de condonación no constituye instancia y no podrá ser impugnada por los medios de defensa que 
establece esta Ley.  
 
Artículo 19.- Las personas menores de doce años que se encuentren en el lugar en que se haya 
cometido alguna infracción prevista en el presente ordenamiento, serán entregadas a sus padres, 
tutores o Autoridades Competentes en el tiempo inmediato posterior a la comisión del hecho.  
 
Cuando se resuelva respecto de la realización de alguna o algunas de las conductas sancionadas 
en esta Ley por las personas adolescentes, se estará a lo dispuesto por el artículo 35 del presente 
ordenamiento.   
 
Artículo 20.- Si la o el infractor es una persona con discapacidad mental, se dispondrá de 
inmediato la entrega a sus familiares o tutores, y en su caso, se podrá solicitar apoyo a 
instituciones especializadas.  
 
Las personas que padezcan de alguna discapacidad mental no serán responsables de las 
infracciones que cometan, por lo que la responsabilidad legal recae sobre las personas que los 
tengan bajo su custodia.  
 
Las personas con discapacidad visual, auditiva y demás discapacidades, solo serán sancionadas 
por las infracciones que cometan si su insuficiencia no influyó de manera determinante sobre su 
responsabilidad en los hechos.  
 
Las y los probables infractores en condición de indigencia o vagancia consuetudinaria no serán 
sancionados y deberán ser canalizados a las instituciones de servicio social correspondiente.  
 
Artículo 21.- En la determinación de la sanción, la o el Juez deberá tomar en cuenta las siguientes 
circunstancias:  
 

I. La gravedad de la infracción;  
 

II. Si se causó́ daño a algún servicio o edificio público;  
 

III. Si hubo oposición o amenazas en contra de la autoridad municipal que ejecutó la 
detención;  

 
IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona o los bienes de terceros;  

 
V. La gravedad y consecuencias de la alteración del orden en la vía pública o en algún 

evento o espectáculo;  
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VI. Las características personales, sociales, culturales y económicas de la o el infractor; y 

  
VII. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la ejecución de la falta.  

 
Será causa agravante, el ostentarse, acreditándolo o no, como funcionaria o funcionario público 
municipal, estatal o federal, pretendiendo evitar la detención y presentación ante la o el Juez.  
 
En caso de que la persona infractora fuese reincidente, se le impondrá́ la sanción máxima prevista 
para el tipo de falta de que se trate. Se considerará reincidente a la persona que haya cometido la 
misma falta en dos ocasiones dentro de un lapso de seis meses.  
 
En todos los casos y, para efectos de la individualización de la sanción, la o el Juez considerará 
como agravante el estado de ebriedad de la persona infractora o su intoxicación por el consumo de 
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias tóxicas al momento de la comisión de la infracción; 
pudiéndose aumentar la sanción hasta en una mitad sin exceder el máximo constitucional y legal 
establecido para el caso de la multa.  
 
Cuando la persona molestada u ofendida sea niño, niña, adolescente, adulto mayor, persona con 
discapacidad o indigente, se aumentará la sanción hasta en una mitad sin exceder el máximo 
constitucional y legal establecido para el caso de la multa.  
 
Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, la o el Juez aplicará la sanción 
máxima y cuando con diversas conductas se cometan varias infracciones, acumulará las sanciones 
aplicables, sin exceder los límites máximos previstos en esta Ley. 
  
Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o más personas, aun cuando la forma 
de participación no constare, a cada una se le aplicará la sanción que para la infracción señala 
esta Ley. La o el Juez podrá́ aumentar la sanción sin rebasar el límite máximo señalado en el caso 
concreto, si apareciere que las o los infractores se ampararon en la fuerza o anonimato del grupo 
para cometer la infracción.  
 
Artículo 22.- En todos los casos la o el Juez le propondrá a la persona infractora la alternativa de 
conmutar el arresto por el trabajo en favor de la comunidad, de acuerdo a los programas que 
previamente estén autorizados y registrados.  
 
En caso de aceptar, la o el Juez pondrá́ a la persona infractora a disposición de la o del funcionario 
o la institución encargada de llevar a cabo el programa.  
 
Las y los funcionarios o instituciones encargadas de implementar los programas de trabajo en favor 
de la comunidad deberán llevar un registro de las horas que la o el Infractor ha cumplido en dicho 
programa e informar a la o el Juez una vez que se haya cumplido el número de horas establecido 
para concluir el asunto.  
Si la persona infractora no cumple el número de horas establecido por el programa, la o el 
funcionario o institución informará a la o el Juez para que decrete el arresto correspondiente, el 
cual será́ inconmutable.  
 
Las personas morales que resulten responsables de infracciones contenidas en esta Ley 
responderán a través de su representante legal, administradora o administrador único, consejo de 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 29 de 2023

 
 

 

administración o cualquier órgano que en sus estatutos sea representado debiendo, en su caso, 
cumplir la sanción correspondiente.  
 
Artículo 23.- Las multas deberán de ser pagadas dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
imposición o en su caso en las fechas señaladas por la o el Juez, en las oficinas o módulos que 
para tal efecto designe el Ayuntamiento. En caso de incumplimiento, la o el Juez tomará las 
medidas que estime pertinentes y en su caso, podrá ordenar la detención de la persona infractora y 
el cumplimiento de las horas de arresto establecidas para la falta que se haya sancionado.  

 
CAPÍTULO III 

DE LAS ACTIVIDADES DE TRABAJO  
EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 

 
Artículo 24.- Las actividades de trabajo en favor a la comunidad se desarrollarán por un lapso 
equivalente a las horas de arresto que correspondan a la infracción que se hubiera cometido. En 
ningún caso podrán realizarse dentro de la jornada laboral de la o del infractor.  
 
Artículo 25.- La o el Juez, valorando las circunstancias personales de la o del infractor, podrá́ 
acordar la suspensión de la sanción impuesta y señalar los días, horas y lugares en que se 
llevarán a cabo las actividades de trabajo en favor de la comunidad y, sólo hasta la ejecución de 
las mismas cancelará la sanción de que se trate. 
  
Artículo 26.- Las actividades y programas que para tal efecto establezca el Ayuntamiento, deberán 
estar diseñados, aprobados y registrados con anterioridad a la imposición de la sanción.  
 
Artículo 27.- Las actividades de trabajo en favor de la comunidad se llevarán a cabo bajo la 
supervisión del personal del Ayuntamiento.  
 
Artículo 28.- En el supuesto de que la o el infractor no realice las actividades de trabajo en favor 
de la comunidad, la o el Juez emitirá́ la orden de presentación a efecto de que el arresto sea 
ejecutado de inmediato. 

 
TÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Articulo 29.- El procedimiento ante la o el Juez se sustanciará bajo los principios de oralidad, 
publicidad, concentración, contradicción, inmediación, continuidad y economía procesal en una 
sola audiencia, con excepción de los casos que determine esta Ley.  
 
En los términos del párrafo tercero del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 
derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán 
privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales.  
 



PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 29 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 

Artículo 30.- Los procedimientos que se realicen ante el Juzgado, se iniciarán con la presentación 
de la o el probable infractor, con la queja de particulares por la probable comisión de infracciones, 
o por remisión de otras autoridades que pongan en conocimiento a la o el Juez, quien lo acordará y 
continuará con el trámite correspondiente.  
 
Artículo 31.- Se entenderá que la o el probable infractor es sorprendido en flagrancia, cuando un 
elemento de la policía o cualquier persona presencie la comisión de la infracción, o cuando 
inmediatamente después de ejecutada ésta, es perseguido material e ininterrumpidamente. En 
caso de ser un particular quien por circunstancias especiales y de forma excepcional realice la 
detención en flagrancia, deberá dar aviso inmediatamente a las y los oficiales de policía para su 
presentación a la o el Juez, o a la autoridad más cercana.  
 
En el caso de las infracciones derivadas de tránsito de vehículos o que causen daños a un bien 
mueble o inmueble de forma culposa, si las partes involucradas no se ponen de acuerdo en la 
forma de la reparación del daño, el personal policial remitirá́ el o los vehículos involucrados al 
depósito y notificará de los hechos a la o el Juez. Cuando las partes lleguen a un acuerdo sobre la 
reparación de los daños antes del inicio del procedimiento, la o el Juez liberará los vehículos 
dejando constancia de la voluntad de las partes.  
 
Fuera de los casos previstos en el artículo 50 de la presente Ley, la o el oficial de policía procederá 
a la entrega de un citatorio a la o el probable infractor, para que éste comparezca dentro de las 
siguientes 72 horas hábiles ante la o el Juez. 
 
Artículo 32.- El Código Nacional de Procedimiento Penales será de aplicación supletoria a las 
disposiciones de este título.  
 
Cuando en los procedimientos que establece esta Ley obren pruebas obtenidas por la Policía con 
equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán.  
 
A falta de disposición expresa se estará a lo que señale la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y los Principios Generales de Derecho. 
 
Artículo 33.- Todas las audiencias serán registradas por cualquier medio tecnológico al alcance de 
la o el Juez, la grabación o reproducción de imágenes y sonidos se considerará como parte de las 
actuaciones y registros y se conservarán en resguardo hasta por seis meses, momento en el cual, 
se procederá a su remisión al archivo.  
 
Artículo 34.- Cuando la o el probable infractor no hable español, o se trate de una persona con 
discapacidad auditiva o visual, y no cuente con intérprete o persona que le asista, se le 
proporcionará uno, sin cuya presencia el procedimiento administrativo no podrá dar inicio. 
 
Artículo 35.- En caso de que la persona adolescente realizara algunas de las conductas previstas 
en la presente ley, se ajustará a lo siguiente:  
 

I. La o el Juez Cívico que conozca del caso en el que se le atribuya la realización de 
conductas establecidas en la presente ley a un adolescente, deberá remitir el asunto a 
la autoridad especializada y bajo los procedimientos que establece la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
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II. En tanto se concluya el trámite de remisión de la o el adolescente, éste deberá 
permanecer en la oficina del Juzgado;  

 
Artículo 36.- Si después de iniciada la audiencia, la o el probable infractor acepta la 
responsabilidad en la comisión de la infracción imputada tal y como se le atribuye, la o el Juez 
dictará de inmediato su resolución e impondrá la menor de las sanciones para la infracción de que 
se trate, a excepción de los casos previstos en los artículos 9 fracciones I, III, V, VI y XI, 10 
fracciones IV, V y VII, 11 fracciones II, V, VI, VII y IX, 12, 13 fracción IV y 14 fracciones II y V. 
 
Si la o el probable infractor no acepta los cargos, se continuará el procedimiento.  
 
Artículo 37.- Cuando la o el infractor deba cumplir la sanción mediante un arresto, la o el Juez 
dará intervención al área correspondiente para que determinen su estado físico y mental antes de 
que ingrese al área de seguridad.  
 
Artículo 38.- La o el Juez determinará la sanción aplicable en cada caso concreto tomando en 
cuenta las condiciones en que ésta se hubiere cometido, las circunstancias personales de la o el 
infractor y la naturaleza y las consecuencias individuales y sociales de la infracción, pudiendo 
solicitar a la institución que corresponda la información necesaria, en los casos en que las 
circunstancias físicas, psicológicas o económicas de la o el infractor lo ameriten, de acuerdo a su 
consideración y a petición de este último o de persona de su confianza. 
 
Las sanciones para las faltas establecidas en los artículos 9 fracciones I, III, V, VI y XI, 10 
fracciones IV, V y VII, 11 fracciones II, V, VI, VII y IX, 12, 13 fracción IV y 14 fracciones II y V, no 
admitirán valoración para la reducción de la sanción.  
 
Artículo 39.- La o el Juez tomará en consideración para determinar el monto de la multa, lo 
prescrito por el artículo 21 de la Constitución Federal. 
 
Artículo 40.- Al resolver la imposición de una sanción, la o el Juez apercibirá a la o el infractor para 
que no reincida, haciéndole saber las consecuencias sociales y jurídicas de su conducta. Toda 
resolución emitida por la o el Juez deberá contar por lo menos con los siguientes requisitos: 
 

I. Constar por escrito;  
 

II. Señalar el Juzgado que emite la resolución;  
 

III. Indicar lugar y fecha de expedición de la resolución;  
 

IV. Estar debidamente fundada y motivada;  
 

V. Realizar, en su caso una breve descripción de los supuestos hechos constitutivos de la 
infracción y los preceptos de derecho a que haya lugar;  

 
VI. Ostentar la firma autógrafa de la o el Juez correspondiente; y 

 
VII. Señalar los medios de defensa que tiene la o el infractor en contra de la resolución, la 

vía y el plazo para ello. 
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La omisión del requisito señalado en la fracción VII tendrá por consecuencia duplicar el plazo para 
interposición del medio de defensa correspondiente.  
 
Todas las actuaciones de las o los jueces cívicos se entenderán debidamente fundadas y 
motivadas y solamente se harán por escrito a petición de parte.  
 
Artículo 41.- Si la o el probable infractor resulta no ser responsable de la infracción imputada, la o 
el Juez resolverá en ese sentido y decretará su retiro inmediato.  
 
Si resulta responsable, al notificarle la resolución, la o el Juez decretará la amonestación, la multa, 
el arresto o el trabajo en favor de la comunidad en los términos de esta Ley y de los Reglamentos 
Municipales.  
 
Artículo 42.- La o el Juez notificará de manera personal e inmediata, la resolución a la o el 
probable infractor y al quejoso o quejosa, si estuviera presente.  
 
Las notificaciones de citatorios, acuerdos y resoluciones surtirán sus efectos el día en que fueron 
hechas, serán realizadas personalmente y podrán llevarse a cabo por cualquier autoridad señalada 
en la presente Ley.  
 
Artículo 43.- En los casos en que la o el infractor opte por cumplir el arresto correspondiente, 
tendrá derecho a cumplirlo en las condiciones necesarias de subsistencia.  
 
Durante el tiempo de cumplimiento del arresto, la o el infractor podrá ser visitado por sus familiares 
o por persona de su confianza; así como por representantes de asociaciones u organismos 
públicos o privados, cuyos objetivos sean de trabajo social y cívico, acreditados ante el órgano 
competente del Ayuntamiento para estos efectos.  
 
Artículo 44.- Para conservar el orden en el Juzgado, la o el Juez podrá imponer las siguientes 
correcciones disciplinarias: 
 

I. Amonestación;  
 

II. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la UMA; tratándose de personas jornaleras, 
obreras, trabajadoras no asalariadas, personas desempleadas o sin ingresos, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley; y 

 
III. Arresto hasta por 12 horas.  

 
Artículo 45.- Las y los Jueces a fin de hacer cumplir sus órdenes y resoluciones, podrán imponer 
en su caso, los medios de apremio siguientes:  
 

I. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la UMA; tratándose de personas jornaleras, 
obreras, trabajadoras no asalariadas, personas desempleadas o sin ingresos, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 39 de esta Ley;  
 

II. Arresto hasta por 12 horas; y 
 

III. Auxilio de la fuerza pública. 
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Artículo 46.- En los casos en que haya partes en conflicto, diferentes de la autoridad, la o el Juez 
emplazará a las partes para que resuelvan la controversia a través de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias con el fin de reparar el daño y restaurar la convivencia. En caso de 
aceptar, personal del Juzgado auxiliará a las partes para convenir los términos y así finalizar la 
controversia. 
 
En caso positivo la o el Juez sancionará el acuerdo de conciliación o sugerirá cambios. En caso 
negativo se dará continuidad a la audiencia. 
 
Artículo 47.- Para las disposiciones en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias contempladas en esta Ley, se estará a lo dispuesto por la Ley Nacional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 
 
Artículo 48.- Cuando las o los Jueces cívicos conozcan de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito remitirá a la o al probable responsable al Ministerio Público. 
 

CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO POR PRESENTACIÓN  

DE LA O EL PROBABLE INFRACTOR 
 
Artículo 49.- La acción para el inicio del procedimiento es pública y su ejercicio corresponde al 
Ayuntamiento por conducto de los Oficiales de la Policía, así ́como de los elementos de seguridad 
de los distintos órdenes de Gobierno.  
 
Artículo 50.- Cuando la o el policía presencie la comisión de alguna infracción amonestará 
verbalmente a la o el presunto infractor y lo conminará al orden. En caso de desacato o tratándose 
de los supuestos previstos en los artículos 9 fracciones I, III, V, VI y XI, 10 fracciones IV, V y VII, 11 
fracciones II, V, VI, VII y IX, 12, 13 fracción IV y 14 fracciones II y V, la o el policía arrestará y 
presentará a la o el probable infractor inmediatamente ante la o el Juez.  
 
También procederá́ a la presentación inmediata cuando sean informados de la comisión de una 
infracción inmediatamente después de que hubiese sido realizada, o se encuentre en su poder el 
objeto o instrumento, huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en la 
infracción.  
 
Artículo 51.- La detención y presentación de la o el probable infractor ante la o el Juez, constará 
en el Informe Policial Homologado en términos de la legislación de la materia, la cual contendrá́ por 
lo menos los siguientes datos:  
 

I. Nombre, edad y domicilio de la o el probable infractor, así ́ como los datos de los 
documentos con que los acredite;  
 

II. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las circunstancias de 
tiempo, modo, lugar, así ́ como cualquier dato que pudiera contribuir para los fines del 
procedimiento;  

 
III. Nombre, domicilio de la o el ofendido o de la persona que hubiere informado de la comisión 

de la infracción, si fuere el caso, y datos del documento con que los acredite. Si la 
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detención es por queja, deberán constar las circunstancias de comisión de la infracción y 
en tal caso no será́ necesario que el quejoso o quejosa acuda al Juzgado;  

 
IV. En su caso, la lista de objetos recogidos, que tuvieren relación con la probable infracción;  

 
V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma de la o el policía que 

hace la presentación, así ́como en su caso número de vehículo; y 
 

VI. El juzgado al que hará la presentación de la o el probable infractor, domicilio y número 
telefónico. La o el policía proporcionará al quejoso o quejosa, cuando lo hubiere, una copia 
del acta policial e informará inmediatamente a su superior jerárquico de la detención de la 
o el probable infractor. 

 
Artículo 52.- La o el Juez desarrollará el procedimiento en atención a lo siguiente: 
  

I. Presentará la imputación contenida en el informe homologado, o en su caso en la 
queja, y si lo considera necesario, solicitará la declaración de la o el policía o de la o el 
quejoso. Tratándose de la conducta prevista en la fracción VIII del artículo 10, la 
declaración de la o el policía será obligatoria;  
 

II. La o el Juez omitirá mencionar el domicilio del quejoso o quejosa;  
 

III. Otorgará el uso de la palabra a la o el probable infractor o a su defensor o defensora, 
para que formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su 
descargo, las pruebas de que disponga; 

 
IV. Se admitirán todo tipo de pruebas en el proceso y las demás que a criterio de la o el 

Juez sean idóneas en atención a las conductas imputadas y su valoración estará 
sujeta a lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales;  

 
V. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato. En el caso de que 

la o el probable infractor no presente las pruebas ofrecidas, las mismas serán 
desechadas en el mismo acto; y  

 
VI. Resolverá sobre la responsabilidad de la o el probable infractor.  

 
Cuando se actualice la conducta prevista en la fracción VIII del artículo 10 y después de concluido 
el procedimiento establecido, la o el Juez ordenará la devolución del vehículo conducido por quien 
resulte responsable de los daños causados, únicamente cuando se firme el acuerdo respectivo o 
quede suficientemente garantizada su reparación; y en caso contrario, pondrá́ a disposición del 
Ministerio Público el vehículo. 
  
Artículo 53.- En tanto se inicia la audiencia, la o el Juez ordenará que la o el probable infractor sea 
ubicado en la sección correspondiente en los Centros de Detención Municipal, a excepción de las 
personas mayores de 65 años y personas con discapacidad, así como a las mujeres embarazadas, 
las que deberán permanecer en la sala de audiencias.  
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Artículo 54.- Constituirá un procedimiento de rigor toda puesta a disposición de un probable 
infractor ante el Juez Cívico, previo a la celebración de la audiencia, la valoración médica del 
estado físico y mental, cuyo dictamen deberá ser suscrito por el médico de guardia. 
 
Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez Cívico ordenará al médico que, previo 
examen que se practique dictamino su estado y señalo el plazo probable de recuperación a fin de 
que pueda comparecer a declarar respecto a los hechos que se le imputan por la comisión de una 
falta administrativa; con base en al dictamen médico, se determinará si la audiencia debe diferirse. 
 
Artículo 55.- Tratándose de personas probables infractores que por su estado físico o mental 
denoten intención de evadirse del área en que el Juez Cívico les haya destinado, se ordenará su 
vigilancia y se les retendrá en el área de seguridad hasta que se inicie la audiencia.  
 
Artículo 56.- Cuando comparezca la o el probable infractor ante el Juez, éste le informará del 
derecho que tiene a comunicarse con una persona para que le asista y defienda.  
 
En todo caso la o el probable infractor tendrá́ derecho a comparecer con una persona de su 
confianza.  
 
Artículo 57.- Si la o el probable infractor solicita comunicarse con una persona que le asista y 
defienda, el Juez suspenderá́ el procedimiento, dándole dentro del juzgado las facilidades 
necesarias, y le concederá́ un plazo que no excederá́ de dos horas para que se presente la o el 
defensor o persona que le asista. Si éste no se presenta, la o el Juez le nombrará un defensor 
público, o, a solicitud de la o del probable infractor, éste podrá́ defenderse por sí mismo.  
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO POR QUEJA 

 
Artículo 58.- Las personas particulares podrán presentar quejas orales o por escrito ante la o el 
Juez, o ante la Policía quienes de inmediato informarán a aquél por hechos constitutivos de 
probables infracciones. La o el Juez considerará los elementos contenidos en la queja.  
 
Artículo 59.- La queja deberá contener nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos 
motivo de la queja y firma del quejoso o quejosa; asimismo cuando éste lo considere relevante 
podrá́ presentar fotografías o videograbaciones relacionadas a la probable infracción, las cuales 
calificará la o el Juez y tendrán valor probatorio. 
 
Artículo 60.- En caso de que la o el Juez considere que la queja no contiene elementos suficientes 
que denoten la posible comisión de una infracción las desechará de plano, fundando y motivando 
su resolución. Si lo estima procedente, notificará de forma inmediata o girará citatorio al quejoso o 
quejosa y a la o el probable infractor para que acudan dentro de los tres días siguientes a su 
notificación advirtiendo sobre las quejas notoriamente improcedentes.  
 
Las quejas notoriamente improcedentes serán sujetas a sanción por las veces de la UMA que 
corresponda a la infracción o infracciones que se trate, y para su imposición se ajustarán a los 
Reglamentos Municipales. 
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Artículo 61.- El citatorio que emita la o el Juez, será notificado por quien determine éste, 
acompañado de una o un policía y deberá contener, cuando menos, los siguientes elementos: 
  

I. Escudo del Municipio y folio; 
  

II. El Juzgado que corresponda, el domicilio y el teléfono del mismo;  
 

III. Nombre y domicilio de la o el probable Infractor; 
 

IV. La probable infracción por la que se le cita; 
 

V. Nombre del quejoso o quejosa; 
 

VI. Fecha y hora de la celebración de la audiencia;  
 

VII. Nombre de la o el Juez que emite el citatorio; 
  

VIII. Nombre, cargo y firma de quien notifique;  
 

IX. Se requerirá́ a las partes a fin de que aporten los medios de convicción que estimen 
pertinentes desahogar en la audiencia; y 

 
X. El contenido del último párrafo del artículo 64 de esta Ley.  

 
La o el notificador recabará el nombre y firma de la persona que reciba el citatorio o la razón 
correspondiente.  
 
Si la o el probable infractor se negase a firmar el citatorio, se levantará acta circunstanciada, 
haciendo constar tal circunstancia. Hecho lo anterior, se dejará instructivo fijado en la puerta del 
domicilio, para que en el término de dos días acuda al juzgado correspondiente a notificarse, 
pasado ese tiempo, se notificará por estrados del Juzgado la cual durará tres días en el mismo, 
fenecido el término se tendrá́ por notificado y se continuará con el proceso.  
 
Artículo 62.- En caso de que el quejoso o quejosa no se presentare, se desechará su queja y se 
proveerá de conformidad con el artículo 61 de esta Ley, y si el que no se presentare fuera la o el 
probable infractor, la o el Juez librará orden de presentación en su contra, turnándola de inmediato 
al jefe de sector de Policía que corresponda a su domicilio, misma que será ejecutada bajo su más 
estricta responsabilidad, sin exceder de un plazo de 48 horas.  
 
Artículo 63.- Las y los policías que ejecutan las órdenes de presentación, deberán hacerlo sin 
demora alguna, haciendo comparecer ante la o el Juez a las y los probables infractores a la 
brevedad posible, observando los principios de actuación a que están obligados, so pena de las 
sanciones aplicables en su caso.  
 
Artículo 64.- Al iniciar el procedimiento, la o el Juez verificará que las condiciones para que se 
lleve a cabo la audiencia existan. Asimismo, éste verificará que las personas ausentes hayan sido 
citadas legalmente.  
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En caso de que haya más de un quejoso o quejosa, podrán nombrar una persona como 
representante común para efectos de la intervención en el procedimiento.  
 
Artículo 65.- Se iniciará en presencia del quejoso o quejosa y de la o el probable infractor el 
procedimiento de conciliación en el que procurará su avenimiento mediante el ofrecimiento de una 
propuesta de acuerdo; de llegarse a éste, se hará constar por escrito el acuerdo de conciliación 
entre las partes, el cual será ratificado y sancionado ante la o el Juez.  
 
A solicitud de las partes o a consideración del Juez, la audiencia podrá suspenderse por caso 
fortuito, de fuerza mayor, intereses de niñas, niños o adolescentes o personas con discapacidad. 
 
Artículo 66.- El acuerdo de conciliación puede tener por objeto:  
 

I. La reparación del daño; y 
 

II. No reincidir en conductas que den motivo a un nuevo procedimiento. En el acuerdo de 
conciliación se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la 
fracción l, así como para los demás acuerdos que asuman las partes.  

 
Artículo 67.- A quien incumpla el acuerdo de conciliación, se le impondrá un arresto de 6 a 24 
horas y una multa de 1 a 30 veces la UMA.  
 
A partir del incumplimiento del acuerdo de conciliación, el afectado o afectada tendrá 15 días para 
solicitar que se haga efectivo el apercibimiento.  
 
Transcurridos dos meses a partir de la firma del acuerdo de conciliación, sólo se procederá por 
nueva queja que se presentare.  
 
El incumplimiento a acuerdos de conciliación establecidos se considerará como agravante para 
posibles infracciones que se comentan con posterioridad al hecho.  
 
Artículo 68.- En el caso de que las partes manifestaran su voluntad de no conciliar, se dará́ por 
concluido el procedimiento de conciliación y se iniciará la audiencia sobre la responsabilidad del 
citado, en la cual el Juez, en presencia del quejoso o quejosa y de la o el probable infractor, llevará 
a cabo las siguientes actuaciones:  
 

I. Presentará́ los hechos consignados en la queja, la cual podrá́ ser ampliada por el quejoso 
o quejosa;  
 

II. Otorgará́ el uso de la palabra al quejoso o quejosa para que ofrezca las pruebas 
respectivas; 

  
III. Otorgará́ el uso de la palabra la o el probable infractor, o a su representante legal, para que 

formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca pruebas en su descargo; 
  

IV. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato; y 
 

V. Resolverá sobre la conducta imputada, considerando todos los elementos que consten en 
el expediente sobre la responsabilidad de la o el probable infractor. 
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Se admitirán como pruebas las testimoniales, las fotografías, las videograbaciones, y las demás 
que, a juicio de la o el Juez, sean idóneas y pertinentes en atención a las conductas imputadas por 
el quejoso o quejosa.  
 
Para el caso de las fotografías y videograbaciones, quienes las presenten deberán proporcionar a 
la o el Juez los medios para su reproducción al momento del desahogo de la prueba, en caso 
contrario estas serán desechadas.  
 
En el caso de que el quejoso o quejosa o, la o el probable infractor no presentaren en la audiencia 
las pruebas ofrecidas, serán desechadas en el mismo acto. Cuando la presentación de las pruebas 
ofrecidas dependiera del acto de alguna autoridad, la o el Juez suspenderá́ la audiencia y señalará́ 
día y hora para la presentación y desahogo de las mismas. 
  
Tratándose de daños causados con motivo del tránsito de vehículos, la o el Juez deberá ordenar 
en todos los casos la intervención de los peritos o técnicos en la materia que tuvieron conocimiento 
de los hechos. 
  
Artículo 69.- En el supuesto de que se libre orden de presentación a la o el probable infractor y el 
día de la audiencia no estuviere presente el quejoso o quejosa, se llevará a cabo el procedimiento 
previsto en el artículo 52, y si se encuentra el quejoso o quejosa, se llevará cabo el procedimiento 
por queja.  
 
Para el trámite de asuntos relacionados con infracciones de tránsito, ante el Juzgado Cívico 
Municipal, se estará́ a lo indicado en el procedimiento por queja. 
  
Artículo 70.- Toda persona que tenga conocimiento de la violación de alguna norma establecida 
en esta Ley o en los Reglamentos Municipales, podrá reportarla por cualquier medio y de forma 
anónima a la autoridad.  
 
Artículo 71.- La o el Juez podrá, cuando lo estime conducente, decretar las medidas cautelares y 
providencias necesarias, para salvaguardar algún bien jurídico determinado en el ámbito de su 
competencia.  
 
Artículo 72.- Las autoridades a que se refiere esta Ley, de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche y la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche, mantendrán 
reserva y confidencialidad de la información y sus actuaciones, la que no podrá ser divulgada bajo 
ninguna circunstancia, salvo las excepciones señaladas en la propia ley.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN 

 
Artículo 73.- Por caducidad se entiende la pérdida de las facultades de las autoridades a 
ejercerlas por el transcurso del tiempo; y por prescripción la extinción de derechos u obligaciones 
por el transcurso del tiempo. 
 
El derecho a formular queja prescribe en treinta días naturales, contados a partir de la comisión de 
la presunta infracción.  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 29 de 2023

 
 

 

 
Artículo 74.- La prescripción se interrumpirá por la formulación de la queja. 
 
Artículo 75.- La facultad para ejecutar el arresto caduca en ciento veinte días naturales contados a 
partir del hecho o acto consumado considerado como infracción en la presente Ley o en los 
Reglamentos Municipales. 
 
La facultad para ejecutar la multa caduca en ciento veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha de la resolución que dicte la o el Juez.  
 
La imposición de las sanciones por infracciones cometidas caduca en treinta días naturales 
contados a partir de la presentación que se haga de la o el Probable Infractor o de su primera 
comparecencia.  
 
Artículo 76.- Prescriben a favor del infractor o Infractora las multas no pagadas, en un lapso de 
tres años y la imposición de sanciones de cumplimiento con trabajo en favor de la comunidad en 
un año cuando no se ejecute.  
 
La prescripción se interrumpe por cada gestión de cobro que realice la autoridad. 
 
Artículo 77.- Los días para el cómputo del plazo de la caducidad y prescripción son naturales, 
cuando se indiquen periodos de plazo por meses o años serán de calendario y fenecen el mismo 
día del mes o año que corresponda.  
 
Para los demás plazos no señalados, la caducidad será de 6 meses contados a partir del acto y 
hecho que corresponda.  
 
Artículo 78.- La caducidad se interrumpirá cuando la o el probable infractor abandone su lugar de 
residencia o cambie de domicilio sin dar aviso correspondiente a las autoridades competentes y en 
caso de las personas transeúntes no residentes, se interrumpe cuando abandonen el Municipio.  
 
La caducidad se suspende cuando el infractor o infractora sea debidamente citada y no ocurra al 
Juzgado correspondiente hasta su presentación.  
 
Artículo 79.- Las infracciones a este ordenamiento solo podrán ser sancionadas dentro del periodo 
que establece la presente Ley y los Reglamentos Municipales. 
 

CAPÍTULO V 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 80.- En contra de la resolución que se dicte en la aplicación de la presente Ley procederá 
el recurso de revisión previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y los 
Municipios de Campeche, salvo lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO  
Y ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS CÍVICOS 

 
CAPITULO I 
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DE LOS JUZGADOS CÍVICOS 
 
Articulo 81.- Los juzgados actuarán las 24 horas los 365 días del año en los turnos y con las 
modalidades que las y los jueces establezcan. 
 
Artículo 82.- La o el Juez tomará las medidas necesarias para que los asuntos sometidos a la 
consideración del Juzgado durante su turno se terminen dentro del mismo y solamente dejará 
pendientes de resolución aquellos que por causas ajenas al Juzgado no pueda concluir, lo cual se 
hará́ constar en el registro.  
 
Artículo 83.- Las y los jueces podrán solicitar a las y los servidores públicos los datos, informes o 
documentos sobre asuntos de su competencia, para mejor proveer. 
  
Artículo 84.- La o el Juez, dentro del ámbito de su competencia y bajo su estricta responsabilidad, 
cuidará que se respeten la dignidad y los derechos humanos y, por tanto, impedirá́ todo maltrato o 
abuso físico o verbal, cualquier tipo de incomunicación, exacción o coacción moral en agravio de 
las personas presentadas o que comparezcan al Juzgado. 
  
Artículo 85.- Los juzgados dejaran constancia en el archivo, de la información desahogada en las 
audiencias y de los documentos presentados en las mismas. 
  
Artículo 86.- El Ayuntamiento proporcionará a los elementos de la policía los talonarios de 
citatorios y las boletas de remisión autorizadas y foliadas progresivamente. En los juzgados estarán 
a disposición de los elementos de la policía las boletas de remisión, debiendo llevarse un control 
de aquéllas con que se remitan a las y los probables infractores de que conozcan los juzgados y de 
las boletas de remisión que emitan los elementos de la policía.  
Los talonarios, citatorios y boletas podrán ser archivadas de manera digital.  
 
Artículo 87.- Los juzgados contarán con los espacios físicos siguientes;  
 

I. Sala de Audiencias; y 
 

II. Oficinas Administrativas. 
CAPÍTULO II 

DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DEL JUEZ CÍVICO 
 
Artículo 88.- Son requisitos para ocupar el cargo de Jueza o Juez Cívico: 
 

I. Tener, cuando menos, veinticinco años de edad al día de su designación; 
 

II. Ser ciudadana o ciudadano residente del Municipio; 
 

III. Contar con título y cédula profesional que lo acredite como Licenciado en Derecho 
expedido por autoridad competente o alguna institución con reconocimiento oficial de 
estudios; 

  
IV. No estar compurgando penas por delito doloso;  
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V. No estar suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo público. 
 

VI. Tener experiencia profesional comprobable en materia de prevención social del delito y 
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; y 

 
VII. Aprobar los exámenes y cursos correspondientes. 
 

Artículo 89.- Las y los Jueces serán nombrados y removidos libremente por la o el Presidente 
Municipal. Desempeñarán su encargo por un período de 3 años pudiendo ser reelectos hasta por 3 
ocasiones.  
 
Artículo 90.- Cuando por motivo de una detención administrativa se advierta que la o el probable 
infractor haya cometido algún delito sancionado por la legislación federal o común, mediante oficio 
en el que se establezcan los antecedentes del caso, la o el Juez se declarará incompetente y 
pondrá a las o los detenidos a disposición de las autoridades correspondientes, así como los 
objetos que se les recojan, sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan en los 
términos de esta Ley y de los Reglamentos Municipales.  
 
Artículo 91.- La o el Juez contará con el personal administrativo necesario para el desempeño de 
sus funciones.  
 
Artículo 92.- La o el Juez en el ejercicio de sus atribuciones, girará instrucciones a los elementos 
de la Policía por conducto del superior jerárquico de estos.  
 
Artículo 93.- Serán atribuciones de las o los Jueces Cívicos, las siguientes:  
 

I. Conocer de las infracciones y resolver sus recursos por violación a las disposiciones 
contenidas en esta Ley y los Reglamentos Municipales;  

 
II. Resolver sobre la responsabilidad de las o los probables infractores;  

 
III. Ejercer las funciones conciliatorias a que se refiere esta Ley;  

 
IV. Aplicar las sanciones establecidas en esta norma;  

 
V. Emitir los lineamientos y criterios a que se sujetará el Juzgado, previa operación de la o el 

Presidente Municipal;  
 

VI. Supervisar y vigilar el funcionamiento del Juzgado a fin de que el personal realice sus 
funciones conforme a esta Ley, los Reglamentos Municipales, las disposiciones legales 
aplicables y a los criterios y lineamientos que se establezcan; 

 
VII. Resguardar los documentos del Juzgado;  

 
VIII. Operar un registro de personas infractoras;  

 
IX. Autorizar los registros que llevará el Juzgado, en términos del artículo 33 de esta Ley;  
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X. Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los registros del Juzgado 
cuando lo solicite el quejoso o quejosa, la o el probable Infractor, el Infractor o infractora, o 
quien tenga interés legítimo; y 

 
XI. Enviar al Ayuntamiento un informe periódico que contenga los asuntos tratados y las 

resoluciones que haya dictado. 
 
Artículo 94.- Para la mejor administración de los juzgados, las y los Jueces de manera colegiada 
tendrán además las siguientes atribuciones: 
  

I. Establecer la delimitación del ámbito de jurisdicción territorial de cada juzgado, dentro de la 
circunscripción territorial a la que pertenezca;  

II. Emitir los lineamientos y criterios de carácter técnico y jurídico a que se sujetarán los 
juzgados, previa aprobación de la o el Presidente Municipal;  

 
III. Recibir para su guarda y destino correspondiente, los documentos que le remitan los 

juzgados; 
  

IV. Operar un registro de personas infractoras a fin de proporcionar a los juzgados 
antecedentes de aquéllos, para efectos de la individualización de la sanción; y 

 
V. Las demás que le confieran otros ordenamientos. 

 
Artículo 95.- Corresponderá a la Policía Estatal y Policía Municipal en el ámbito de su 
competencia: 
  

I. Prevenir la comisión de infracciones, mantener la seguridad, el orden público y la 
tranquilidad de las personas;  
 

II. Detener y presentar ante la o el Juez, a las y los infractores flagrantes, en los términos de 
esta Ley;  

 
III. Extender y notificar citatorios, así ́ como ejecutar ordenes de presentación que se dicten 

con motivo del procedimiento que establece en esta Ley; 
  
IV. Trasladar y custodiar a las o los infractores a los lugares destinados al cumplimiento de 

arrestos;  
 
V. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación de la presente Ley, 

considerando el intercambio de información con las autoridades correspondientes; y 
 
VI. Incluir en los programas de actualización policial, la materia de Justicia Cívica.  
 
Artículo 96.- Los Ayuntamientos tendrán a su cargo el ejercicio de la Justicia Cívica, de 
conformidad con el inciso h) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Cuando algún Ayuntamiento esté imposibilitado para prestarla, por 
razones económicas o administrativas, podrán celebrar Convenios para que el Estado asuma la 
prestación total temporal de la Justicia Cívica, de manera directa o a través de la Secretaría, 
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Dependencia o Entidad correspondiente; o bien, podrán celebrar el Convenio en el que se pacte la 
prestación coordinada de la Justicia Cívica por el Estado y el Municipio.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS CENTROS DE DETENCIÓN MUNICIPAL 

 
Artículo 97.- La Policía Municipal o Estatal en su caso, establecerá y administrará los Centros de 
Detención Municipal.  
 
Artículo 98.- En los Centros de Detención Municipales únicamente deberán encontrarse las 
personas responsables de la comisión de infracciones previstas en esta Ley y en los Reglamentos 
Municipales, a quienes se les haya impuesto la sanción de arresto, y nunca por más de 36 horas 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Sólo excepcionalmente y de manera temporal se podrán custodiar en dichos establecimientos a las 
o los probables responsables de la comisión de algún delito que hayan sido detenidos en flagrancia 
o como consecuencia de una orden de aprehensión, siempre en celda separada, por el tiempo 
necesario para tramitar su traslado a los lugares de detención dependientes del Ministerio Público. 
 
Artículo 99.- Los Centros de Detención Municipal contarán con los espacios físicos siguientes:  
 

I. Área de Registro; 
  

II. Sección de Recuperación de Personas en Estado de Ebriedad o Intoxicadas; 
 

III. Áreas de Detención para Infractores; y  
 

IV. Sección Médica. 
  

Las secciones mencionadas en las fracciones II y III, contarán con departamentos separados para 
hombres y mujeres. 
  
Artículo 100.- La seguridad del Centro de Detención Municipal será́ garantizada por elementos de 
la Policía Municipal o Estatal.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL 

 
Artículo 101.- Para la preservación del orden público, el Estado y los Ayuntamientos promoverán 
el desarrollo de una Cultura Cívica, sustentada en los principios de corresponsabilidad, legalidad, 
solidaridad, honestidad, equidad, tolerancia e identidad con objeto de:  
 

I. Fomentar la participación activa de la ciudadanía en la preservación del orden público, 
por medio del conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de sus derechos y 
obligaciones; y  
 

II. Promover el derecho que toda persona habitante tiene de participar en el mejoramiento 
de su entorno social, procurando:  
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a) El respeto y preservación de su integridad física y psicológica, cualquiera que sea su 

condición socioeconómica, edad, sexo, origen étnico y preferencia sexual;  
 

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de todas las personas;  
 

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos privados de acceso 
público;  

 
d) La conservación del medio ambiente y de la salubridad general; y 

 
e) El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del dominio público.  

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 
presente Decreto. 
 
TERCERO. Los Ayuntamientos contaran con un plazo de noventa días naturales a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley para expedir los Reglamentos Municipales correspondientes y 
hacer las adecuaciones normativas y administrativas necesarias para la implementación de la 
Justicia Cívica en sus municipios. 
 
CUARTO. Los Ayuntamientos que hayan celebrado convenios con el Estado para la prestación 
coordinada o total temporal por parte de este último respecto de la justicia cívica, continuarán 
vigentes, sujetándose a lo previsto en la presente Ley. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
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Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 322, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 323 
 

ÚNICO.- Se expide la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios, para 
quedar como sigue: 
 

LEY DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SUS MUNICIPIOS 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general, y tiene 
por objeto regular y normar las medidas de austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto 
público estatal y municipal y coadyuvar a que los recursos económicos de que se dispongan se 
administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley, de acuerdo con la normatividad 
aplicable a cada uno de ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
Artículo 2. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria y en lo 
conducente la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Campeche, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche. 
 
Artículo 3. Los objetivos de la política de austeridad son: 
 

I. Establecer la austeridad como un valor fundamental y principio orientador del 
servicio público; 

II. Fijar las bases para la aplicación de la política de austeridad y los mecanismos 
para su ejercicio; 

III. Establecer las competencias de los Entes Públicos en materia de austeridad; 
IV. Enumerar las medidas que se pueden tomar para impulsar la austeridad como 

política de Estado; 
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V. Establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para orientar 
recursos a la satisfacción de necesidades generales, y 

VI. Crear el mecanismo de operación y evaluación de la política de austeridad. 
 
Artículo 4. Los sujetos obligados al cumplimiento de la presente Ley son: 
 

I. Los Poderes del Estado, así como sus dependencias y entidades; 
II. Las personas de derecho público a las que la Constitución Política del Estado de 

Campeche les otorgue autonomía, las Universidades y demás Instituciones de Educación 
Superior del Estado a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche u otras Leyes otorguen también autonomía; 

III. Los ayuntamientos, así como sus dependencias y entidades; y 
IV. Los sindicatos, particulares y cualquier instancia que reciba o administre recursos públicos, 

sólo respecto a dichos recursos. 
 

Los sujetos obligados deberán destinar del presupuesto asignado para cada ejercicio fiscal un 
porcentaje para la capacitación de mujeres y el fomento de la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres. Asimismo, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las facultades y atribuciones conferidas 
en las normas. 
 
Los sujetos obligados en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias emitirán las 
disposiciones administrativas generales en materia de austeridad, conforme a los criterios 
generales establecidos en la presente Ley. 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

I. Austeridad: conducta y política de estado que los entes públicos están obligados 
a acatar de conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social 
y la corrupción; administrando los bienes y recursos con moderación, ausencia de 
dispendios en su uso y disposición, bajo los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados; 

II. Calidad del Gasto: Aquellos elementos que garantizan el uso eficaz y eficiente de 
los recursos públicos, con el objetivo de elevar el potencial de crecimiento de la 
economía; 

III. Comité de Evaluación: órgano interinstitucional encargado en el ámbito de la 
administración pública estatal, en su caso municipal, de evaluar las medidas de 
austeridad; 

IV. Disciplina Financiera: La observancia de los principios y las disposiciones en 
materia de responsabilidad financiera, la aplicación de reglas y criterios en el 
manejo de recursos y contratación de obligaciones por los entes públicos, que 
aseguren una gestión responsable y sostenible de sus finanzas públicas, con una 
perspectiva de austeridad; 

V. Ejecución del Gasto: es la utilización de los gastos autorizados en el 
presupuesto. 

VI. Entes Públicos: los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los organismos 
autónomos del Estado; los municipios; las entidades de la administración pública 
paraestatal, paramunicipal e intermunicipal; empresas de participación estatal o 
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municipal mayoritarias y fideicomisos del estado y los municipios, así como 
cualquier otro ente sobre el que el Estado y los municipios tengan control sobre 
sus decisiones o acciones; 

VII. Informe de Austeridad: El integrado por los resultados que se obtengan con la 
aplicación de la política de austeridad a los programas, en donde se especifique el 
ahorro y la calidad del gasto, los cuales serán evaluados por el Comité, en 
términos de la normatividad aplicable; 

VIII. Ley: Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Campeche y sus Municipios;  
IX. Racionalidad: principio basado en la razón y la congruencia en el uso y 

disposición de los recursos públicos y en la búsqueda de ahorro en la operación 
del gobierno; y 

X. Secretaría: la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 6. La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Campeche y la Secretaría de 
la Contraloría del Estado de Campeche serán las dependencias facultadas para interpretar la 
presente Ley. 
 
Los entes públicos estarán sujetos al cumplimiento de lo establecido en esta Ley, quienes para su 
vigilancia quedarán a cargo de sus órganos internos de control. 
 
Artículo 7. Los entes públicos, para aplicar la política de austeridad, deberán: 
 

I. Abstenerse de afectar negativamente los derechos sociales de las y los 
campechanos, previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que México sea parte y la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 

II. Aplicar la política de austeridad preferente en el gasto corriente no prioritario en los 
términos de la presente ley y las demás materias aplicables, y 

III. Evitar reducir la inversión en la atención a emergencias y desastres naturales o 
provenientes de la actividad humana. 

 
Los ahorros obtenidos con motivo de la aplicación de la política de austeridad se destinarán 
conforme a lo establecido en esta Ley, la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche y los Presupuestos de Egresos de los Ayuntamientos. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS INFORMES Y EVALUACIÓN 

 
Artículo 8. Los entes públicos deberán realizar un diagnóstico del gasto público anual, de forma 
que le permita identificar las medidas necesarias que se deberán aplicar para hacer efectiva la 
política de austeridad, así como su compatibilidad con la planeación federal, estatal y municipal; el 
apego a los programas sectoriales de desarrollo regional, territorial, especiales, institucionales y 
presupuestarios que se establecen en la ley que regula la planeación y programación en el Estado 
y los municipios. 
 
En todo momento se observará el desarrollo de indicadores, el respeto irrestricto de los derechos 
humanos y sus garantías, de la misma manera, garantizar el enfoque de perspectiva de género. 
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Durante la realización del diagnóstico establecido en el párrafo anterior, todos los entes públicos se 
abstendrán de crear nuevas plazas o proponer aumentos no justificados. 
 
Artículo 9. Los entes públicos, al final de cada ejercicio y dentro del ámbito de su competencia, 
entregarán a la Legislatura del Estado y al Comité de Evaluación, un informe de austeridad. 
 
Artículo 10. Los sujetos obligados que reciban recursos públicos estatales deberán anexar en su 
anteproyecto de presupuesto un informe de austeridad donde se especifique la ejecución del gasto 
durante el ejercicio fiscal que corresponda, informando a la Secretaría, para que ésta contemple, 
en su caso, el ahorro proyectado por los sujetos obligados en la elaboración del paquete 
presupuestal para el ejercicio fiscal siguiente, en los términos de la Ley de Presupuesto de 
Egresos. 
 
En el caso de los ayuntamientos, y en apego a su autonomía, se deberán elaborar estos informes 
de austeridad para ser considerados en el presupuesto de egresos de cada municipio, en los 
términos de esta Ley y su reglamento respectivo. 
 
Artículo 11. En la elaboración de los Presupuestos de Egresos, y en los términos de la legislación 
aplicable, la Secretaría, así como los municipios, en términos de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, podrán dirigir los recursos 
obtenidos a partir de las políticas y lineamientos de austeridad y ahorro que se determinen para tal 
efecto. 
 
Los ahorros generados a que se refiere esta Ley se destinarán preferentemente a áreas de 
seguridad pública, salud y educación e impartición de justicia. Cuando las circunstancias 
particulares en la ejecución del gasto lo permitan, previa dictaminación de la Secretaría, sobre su 
viabilidad, se podrá autorizar el destino a diversos capítulos relacionados al gasto público. 
 
Artículo 12. Todos los sujetos obligados deberán establecer mecanismos de control y seguimiento 
del ejercicio presupuestal, bajo los principios de austeridad, racionalidad y disciplina financiera en 
el manejo de los recursos. 
 
Para tal efecto, podrán emitir, lineamientos, acuerdos, circulares y cualquier otro instrumento de 
aplicación y de observancia en el ámbito de su competencia. 
 
Adicionalmente, será responsabilidad de los titulares de los sujetos obligados señalados en esta 
Ley promover medidas y acciones tendientes a eliminar los trámites innecesarios, agilizar los 
procesos internos y reducir los costos de operación y administración. 
 
Artículo 13. El ejercicio del gasto público se realizará bajo principios de austeridad, racionalidad y 
optimización de los recursos, ajustándose a los objetivos y metas de desarrollo, cumpliendo un fin 
determinado y sujetándose a los montos autorizados en los presupuestos de egresos. 
 
Artículo 14. Los sujetos obligados deberán elaborar un Programa Anual de Austeridad y Ahorro. 
Dicha información y los resultados obtenidos a partir de su aplicación serán considerados 
información pública fundamental en los términos de la normatividad aplicable. 
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Artículo 15. Se formará un comité de evaluación de conformidad con los lineamientos que emita la 
Secretaría, quien lo presidirá y será responsable de promover y evaluar las políticas y medidas de 
austeridad de los entes públicos. 
 
El comité de evaluación deberá entregar informes de evaluación de forma anual, los cuales 
deberán ser remitidos a la Legislatura del Estado para su conocimiento y contener al menos los 
siguientes elementos: 
 

I. Medidas tomadas por la administración pública estatal; 
II. Impacto presupuestal de las medidas; 
III. Temporalidad de los efectos de ahorro; 
IV. Posibles mejoras a las medidas de austeridad, y 
V. Destino del ahorro obtenido. 

 
Los resultados de dicha evaluación serán presentados ante el Ejecutivo Estatal y deberán servir 
para retroalimentar y mejorar futuras medidas de austeridad. 
 

CAPÍTULO III 
SERVICIOS PERSONALES 

 
Artículo 16. Los responsables de las áreas de finanzas, administración, planeación, contraloría, 
oficialía mayor y las áreas o unidades de transparencia de cada ente público, en el ámbito de su 
competencia, aplicarán las políticas de austeridad y ahorro que se determinen a partir de esta Ley, 
así como sus programas y reglamentos internos. 
 
Las responsabilidades a que se refiere esta ley se constituirán de manera directa a los sujetos 
auditables que hayan ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las hayan originado; y, 
en su caso, subsidiariamente, al servidor público o elemento operativo jerárquicamente inmediato 
que por la índole de sus funciones haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas 
que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de estos.  
En los órganos que sean colegiados, las responsabilidades que resulten se aplicarán de manera 
solidaria entre todos los integrantes que hayan incurrido en el acto u omisión generador. 
 
Artículo 17. Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de 
conformidad con los principios de racionalidad y austeridad. Se eliminarán todo tipo de 
duplicidades y se atenderán las necesidades de mejora y modernización de la gestión pública.  
 
Artículo 18. En el Poder Ejecutivo, se elimina la contratación en servicios de asesoría, consulta, 
despachos externos, asistencia e intercambio en materia jurídica, económica, contable, de 
ingeniería, arquitectónica, entre otras, para elaborar estudios, investigaciones, proyectos de ley, 
planes de desarrollo, o cualquier tipo de análisis o recomendaciones, que pudiesen ser requeridas 
para el cumplimiento de las obligaciones del Poder Ejecutivo; salvo los casos que se encuentren 
debidamente justificados y sólo con la autorización presupuestaria de la Secretaría. 
 
El ente público contratante deberá acreditar para obtener la autorización, que las personas físicas 
o morales que presten los servicios no desempeñen funciones similares, iguales o equivalentes a 
las del personal de plaza presupuestaria, que no se puede realizar con la fuerza de trabajo y 
capacidad profesional de los servidores públicos y sean indispensables para el cumplimiento de los 
programas autorizados. 
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Respecto de las entidades, la contratación de servicios podrá realizarse, solo cuando se 
encuentren debidamente justificados y con la autorización de sus juntas u órganos de gobierno, 
bajo su estricta responsabilidad. 
 
Artículo 19. Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las unidades que conforman la 
administración pública estatal de acuerdo con lo establecido en la ley de la materia. No serán 
consideradas duplicadas las funciones complementarias y transversales realizadas por las 
unidades de igualdad de género. 
 
Artículo 20. Queda prohibido contratar con recursos públicos cualquier tipo de jubilaciones, 
pensiones y regímenes especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva, así como 
seguros de gastos médicos privados, seguros de vida o de pensiones, que se otorguen en 
contravención a lo dispuesto en decreto o alguna disposición general, Condiciones Generales de 
Trabajo o contratos colectivos de trabajo.  
 
Artículo 21. Solo los servidores públicos con alta responsabilidad en la administración, con tareas 
en materia de seguridad o procuración e impartición de justicia podrán disponer con cargo al erario, 
de servicios de escolta. En ningún otro caso se autorizará la erogación de recursos de los 
respectivos presupuestos ni el establecimiento de plazas para funciones de escoltas, sin la debida 
justificación. 
 
Artículo 22. Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún ente público, las personas 
interesadas se verán obligadas a separarse legalmente de los activos e intereses económicos 
particulares que estén relacionados con la materia o afecten de manera directa el ejercicio de sus 
responsabilidades públicas, y que signifiquen un conflicto de interés conforme a lo establecido en 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Artículo 23. Las remuneraciones que perciban todos los servidores públicos del Estado deberán 
ajustarse a las disposiciones contenidas en el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Serán irrenunciables y adecuadas al desempeño de las funciones, 
empleos, cargos o comisiones y a la responsabilidad que éstos entrañen. 
 
Queda prohibida la obtención de algún privilegio económico adicional a lo establecido en la ley. 
 
Artículo 24. Se prohíben contrataciones de seguros de ahorro en beneficio de los servidores 
públicos con recursos del Estado, tal como el seguro de separación individualizado, o las cajas de 
ahorro especiales; lo anterior, con excepción de aquellos cuya obligación de otorgarlos derive de 
ley, contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de trabajo. 
 
Artículo 25. Queda prohibida la contratación de secretarios privados. Sólo podrán contar con estos 
servicios los titulares de los Poderes y quienes encabezan las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo, los presidentes municipales y los titulares de los organismos autónomos. 
 

CAPÍTULO IV 
GASTOS EN SERVICIOS GENERALES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
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Artículo 26. Ningún servidor público podrá utilizar recursos humanos, materiales o financieros 
institucionales para fines distintos a los relacionados con sus funciones; su contravención será 
causa de responsabilidad administrativa en los términos que establezca la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Artículo 27. Se elimina la contratación de servicios de limpieza u otros servicios de mantenimiento 
similares que puedan realizarse con el personal con que actualmente cuenta el Poder Ejecutivo del 
Estado, salvo los casos de limpieza u otros servicios de mantenimiento similares especializados 
que se encuentren debidamente justificados y sólo con la autorización presupuestaria de la 
Secretaría. 
 
Los entes públicos diferentes al Poder Ejecutivo deberán normar y establecer condiciones para 
estas contrataciones, que permitan el ahorro y la austeridad. 
 
Artículo 28. No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún caso se autorizará la 
compra de bienes e insumos mientras haya suficiencia de estos en las oficinas o almacenes, 
considerando el tiempo de reposición. Asimismo, se prohíbe remodelar oficinas por cuestiones 
estéticas o comprar mobiliario de lujo. 
 
Artículo 29. Los pasajes aéreos y terrestres, así como los servicios de hospedaje, deberán 
adquirirse garantizando los esquemas, programas o paquetes que resulten más económicos en su 
contratación, conforme a las políticas establecidas en los documentos jurídicos que normen la 
ejecución del gasto de los entes públicos. 
 
Artículo 30. En la adquisición de bienes muebles e inmuebles, su arrendamiento o contratación de 
servicios y obra pública se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los 
principios de austeridad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 31. Los entes públicos deberán adoptar las medidas necesarias para la preservación, 
mantenimiento y reparación de los bienes propiedad o al servicio del gobierno del Estado, por lo 
que las personas servidoras públicas están obligadas a cuidar los bienes muebles e inmuebles que 
utilicen o estén bajo su resguardo y que les sean otorgados para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 32. Las erogaciones por conceptos de materiales y suministros deberán reducirse al 
mínimo indispensable en el caso de papelería, útiles de escritorio, fotocopiado, consumibles de 
equipo de cómputo, telefonía, combustibles y utensilios en general.  
 
Esta reducción no debe poner en riesgo la operación de las unidades de los sujetos obligados para 
el cumplimiento de sus fines, ni afectar los servicios directamente relacionados a la población en 
general. 
 
Artículo 33. Queda prohibida la compra de vestuario y uniformes para personal administrativo, con 
excepción del personal de los cuerpos de seguridad, salud, infraestructura y desarrollo urbano, 
ciencias forenses, protección civil en todos sus niveles, así como los que se requieran por medidas 
de seguridad e higiene, incluyendo a aquellas áreas que por ejercicio de sus funciones requieran 
de indumentaria específica para su protección y el desarrollo de la misma. 
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Quedan exceptuados de dicha prohibición los sujetos obligados que, por motivo de sus 
condiciones generales de trabajo, por disposición de sus órganos de gobierno, u otro instrumento 
obligatorio, hayan establecido otorgar a sus trabajadores uniformes y vestuario. 
 
Artículo 34. Las adquisiciones de equipos de cómputo y comunicación se realizarán con base en 
planes de modernización. Se promoverá el uso de software abierto. 
 
Artículo 35. Queda prohibida la contratación y pago de servicios de telefonía móvil a cargo del 
erario para cualquier servidor público de los tres poderes del Estado, municipios y organismos 
constitucionalmente autónomos, excepto cuando se requiera en función de las atribuciones, 
necesidades y responsabilidades de los servidores públicos, o elementos operativos. 
 
Los gastos por concepto de telefonía fija como móvil no podrán exceder de los montos erogados 
en el ejercicio del presupuesto inmediato anterior, una vez considerados los incrementos en 
precios y tarifas oficiales o la inflación. 
 
Artículo 36. Tratándose de las erogaciones por congresos, convenciones, exposiciones, 
seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, las 
unidades de administración, en los entes públicos, que realicen dichas erogaciones deberán 
integrar expedientes que incluyan, mínimamente, entre otros: los documentos con los que se 
acompañe la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiados, los 
objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. 
 
En el Poder Ejecutivo, para la realización de los eventos a que se refiere el párrafo anterior, se 
deberá considerar, en primera instancia, la utilización de inmuebles propiedad del Estado o bajo su 
administración.  
 
Además, los montos erogados no podrán exceder los montos ejercidos en el presupuesto 
inmediato anterior, una vez considerados los incrementos de precios con base en el índice 
nacional de precios al consumidor. 
 
Artículo 37. Los sujetos obligados deberán implementar programas tecnológicos para el desarrollo 
de trámites, actos y relaciones con los particulares, así como, en las comunicaciones internas, con 
el objetivo de economizar los recursos y proteger el medio ambiente. 
 
Artículo 38. Los servidores públicos no podrán otorgar por ningún motivo regalos, obsequios o 
prebendas con cargo al erario. 
 
Artículo 39. El uso de vehículos que sean propiedad de los sujetos obligados se orientará 
exclusivamente a tareas oficiales y de servicio público, y por ningún motivo podrán tener uso 
privado. 
 
El uso del vehículo propiedad de los sujetos obligados, podrán ser usados fuera del territorio 
nacional o del estado, cuando se trate de comisiones que ameriten justificadamente el uso del 
vehículo por razón del empleo, cargo o comisión. 
 
La inobservancia al presente artículo será considerada como falta gravé en términos de la Ley de 
la materia. Para tal efecto, se deberá comprobar fehacientemente la falta a que se refiere el 
presente párrafo, demostrando circunstancias de modo tiempo y lugar. 
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El parque vehicular de los entes públicos sólo podrá destinarse a actividades que permitan el 
cumplimiento de las funciones de la Administración Pública Estatal, es decir, para fines 
estrictamente oficiales, los vehículos deberán estar plenamente identificados, con los respectivos 
logotipos y números económicos que les corresponda, a excepción en todo caso de los vehículos 
destinados a las áreas operativas de administración y procuración de justicia y seguridad pública. 
 
Artículo 40. Queda prohibida la compra de vehículos automotores de lujo en todos los sujetos 
obligados para labores administrativas. Sólo se autorizará la compra de vehículos utilitarios, 
austeros y funcionales. 
 
La adquisición de nuevas unidades queda sujeta a la ampliación o sustitución de aquellas que ya 
no sean útiles para el servicio, o porque el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual 
o mayor al valor de venta o de mercado. En caso de robo o pérdida total, se podrá realizar una 
nueva compra una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, cuando sea 
procedente el pago de acuerdo con los términos de la póliza respectiva. 
 
Sólo podrán aplicarse excepciones del presente artículo cuando se trate de vehículos especiales 
para labores operativas de seguridad pública, protección civil, salud, aseo público, obra pública, 
ejecutivas o para la seguridad de los servidores públicos, bajo la respectiva supervisión. 
 
Cuando resulte necesario arrendar un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas 
vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados y sus unidades 
adscritas, su arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto realice la autoridad 
compradora, misma que se someterá a la consideración del órgano encargado de control interno 
que corresponda, y se deberá optar preferentemente por tecnologías que generen menores daños 
ambientales. 
 
Artículo 41. Se aplicarán programas específicos para racionalizar el uso de energía eléctrica, agua 
y gasolina, bajo la supervisión correspondiente. 
 
Artículo 42. Los entes públicos implementarán un control interno, para el uso y rendimiento de los 
combustibles utilizados en el parque vehicular, para garantizar que sea de uso razonable y austero. 
 
Las unidades de administración deberán formular bitácoras de combustible para el análisis del 
gasto anual, a su vez los ejecutores del gasto formularán proyectos para reducirlo y hacerlo 
eficiente. 
 
Los entes públicos podrán instalar dispositivos que se encuentren a la venta en el mercado, para 
monitorear los recorridos y la real comprobación de combustible, como se determine en las normas 
de políticas de ejecución del gasto que emita la Secretaría. 
 

CAPÍTULO V 
GASTOS EN VIATICOS Y VIAJES OFICIALES 

 
Artículo 43. Por concepto de viajes, viáticos, gastos de representación, alimentos, gastos de 
transportación, casetas de autopista, y hospedaje que sean en destinos estatales, nacionales o 
internacionales, se restringe su autorización, validándose únicamente aquellos de carácter oficial, y 
para lo cual el funcionario público deberá entregar al término de su encomienda y al área 
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correspondiente, un informe pormenorizado en el que se especifique el objetivo del viaje y sus 
resultados, así como la descripción de los gastos realizados, acompañados en su caso, de los 
comprobantes correspondientes, de acuerdo con la normativa interna aplicable. 
 
Los servidores públicos o elementos operativos podrán realizar visitas oficiales con cargo al 
presupuesto, únicamente cuando exista invitación formal o para cumplir los fines de la institución a 
la que pertenecen. 
 
Sólo pueden otorgarse viáticos al personal en servicio activo. En ningún caso pueden otorgarse 
viáticos a servidores públicos o elementos operativos que se encuentren disfrutando de su periodo 
vacacional o que cuenten con cualquier tipo de licencia. 
 
Artículo 44. Para el control de los gastos en viáticos, los sujetos obligados deberán elaborar y 
publicar un tabulador que contemple las erogaciones en el interior del Estado como en el resto de 
la República Mexicana, bajo criterios de austeridad y ahorro. 
 
Para gastos en viáticos, sin incluir alimentos, en el interior del Estado, el tope máximo no podrá 
superar el equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por día 
y en el caso del resto de la República Mexicana no podrán superar el equivalente a treinta y cinco 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, por día. 
 
Por concepto exclusivamente de alimentos, los topes máximos que se establezcan en los 
tabuladores de viáticos no podrán superar el equivalente a quince veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, por día, cuando se justifiquen los tres alimentos. 
 
Artículo 45. Por concepto de viajes, se prohíbe la adquisición de boletos en primera clase, salvo 
causa justificada; y se preferirán las tarifas de clase más económica, debiéndose reservar en 
tiempo y forma para asegurar lo anterior. 
 
Sólo en aquellas situaciones de urgencia y de falta de tiempo oportuno para la reserva, podrá 
contratarse alguna otra tarifa, justificando debidamente los motivos por los cuales no se hizo con la 
planeación y el tiempo suficiente para asegurar la tarifa económica. 
 
Artículo 46. En caso de requerir hospedaje, se evitará la contratación de hoteles de lujo o gran 
turismo, salvo causa justificada. 
 
Artículo 47. Los servidores públicos o elementos operativos que realicen gastos por concepto de 
viáticos y no cumplan con estas disposiciones, deberán reembolsar al sujeto obligado los gastos 
que se le hubiesen cubierto o, en su caso, no tendrán derecho al reembolso. 
 

CAPÍTULO VI 
DENUNCIAS, SANCIONES E INCENTIVOS 

 
Artículo 48. Los contratos suscritos con personas físicas y morales que hayan sido otorgados 
mediante el tráfico de influencias o corrupción y que causen daño a la hacienda pública, serán 
nulos de pleno derecho, de conformidad con el marco normativo aplicable. 
 
La nulidad de dichos contratos, sólo se podrá declarar por la autoridad judicial competente. 
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Los órganos internos de control de cada ente público iniciarán los procesos correspondientes para 
sancionar a los responsables y resarcir el daño ocasionado, de acuerdo con la legislación 
aplicable. 
 
Artículo 49. Toda persona podrá denunciar ante la autoridad correspondiente, cualquier hecho, 
acto u omisión que contravenga las disposiciones de la presente Ley.  
 
Las autoridades conocedoras de las denuncias deberán turnarlas a las instancias competentes por 
la naturaleza de que se traten.  
 
La autoridad competente está obligada a realizar la investigación, instaurar el procedimiento y, en 
su caso, sancionar al servidor público o elemento operativo denunciado. 
 
Artículo 50. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley por parte de los 
sujetos obligados, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, independientemente de las posibles responsabilidades de tipo 
penal en que, en su caso, hubiere incurrido con motivo del desempeño de su función. 
 
Artículo 51. Los sujetos obligados que cumplan con lo dispuesto en esta ley y apliquen 
lineamientos y políticas de austeridad y ahorro exitosas, podrán ser beneficiados con programas de 
capacitación, becas y otros estímulos que defina la Secretaría. En el caso de los municipios se 
estará a lo dispuesto en sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 52. El Órgano Interno de Control correspondiente o, en su caso, la Contraloría del Estado, 
estarán facultados para vigilar el cumplimiento de lo señalado por esta Ley durante la gestión 
gubernamental de los entes públicos. 
 
En caso de advertir omisiones, infracciones o actos de corrupción que contravengan la presente 
Ley, deberá presentar las denuncias correspondientes, ante la o las autoridades competentes. 
 

TRANSITORIOS 
< 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y reglamentarias de igual 
o menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan a lo contenido en el presente 
Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor de 
la presente Ley, la Secretaría emitirá los lineamientos para la integración, operación y 
funcionamiento del Comité de Evaluación. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
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C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 323, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 324 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción LVII del artículo 27; el artículo 28; el artículo 29; las 
fracciones XXX y XXXI del artículo 32; la fracción XXII del artículo 35; el artículo 40; se adiciona la 
fracción XXXII al artículo 32; y se deroga la fracción XXXV del artículo 27, todos de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 27.- (…) 
 
I. a XXXIV. (…) 
 
XXXV. Se deroga. 
 
XXXVI. a LVI. (…) 
 
LVII. Formular y proponer a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
Estatal los programas en materia de trabajo, previsión social, protección y fomento al empleo, mismos 
que podrá ejecutar con la participación de los tres órdenes de gobierno y de los sectores sociales y 
privado; 
 
LVIII. a LXVI. (…) 
 
ARTÍCULO 28.- A la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
 
I. Proyectar y calcular los ingresos del Estado, así como considerar las necesidades del gasto público 
estatal, la utilización razonable del crédito público y el saneamiento de las finanzas públicas del 
Estado; 
 
II. Elaborar y proponer al depositario o depositaria del ejercicio del Poder Ejecutivo los proyectos de 
leyes, códigos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general que se requieran 
para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad fiscal, tributaria y 
financiera del Estado; 
 
III. Tramitar y resolver los recursos administrativos en la esfera de su competencia e intervenir en toda 
controversia, procedimiento o juicio de carácter fiscal, estatal o federal, que se ventile ante cualquier 
autoridad cuando tenga interés la Hacienda Pública del Estado; 
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IV. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración Pública 
Estatal, o bien, sentar las bases para fijarlos con la participación de los Organismos Centralizados y 
las Entidades Paraestatales que correspondan; 
 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y contractuales de carácter 
fiscal, hacendario y demás de su ramo aplicables en el Estado; 
 
VI. Recaudar y administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás ingresos 
que correspondan al Estado en los términos de las leyes respectivas; 
 
VII. Administrar, comprobar, determinar, recaudar y cobrar ingresos municipales y federales, así como 
ejercer las facultades conferidas en los convenios y sus anexos en materia fiscal federal que haya 
celebrado o celebre el Estado con la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y, en su caso, en los convenios de colaboración administrativa que se celebren con los 
Municipios del Estado; 
 
VIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones, inspecciones, actos de vigilancia, 
verificaciones, requerimientos de información y documentación, y demás actos que establezcan las 
disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 
responsables solidarios, terceros con ellos relacionados y demás obligados, así como todas aquellas 
que se deriven de los convenios y sus anexos en materia fiscal federal que haya celebrado o celebre 
el Estado con la Federación y, en su caso, de los convenios de colaboración administrativa que se 
celebren con los Municipios del Estado; 
 
IX. Determinar, liquidar las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios correspondientes e 
imponer las multas o sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones 
fiscales y ejercer, cuando proceda, la facultad de condonación de multas, conforme a las leyes y 
reglamentos respectivos; 
 
X. Emitir y notificar las resoluciones que determinen créditos fiscales, citatorios, requerimientos, 
solicitud de informes y otros actos administrativos, así como llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución en los términos de las leyes y convenios vigentes; 
 
XI. Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago en parcialidades de los créditos fiscales 
conforme a las leyes respectivas; 
 
XII. Mantener actualizado el Padrón Estatal de Contribuyentes; 
 
XIII. Requerir y exigir a los particulares la presentación de declaraciones, avisos, manifestaciones y 
demás documentos a que obliguen las disposiciones fiscales, cuando los obligados no lo hagan en los 
plazos respectivos y, simultánea o sucesivamente, hacer efectiva una cantidad igual a la determinada 
en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o la que resulte de la 
determinada por la autoridad; practicar el embargo precautorio en bienes o en la negociación de la o el 
contribuyente; asimismo, requerir a las y los contribuyentes la rectificación de errores u omisiones 
contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos y demás documentos, y dejar sin efectos los 
avisos presentados cuando al revisarse o verificarse no correspondan a lo manifestado; 
 
XIV. Resolver las consultas respecto a dudas que se susciten con motivo de la interpretación y 
aplicación de las disposiciones fiscales, formuladas por las autoridades estatales, municipales y los 
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particulares respecto a casos concretos que sean de su competencia, así como las solicitudes que 
presenten dichos particulares respecto a las autorizaciones previstas en las citadas disposiciones; y 
prestar a las y los contribuyentes el servicio de orientación y de asistencia en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales tanto en materia estatal como federal; en este último caso, se realizará conforme 
al convenio respectivo celebrado entre el Estado y la Federación; 
 
XV. Ejercitar todos los derechos que correspondan al Estado, en el caso de las garantías que se 
otorguen a favor de éste, así como proceder a su legal cobro previa solicitud por escrito que le haga el 
Organismo Centralizado, la Entidad Paraestatal o la autoridad que corresponda; 
 
XVI. Dictar la normatividad necesaria para el control, supervisión, vigilancia y evaluación de las 
actividades del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche; 
 
XVII. Formular la cuenta pública anual de la Hacienda Estatal, incluyendo la glosa de los ingresos y 
egresos del Estado, así como mantener las relaciones institucionales con la Auditoría Superior del 
Estado cumpliendo con las disposiciones de la Armonización Contable; 
 
XVIII. Dictar las normas relacionadas con la administración de fondos y valores de los Organismos 
Centralizados y las Entidades Paraestatales, así como custodiar los documentos que constituyen 
valores, acciones y demás derechos que forman parte del patrimonio del Estado; 
 
XIX. Cuidar que las y los servidores públicos que administren fondos del Estado otorguen fianza 
suficiente para garantizar la aplicación adecuada en los términos establecidos en la legislación en 
materia de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos; 
 
XX. Integrar el programa general del gasto público y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal que corresponda en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
 
XXI. Verificar los resultados de los programas y presupuestos de los Organismos Centralizados y, en 
su caso, de las Entidades Paraestatales; 
 
XXII. Presidir en la Comisión Intersecretarial Gasto-Financiamiento para determinar los lineamientos a 
que deben sujetarse los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales de la administración 
pública estatal, respecto de las disponibilidades financieras con que cuenten durante el ejercicio 
presupuestal, sus ampliaciones, así como en la planeación, programación y ejecución del gasto y 
financiamiento; 
 
XXIII. Revisar y autorizar presupuestalmente las estructuras orgánicas y ocupacionales de los 
Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales y sus modificaciones, así como emitir las 
normas, criterios, dictámenes y conducir las políticas en la materia; 
 
XXIV. Contar con un sistema de registro y control de las erogaciones de servicios personales, para los 
fines que establece la legislación en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria 
federal y estatal; 
 
 
XXV. Formular trimestralmente los estados financieros respecto del estado que guarda la hacienda 
pública estatal, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables;  
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XXVI. Revisar las operaciones que se hayan realizado con los recursos económicos del Estado, y 
aplicar para tal efecto los sistemas de contabilidad gubernamental; 
 
XXVII. Analizar la disponibilidad presupuestaria a efecto de ministrar los recursos para los programas 
de inversión de los Organismos Centralizados y de las Entidades Paraestatales, de conformidad con 
la Ley de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda; 
 
XXVIII. Calendarizar y efectuar transferencias, ministraciones y pagos con base en los programas y 
presupuestos autorizados; 
 
XXIX. Analizar y autorizar las modificaciones y transferencias programáticas y presupuestales 
conforme a la normatividad que se emita al respecto; 
 
XXX. Llevar el Registro de Empréstitos y Obligaciones y ejercer las facultades que le confieran la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como la ley estatal en 
materia de deuda pública; 
 
XXXI. Llevar el Registro Público de Organismos Descentralizados y ejercer las facultades que le 
confiera la Ley de la Administración Pública Paraestatal; 
 
XXXII. Suscribir contratos, títulos de crédito y demás documentos jurídico-contractuales en 
representación del Poder Ejecutivo Estatal; 
 
XXXIII. Tramitar la cancelación de cuentas y créditos incobrables, así como el otorgamiento de 
subsidios y estímulos fiscales de conformidad con la legislación aplicable; 
 
XXXIV. Estimar y publicar el monto global y calendarización provisional del presupuesto para el 
siguiente ejercicio fiscal, a fin de posibilitar las atribuciones de esta Secretaría en materia de 
programación y presupuestación, previo acuerdo con la Gobernadora o el Gobernador del Estado; 
 
XXXV. Prestar a los municipios, cuando así se lo soliciten, la asesoría y el apoyo técnico necesarios 
en materia hacendaria; 
 
XXXVI. Publicar la información financiera en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
demás disposiciones aplicables; 
 
XXXVII. Publicar anualmente en el Periódico Oficial del Estado, la relación de las entidades que 
formen parte de la Administración Pública Paraestatal del Estado; 
 
XXXVIII. Dirigir y ejecutar las acciones, procedimientos e implementación necesarias para brindar los 
servicios de tecnologías de información, telecomunicaciones y seguridad de la información a la 
Secretaría, para el eficiente desempeño de sus funciones que le permita contar con un sistema de 
servicios propio; 
 
XXXIX. Conducir las políticas, establecer las normas y emitir las autorizaciones y los criterios 
correspondientes en materia de administración de recursos humanos, contratación, remuneraciones 
del personal y servicio profesional de carrera de la administración pública estatal; 
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XL. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre la Administración 
Pública Estatal y sus servidoras y servidores públicos; 
 
XLI. Autorizar y controlar las nóminas y plantillas del personal adscrito a los Organismos 
Centralizados, con excepción de las nóminas federalizadas de las y los servidores públicos al servicio 
de los ramos de educación y salud, las cuales serán de la competencia directa de las Secretarías de 
Educación y de Salud, respectivas. Los Organismos Centralizados deberán someter a consideración 
de esta Secretaría las contrataciones y movimientos de personal; 
 
XLII. Capacitar y adiestrar a las y los servidores públicos de los Organismos Centralizados para su 
desarrollo profesional y el mejoramiento continuo de la función pública; 
 
XLIII. Tramitar con acuerdo de la Gobernadora o del Gobernador del Estado, lo relativo a 
nombramientos, remociones, renuncias, licencias, ausencias temporales o accidentales y jubilaciones 
de las personas titulares de los Organismos Centralizados a los que se refiere esta ley;   
 
XLIV. Tramitar lo relativo a nombramientos, remociones, renuncias, licencias, ausencias temporales o 
accidentales y jubilaciones de las y los servidores públicos de los Organismos Centralizados;   
 
XLV. Formular, establecer y publicar el Calendario Oficial de Labores incluido el horario de los 
Organismos Centralizados; 
 
XLVI. Administrar los seguros de los Organismos Centralizados de la Administración Pública Estatal y 
de las Entidades Paraestatales que lo soliciten; 
 
XLVII. Conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la administración pública estatal y ejercer las 
facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles le confieren la Ley de Bienes del Estado de 
Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la propiedad del 
Estado de Campeche y asegurar la administración, operación, conservación y mantenimiento de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o en posesión del Estado cuando no estén asignados a alguna 
entidad paraestatal y llevar su inventario general correspondiente, así como coordinar los actos 
jurídicos relacionados con la propiedad del Estado; 
 
XLVIII. Adquirir y suministrar los bienes, productos y servicios que requiera la Administración Pública 
Centralizada para su funcionamiento, bajo las normas de adquisición, contratación y dotación 
establecidas, así como en los lineamentos que para tal efecto emita; 
 
XLIX. Autorizar y controlar las adquisiciones de bienes, productos y servicios que requiera la 
Administración Pública Centralizada para su funcionamiento, bajo las normas de adquisición, 
contratación y dotación establecidas, con excepción de aquellas adquisiciones con cargo al gasto 
federalizado en materia de salud y educación, cuyas adquisiciones deberán ser realizadas 
directamente por los Organismos Centralizados ejecutores de salud y de educación. En materia de 
gasto federalizado en el rubro de seguridad pública, la Secretaría podrá realizar las adquisiciones a 
solicitud de los Organismos Centralizados ejecutores o éstos podrán hacerlas de manera directa; 
 
L. Designar, y en su caso remover a las y los responsables de las áreas administrativas encargadas 
principalmente de capital humano, servicios materiales y recursos financieros de los Organismos 
Centralizados de la Administración Pública. 
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LI. Organizar, dirigir y controlar la intendencia de los Organismos Centralizados de la Administración 
Pública Estatal;  
 
LII. Representar al Estado como fideicomitente único en la constitución de fideicomisos estatales en 
los términos que establezcan las disposiciones en la materia; 
 
LIII. Verificar y validar la información financiera contenida en el informe que rinda anualmente la 
Gobernadora o Gobernador del Estado ante el H. Congreso del Estado en términos de lo establecido 
en los artículos 41 y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
 
LIV. Administrar los bienes que sean destinados en favor del Estado de Campeche en razón de 
procedimientos administrativos o jurisdiccionales que hayan quedado firmes en los términos previstos 
en la legislación en la materia y en las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
 
LV. Administrar los bienes asegurados en materia de extinción de dominio de conformidad con la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y demás legislación aplicable; 
 
LVI. Gestionar, solicitar y tramitar, en ámbito de su competencia, la obtención de donativos y 
donaciones en efectivo o especie, indemnizaciones o contraprestaciones ante Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales, o cualquier otra dependencia o Entidad 
Paraestatal en materia de energía, para su otorgamiento al Estado de Campeche, ajustándose, en su 
caso, a los documentos contractuales que al efecto se suscriban; 
 
LVII. Expedir, conforme a la Ley de la materia, los permisos o licencias a los establecimientos en 
donde se vendan o consuman bebidas alcohólicas, así como controlar los cobros y proveer la 
vigilancia, verificación y cumplimiento de la legislación aplicable en materia de venta, distribución y 
consumo de bebidas alcohólicas en el Estado; 
 
LVIII. Proporcionar la asesoría técnica y capacitación en la evaluación de la rentabilidad social de los 
programas y proyectos de inversión pública y de la conformación de la cartera estatal de programas y 
proyectos de inversión pública de alta rentabilidad social; 
 
LIX. Administrar el registro Estatal de los Programas y Proyectos de Inversión Pública que los 
organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales pretendan realizar bajo los lineamientos que 
establezca la persona Titular del Organismo Centralizado o la persona que represente a la Entidades 
Paraestatal; 
 
LX. Convenir y coordinar con las autoridades federales los programas de inversión a realizarse en el 
Estado; y 
 
LXI. Las demás atribuciones que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 
 
ARTÍCULO 29.- A la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Formular y proponer a la Gobernadora o al Gobernador del Estado la política de Planeación de la 
Administración Pública Estatal;  
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II. Coordinar en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, la 
formulación, instrumentación y control, en su caso actualización, del Plan Estatal de Desarrollo, 
incluyendo la definición de las políticas para la programación del gasto e inversión pública; así como 
su diagnóstico y utilizando indicadores que muestren su factibilidad económica y social;  
 
III. Proponer y diseñar, en coordinación con los Organismos Centralizados y las Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Estatal, los programas sectoriales, institucionales y 
especiales derivados del Plan Estatal de Desarrollo;  
 
IV. Coordinar el Sistema Estatal de Planeación Democrática, así como procurar su alineamiento con el 
Sistema Nacional de Planeación y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas;  
 
V. Proporcionar asistencia técnica a los HH. Ayuntamientos de los Municipios para la formulación de 
sus Planes Municipales de Desarrollo;  
 
VI. Planear y supervisar las acciones del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Campeche (COPLADECAM) en coordinación con las autoridades federales y estatales ejecutoras del 
gasto, así como los HH. Ayuntamientos de los Municipios del Estado;  
 
VII. Estimular la participación del sector social y privado en el COPLADECAM;  
 
VIII. Integrar y coordinar el Sistema Estatal de Estadística e Información para la Planeación, que opera 
el Instituto de Información Estadística, Geográfica y Catastral del Estado de Campeche, así como 
coordinar, con los Municipios y la Federación, el intercambio de la información en el marco del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;  
 
IX. Definir el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil en las tareas 
de planeación, seguimiento y evaluación de las políticas, programas y proyectos de la Administración 
Pública Estatal;  
 
X. Verificar el cumplimiento de los programas y proyectos de los Organismos Centralizados y las 
Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, y elaborar los informes de seguimiento;  
 
XI. Evaluar la contribución de los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales en el 
Alcance de los objetivos específicos, estrategias, líneas de acción e indicadores establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo y sus programas;  
 
XII. Elaborar los lineamientos y recabar reportes electrónicos, impresos y gráficos en relación a los 
programas y acciones gubernamentales para formular el informe sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Estatal de conformidad con la Constitución Política del Estado de Campeche y 
demás normatividad aplicable;  
 
XIII. Participar en los Comités de Planeación de Desarrollo Municipal y coadyuvar en su 
funcionamiento;  
 
XIV. Coadyuvar al fortalecimiento de las instancias de la Administración Pública Municipal con 
acciones de asistencia técnica en materia de planeación;  
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XV. Coordinar la integración del Programa Anual de Inversión Pública;  
 
XVI. Analizar y autorizar los recursos del Programa Anual de Inversión Pública, conforme a las 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, para que la Secretaría de Administración y Finanzas integre 
el proyecto de Ley de Presupuesto de Egresos;  
 
XVII. Coordinar el control y la evaluación del Plan Estatal de Desarrollo para adecuarlo a las 
previsiones de los planes que formule el Ejecutivo Federal e incidan localmente, así como coadyuvar 
al oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas; 
  
XVIII. Analizar sistemáticamente el desarrollo y el impacto socioeconómico que produzcan los 
programas y acciones que deriven del Sistema Estatal de Planeación;  
 
XIX. Aprobar y evaluar los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo, revisando 
periódicamente su impacto, así como el cumplimiento de sus objetivos, metas y acciones para 
promover su corrección, modificación, adición, reorientación o suspensión en coordinación con los 
Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales responsables de los mismos;  
 
XX. Promover la realización de proyectos a través de organismos gubernamentales, consultorías 
especializadas, organismos no gubernamentales, fondos de fomento y convenios existentes con otros 
Gobiernos, sean estos locales, nacionales e internacionales;  
 
XXI. Auxiliar a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Movilidad y Obras Públicas en la instrumentación 
de la política de asentamiento y desarrollo territorial y urbano, así como en materia de movilidad; y 
asegurar que los programas en esta materia sean congruentes con los objetivos, políticas y metas 
establecidos por el Plan Estatal y los Planes Municipales de Desarrollo señalados en la Ley de 
Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios;  
 
XXII. Conducir y vigilar los procesos de certificación de la calidad en la prestación de servicios de la 
Administración Pública Estatal;  
 
XXIII. Elaborar y mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios de la Administración 
Pública Estatal;  
 
XXIV. Emitir los lineamientos para la elaboración de los manuales de organización, estructuras y 
procedimientos de la Administración Pública del Estado y, en su caso, autorizarlos;  
 
XXV. Conducir las políticas de fortalecimiento integral de las capacidades institucionales de la 
Administración Pública, con especial énfasis en la esfera Municipal, promoviendo la vinculación y la 
participación ciudadana, a través de la capacitación, asesoría, asistencia técnica e investigación;  
 
XXVI. Formular, conducir, ejecutar y evaluar el Programa de Mejora Regulatoria en coordinación con 
las instancias correspondientes de las autoridades Federales y Municipales; y  
 
XXVII. Las demás atribuciones que señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado.  
 
ARTÍCULO 32.- (…) 
 
I. a XXIX. (…) 
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XXX. Promover una mayor y mejor coordinación interinstitucional que garantice la concurrencia y 
corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno para el ordenamiento sustentable del territorio y el 
impulso al desarrollo regional y urbano, a fin de lograr el crecimiento equilibrado de las diversas 
comunidades y centros de población de la Entidad;  
 
XXXI. Realizar y supervisar las obras de estructura vial, señalética y balizamiento, en coordinación 
con la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, de conformidad con la normativa aplicable; y  
 
XXXII. Las demás atribuciones que le señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado.  
 
ARTÍCULO 35.- (…) 
 
I. a XXI. (…) 
 
XXII. Promover la implementación de un programa para la protección de las Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Estado, sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación 
de todos los sectores responsables, estableciendo mecanismos concretos para la evaluación y 
monitoreo del cumplimiento de los objetivos y metas definidos por la Ley General y la Ley local en la 
materia;  
 
XXIII. a XXXI. (…) 
 
ARTÍCULO 40.- A la Secretaría de Protección Civil le corresponde el despacho e los siguientes 
asuntos:  
 
I. Disponer de tecnologías y estrategias para promover en los medios de comunicación propios o 
medios de comunicación social escritos, audiovisuales y electrónicos, los planes y programas de 
capacitación, difusión y divulgación en campañas permanentes sobre temas de protección civil, que 
contribuyan a la formación de una cultura en la materia con la cobertura estatal;  
 
II. Invitar a la población a participar activamente en acciones de protección civil y prevención de 
desastres; así como impulsar programas que les permitan conocer de forma clara mecanismos de 
prevención, mitigación y autoprotección;  
 
III. Promover la incorporación de contenidos temáticos de protección civil en los planes de estudio de 
todos los niveles escolares;  
 
IV. Promover el desarrollo de planes y programas para la formación de especialistas en la materia y la 
investigación de las causas y efectos de los desastres, en los planteles de educación superior y en los 
organismos dedicados a la investigación científica y tecnológica;  
 
V. Integrar y mantener actualizada la base de datos de recursos humanos y materiales de los 
Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales de los diferentes órdenes de Gobierno y 
previa autorización del sector privado, contenidas en el Sistema Estatal de Información de Protección 
Civil, susceptibles de movilizar en caso de desastre;  
 
VI. Promover la actualización de leyes y reglamentos que garanticen la seguridad de la población, así 
como la protección a sus bienes, servicios estratégicos y su entorno;  
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VII. Promover que los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, ante situaciones de emergencia o desastre, dispongan de la 
infraestructura, equipamiento y servicios necesarios en las zonas urbanas y rurales para disminuir el 
impacto de un fenómeno perturbador;  
 
VIII. Coadyuvar de manera permanente en los programas, planes de emergencia y capacitación que 
en la materia le soliciten;  
 
IX. Establecer vínculos de coordinación y capacitación con Entidades Gubernamentales y privadas 
nacionales o extranjeras; 
 
X. Promover ante autoridades de los tres órdenes de Gobierno, así como del sector privado, la 
adquisición del equipo requerido para la atención de emergencias;  
 
XI. Coordinarse con las autoridades Federales, Estatales, Municipales y el sector privado, para dar 
respuesta oportuna en caso de emergencia o desastre;  
 
XII. Elaborar el Programa Estatal y los Programas Operativos Anuales de Protección Civil, para su 
aprobación, y en su caso, por el Consejo Estatal de Protección Civil;  
 
XIII. Celebrar con las Entidades Federativas y Gobiernos Municipales, así como con organismos e 
instituciones públicas y privadas, los convenios y acuerdos que estimen necesarios en materia de 
protección civil y gestión de riesgos;  
 
XIV. Tramitar y dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo Estatal de Protección Civil;  
 
XV. Expedir las constancias de los registros que se otorguen a las empresas capacitadoras e 
instructores en materia de protección civil; 
 
XVI. Elaborar, operar y mantener actualizado el Atlas Estatal de Peligros y Riesgos; 
 
XVII. Realizar visitas de inspección a los establecimientos mencionados en el artículo 43 fracción III de 
la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche, cuando se 
considere pertinente, independientemente de la atribución similar de los Órganos Municipales, con el 
objeto de cerciorarse que dichos inmuebles cuentan con la Unidad y el Programa Interno de 
Protección Civil, así como las medidas de seguridad necesarias para afrontar cualquier contingencia 
que pudiera presentarse;  
 
XVIII. Vigilar que los Organismos Centralizados y las Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Estatal, cuenten con sus programas internos de protección civil, y otorgar el documento 
respectivo una vez que hayan cumplido con la normatividad;  
 
XIX. Administrar el Registro Estatal de Grupos Voluntarios y Organizaciones Civiles cuyo objetivo sea 
fomentar la cultura de Protección Civil, mediante procedimientos periódicos de control que permitan su 
coordinación y apoyo en acciones de Protección Civil y Gestión de Riesgos;  
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XX. Organizar cursos de capacitación en materia de protección civil y gestión de riesgos a las y los 
integrantes del Sistema Estatal, integrantes de los diversos grupos voluntarios y organismos privados, 
los que deberán impartirse de forma descentralizada en el ámbito territorial del Estado, y cuando se 
soliciten, a efecto de que participen en ellos el mayor número de personas interesadas;  
 
XXI. Apoyar dentro de sus posibilidades presupuestarias y cuando la situación lo amerite, a las y los 
ciudadanos organizados y participativos en la materia de protección civil;  
 
XXII. Coordinar la promoción de acciones de educación, capacitación y difusión a la comunidad en 
materia de simulacros, señalización y usos de equipos de seguridad personal relativos a la protección 
civil, así como coadyuvar en la supervisión de esas acciones a fin de garantizar una respuesta 
adecuada ante situaciones de riesgo, previstas en el Atlas de Riesgo; 
 
XXIII. Coadyuvar en la identificación de las zonas, inmuebles o instalaciones de alto riesgo y en la 
vigilancia del cumplimiento de las medidas de seguridad del almacenamiento, distribución y transporte 
de materiales y residuos peligrosos;    
 
XXIV. Solicitar informes a las autoridades Federales, Estatales y Municipales, así como a las 
instancias privadas, académicas o de investigación en materia de protección civil;  
 
XXV. Solicitar los dictámenes en materia de protección civil a las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, y a las instituciones académicas o de investigación para implementar acciones 
dispuestas en la presente ley o en los reglamentos que tengan por objeto conocer el peligro y 
vulnerabilidad de la población para tomar las medidas preventivas o de mitigación necesarias;  
 
XXVI. Elaborar, administrar y mantener actualizada la base de datos del registro de empresas de 
bienes y servicios;  
 
XXVII. Diseñar y operar los sistemas de alertamiento por fenómenos perturbadores que puedan 
afectar a la Entidad;  
 
XXVIII. Realizar, a petición de una instancia de la Administración Pública, o de un particular, previo al 
pago del servicio, los dictámenes de análisis de riesgos que sustenten, en su caso, las medidas de 
mitigación mismas que deberán ser autorizadas por las instancias de la Administración Pública 
facultadas para autorizar permisos correspondientes;  
 
XXIX. Realizar de manera oficiosa los análisis de riesgo para emitir observaciones a las autoridades 
competentes que conlleven a la disminución de la vulnerabilidad y exposición de la población y sus 
bienes;  
 
XXX. Promover la integración de estudios y de investigación relacionada con la Gestión Integral de 
Riesgos vinculándose con los organismos e instituciones académicas locales, nacionales e 
internacionales y con el trabajo coordinado del Comité Científico Asesor;  
 
XXXI. Administrar la operación del Fondo Estatal de Desastres y su vinculación con los instrumentos 
financieros disponibles a nivel Federal; 
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XXXII. Promover ciclos de conferencias, seminarios y diplomados de alta especialización en materia 
de Protección Civil para fortalecer capacidades institucionales y la cultura de la prevención en la 
población;  
 
XXXIII. Definir y actualizar, en coordinación con la Secretaría de Administración y Finanzas, y la 
Secretaría de la Contraloría, ambas de la Administración Pública Estatal, los procedimientos y 
tabuladores para efecto de recaudación por prestación de servicios específicos de la Secretaría 
enmarcados en la Ley y el Reglamento de Protección Civil y en la normatividad aplicable al mismo;  
 
XXXIV. Convocar a los integrantes del Consejo Estatal y activar la sesión ordinaria o extraordinaria 
según corresponda, ante la presencia de un fenómeno perturbador;  
 
XXXV. Establecer y coordinar el Centro Estatal de Operaciones para la Atención de Emergencias que 
en el seno del Consejo Estatal de Protección Civil habilite para tal fin;  
 
XXXVI. Administrar la atención de la emergencia a través del Comité de Coordinación General de 
Emergencias;  
 
XXXVII. Solicitar a las y los integrantes del Consejo Estatal que nombren a una o un representante 
para que funja como enlace interinstitucional en las labores de operatividad y de gestión social para la 
atención de la emergencia; 
 
XXXVIII. Implementar acciones conjuntas, aportaciones de recursos humanos y económicos, a través 
de los acuerdos y convenios correspondientes para establecer mecanismos de preparación y 
mitigación; 
 
XXXIX. Coordinar y asesorar a los Consejos Municipales en la atención de la emergencia;  
 
XL. Activar el Plan de Contingencias y asegurar la adecuada coordinación de las acciones que 
realicen las y los participantes en el mismo, con base en lo previsto en la Ley de Protección Civil, 
Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche;  
 

XLI. Formular el diagnóstico y evaluación inicial de la severidad y magnitud de la emergencia, y 
presentarla de inmediato al Consejo Estatal y al Sistema Nacional de Protección Civil;  
 
XLII. Solicitar, en representación de la Gobernadora o del Gobernador del Estado, la corroboración del 
desastre ante la Comisión Nacional del Agua, así como la emisión de Declaratorias de Emergencias y 
de Desastres ante la Secretaría de Gobernación para el acceso de los fondos Federales;  
 
XLIII. Establecer los mecanismos de comunicación tanto en situación de normalidad como de 
emergencia, con los integrantes del Consejo Estatal y el Sistema Nacional de Protección Civil; 
 
XLIV. Coordinar y dirigir técnica y operativamente la atención de la emergencia;   
 
XLV. Establecer la operación de redes de comunicación disponibles en situaciones de normalidad 
para asegurar la eficacia de las mismas en situaciones de alerta y emergencia;  
 
XLVI. Supervisar el adecuado funcionamiento de los refugios temporales o albergues;  
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XLVII. Participar en el proceso de restablecimiento y vuelta a la normalidad, y en el proceso de 
reconstrucción, de acuerdo a la normatividad;  
 
XLVIII. Realizar adquisiciones y servicios en forma directa en caso de emergencia o desastres;  
 
XLIX. Dirigir y supervisar las áreas de rescate, protección ciudadana y bomberos; y  
 
L. Las demás atribuciones que señalen las Leyes y Reglamentos, vigentes en el Estado. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero de 2024, previa 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos legales del presente decreto, el H. Congreso del Estado y el 
Ejecutivo Estatal tomarán todas las previsiones financieras y presupuestales correspondientes en la 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2024. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Debido a las disposiciones del actual decreto, los Organismos Centralizados, 
Órganos y Entidades que detenten modificaciones, continuarán funcionando con su denominación, 
estructura, organización, presupuesto, atribuciones y, en su caso, sectorización, tal como lo establece 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche vigente y los ordenamientos 
aplicables, hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- En virtud de las disposiciones del presente decreto, la Dirección General de 
Proyectos de Inversión, que actualmente se encuentra en la Secretaría de Modernización 
Administrativa e Innovación Gubernamental, pasará a ser parte de la Secretaría de Administración y 
Finanzas con la denominación de Unidad de Programas y Proyectos de Inversión Pública del Estado, 
por lo que, en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, serán transferidos todos los recursos presupuestales, financieros, materiales y humanos de 
dicha Dirección a esta última Secretaría. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), que actualmente se encuentra en la Secretaría 
de Gobierno, quedará adscrita a la Secretaría de Bienestar, por lo que, en un plazo no mayor a 30 
días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto,  serán transferidos todos los 
recursos presupuestales, financieros, materiales y humanos de dicho Órgano Desconcentrado a la 
Secretaría de Administración y Finanzas para que esta, a su vez, transfiera los recursos en comento a 
la Secretaría de Bienestar. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Instituto de Desarrollo y Formación Social del Estado quedará sectorizado a 
la Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental, por lo que, a partir de la 
entrada en vigor de este decreto, se tendrá un plazo no mayor a 30 días naturales para realizar las 
modificaciones respectivas en el Acuerdo de creación del Instituto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- En relación con las transferencias de recursos humanos que provengan de lo 
establecido en este decreto, todas las personas servidoras públicas que cambien de adscripción 
deberán cumplir con las disposiciones de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche.  
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ARTÍCULO OCTAVO.- Quedan garantizados los derechos laborales y de seguridad social de las y los 
servidores públicos que, en virtud del presente decreto, se transfieren de una Secretaría a otra. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Derivado de las disposiciones del presente decreto, a partir de su entrada en 
vigor, se tendrá un plazo máximo de 90 días naturales para modificar la Ley de Planeación del Estado 
de Campeche y sus Municipios, la Ley de Protección Civil, Prevención y Atención de Desastres del 
Estado de Campeche, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche y demás legislación pertinente, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se tendrá un plazo no 
mayor a 60 días naturales para hacer las modificaciones respectivas en los Reglamentos interiores de 
los Organismos Centralizados que correspondan. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de 
igual o menor jerarquía del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 324, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 325 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos  1, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 16, 19, 21, 23, la 
fracción III del artículo 24, los artículos  25, 26, 27, 29 y 30, los párrafos primero, segundo y cuarto 
del artículo 34, los artículos 35, 37, 38, 39 y 40, el primer párrafo del artículo 41, los artículos 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 53 y 54,  el párrafo primero y la fracción IV del artículo 55, el artículo 57, el  
párrafo primero del artículo 58, el artículo 59, los párrafos primero y segundo del artículo 60, los 
artículos 62, 65, 66, 67, 68, 70 y  72, el párrafo primero y las fracciones III y IV del artículo 74, los 
artículos 75, 76, 78, 80, 85, 86 y 88, las fracciones IV, VI y VIII del artículo 92, y el artículo 96, 
todos de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y 
sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 1°.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio 
del Estado de Campeche y tiene por objeto regular y normar las acciones en materia de 
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad gubernamental, emisión de 
información financiera, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos del Estado de 
Campeche y sus Municipios, y es de observancia obligatoria para todos los Entes Públicos del 
Estado de Campeche quienes deberán vigilar que la administración de los recursos públicos se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, y rendición de cuentas, con un enfoque en resultados.  
 
Para efectos de esta Ley, son Entes Públicos los siguientes: 
 

a. Las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 
 

b. El Poder Legislativo; 
 

c. El Poder Judicial; 
 

d. Los Organismos Públicos a los que la Constitución Política del Estado de Campeche les 
otorgue autonomía; así como las Universidades y demás instituciones de educación 
superior del Estado a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche u otras Leyes otorguen también autonomía; 
y 
 

e. Las Dependencias y Entidades que conforman las administraciones públicas municipales. 
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Asimismo, para los efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
 

I. Asociaciones Público-Privadas: Las previstas en la Ley de Asociaciones Público Privadas 
o en la Ley de la materia en el Estado de Campeche, incluyendo los proyectos de 
prestación de servicios o cualquier esquema similar, independientemente de la 
denominación que se utilice; 
 

II. Balance presupuestario: La diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de 
Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con 
excepción de la amortización de la deuda; 
 

III. Balance presupuestario de recursos disponibles: La diferencia entre los Ingresos de libre 
disposición incluidos en la Ley de Ingresos más el Financiamiento Neto y los Gastos no 
etiquetados considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la 
amortización de la deuda; 

 
IV. CACECAM: Al Consejo de Armonización Contable del Estado de Campeche; 

 
V. Contraloría: A la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública del Estado de 

Campeche; 
 

VI. Criterios Generales de Política Económica: El documento enviado por el Ejecutivo 
Federal al H. Congreso de la Unión, en los términos del artículo 42, fracción III, inciso a), 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve de base 
para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 

VII. Deuda Contingente: Cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que 
sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Estado con sus Municipios, 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos, estatales o municipales y por los propios Municipios con sus respectivos 
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria; 
 

VIII. Deuda Pública: Cualquier financiamiento contratado por los Entes Públicos; 
 

IX. Disciplina Financiera: La observancia de los principios y las disposiciones en materia de 
responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y criterios en el manejo 
de recursos y contratación de Obligaciones por los Entes Públicos, que aseguren una 
gestión responsable y sostenible de sus finanzas públicas, generando condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo, así como la estabilidad del sistema 
financiero; 
 

X. Disponibilidades: Los recursos provenientes de los ingresos que durante los ejercicios 
fiscales anteriores no fueron pagados ni devengados para algún rubro del gasto 
presupuestado, excluyendo a las Transferencias federales etiquetadas; 
 

XI. Ejecutores de gasto: Aquellos Entes Públicos que realicen erogaciones con cargo a sus 
presupuestos o reciban transferencias de recursos federales a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, ya sea que paguen o realicen la erogación de manera directa 
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o a través de la misma Secretaría, así como aquellas que participen o lleven a cabo los 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida o licitación de obras, 
adquisiciones de bienes o prestación de servicios; 
 

XII. Entidades: Los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos, tanto de carácter estatal como municipal; 
 

XIII. Financiamiento: Toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, 
mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito 
o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, 
independientemente de la forma mediante la que se instrumente; 
 

XIV. Financiamiento Neto: La suma de las disposiciones realizadas de un Financiamiento y las 
disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública; 
 

XV. Fuente de pago: Los recursos utilizados por los Entes Públicos para el pago de cualquier 
Financiamiento u Obligación; 
 

XVI. Garantía de pago: Mecanismo que respalda el pago de un Financiamiento u Obligación 
contratada; 
 

XVII. Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un 
activo, incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y 
suministros, y los servicios generales, así como las transferencias, asignaciones, 
subsidios, donativos y apoyos; 
 

XVIII. Gasto etiquetado: Las erogaciones que realiza el Estado y los Municipios con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los Municipios, adicionalmente se 
incluyen las erogaciones que realizan con recursos del Estado con un destino específico; 
 

XIX. Gasto no etiquetado: Las erogaciones que realizan el Estado y los Municipios con cargo a 
sus Ingresos de libre disposición y Financiamientos. En el caso de los Municipios, se 
excluye el gasto que realicen con recursos del Estado con un destino específico; 
 

XX. Gasto total: La totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos, 
con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las 
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro de Gasto; 
 

XXI. Ingresos de libre disposición: Los Ingresos locales y las participaciones federales, así 
como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté 
destinado a un fin específico; 
 

XXII. Ingresos excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos; 
 

XXIII. Ingresos totales: La totalidad de los Ingresos de libre disposición, las Transferencias 
federales etiquetadas y el Financiamiento Neto; 
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XXIV. Instituciones Financieras: Instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto 

múltiple, casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, sociedades financieras populares y sociedades financieras 
comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por cualesquiera de las Comisiones Nacionales para organizarse y 
operar como tales, siempre y cuando la normatividad que les resulte aplicable no les 
prohíba el otorgamiento de créditos; 
 

XXV. Inversión Pública Productiva: Toda erogación por la cual se genere, directa o 
indirectamente, un beneficio social y, adicionalmente, cuya finalidad específica sea: 
 

i) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de 
dominio público; 
 

ii) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de 
dominio público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, 
y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, o 
 

iii) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte 
público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

XXVI. Ley de Ingresos: La Ley de Ingresos del Estado o de los Municipios, aprobada por el H. 
Congreso del Estado; 
 

XXVII. Obligaciones: Los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 
Financiamientos y de las Asociaciones Público-Privadas; 
 

XXVIII. Obligaciones a corto plazo: Cualquier obligación contratada con instituciones financieras 
a un plazo menor o igual a un año; 
 

XXIX. Percepciones extraordinarias: Los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, 
y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a las 
personas servidoras públicas, condicionados al cumplimiento de compromisos de 
resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y 
demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de las 
disposiciones aplicables. Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, 
regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 
condiciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 
integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o de 
prestaciones de seguridad social; 
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XXX. Percepciones ordinarias: Los pagos por sueldos y salarios, conforme a los tabuladores 
autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públicos de 
manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en 
los Entes Públicos, así como los montos correspondientes a los incrementos a las 
remuneraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el ejercicio fiscal; 
 

XXXI. Presupuesto de Egresos: El Presupuesto de Egresos del Estado o el de cada Municipio, 
aprobado por el H. Congreso del Estado o el H. Ayuntamiento que corresponda, 
respectivamente; 
 

XXXII. Reestructuración: La celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 
condiciones originalmente pactadas en un Financiamiento; 
 

XXXIII. Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se 
destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente 
contratados; 
 

XXXIV. Secretaría: La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 
 

XXXV. Transferencias federales etiquetadas: Los recursos que reciben de la Federación el 
Estado y los Municipios, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se 
encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación solidaria federal previstas en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación y 
demás recursos con destino específico que se otorguen en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 
 

XXXVI. Unidades de Administración: A las áreas administrativas que tengan a su cargo el capital 
humano, servicios administrativos, así como recursos materiales y financieros; y 
 

XXXVII. Unidades Evaluadoras: Al área de planeación, evaluación o la unidad administrativa 
ajena a la operación de los programas presupuestarios u otros programas en quien 
recaigan estas atribuciones, la cual será la designada para coordinar la contratación, 
operación y supervisión de las evaluaciones, así como responsable de supervisar la 
calidad y cumplimiento normativo de las evaluaciones, y coordinarse con la Contraloría y 
la Secretaría, en el ámbito de su competencia para el buen desarrollo de todas las etapas 
del proceso de evaluación, considerando como etapas elementales la definición del 
proyecto, la contratación, la supervisión y seguimiento de la evaluación entre otras. 
 

ARTÍCULO 5.- El Gasto público comprenderá las erogaciones por concepto de gasto corriente, 
inversión física, inversión financiera y pagos de pasivos o deuda pública, y por concepto de 
responsabilidad patrimonial que realicen los Entes Públicos. 
 
Los Entes Públicos deberán planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar sus actividades 
respecto al Gasto público. Tratándose de las Entidades, además de lo anterior, deberán efectuar 
sus actividades de acuerdo con el sector programático que les corresponda en términos de la 
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Relación de Entidades Paraestatales que emita el Ejecutivo o del respectivo acuerdo, decreto o 
Ley de su creación. 
 
Los Entes Públicos responsables de Gasto están obligados a rendir cuentas por la administración 
de los recursos públicos en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 6.- La Secretaría operará un sistema informático de planeación, programación, 
presupuestación y seguimiento de recursos gubernamentales a fin de optimizar y simplificar las 
operaciones de registro presupuestal y de trámite de pago, además de concentrar la información 
presupuestaria, financiera y contable de la Administración Pública Estatal.  
 
ARTÍCULO 7.- Las cantidades que se recauden por cualesquiera de las Secretarías, 
Dependencias, órganos desconcentrados con carácter de autoridad fiscal y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, no podrán destinarse a fines específicos, salvo los casos que 
expresamente determinen las Leyes y hasta por los montos que, previo dictamen de la Secretaría, 
se requieran para atender necesidades de los servicios a los cuales estén destinados. 
 
ARTÍCULO 9.- Las garantías que los particulares o terceros otorguen a favor del Estado y/o a favor 
de cualquier Secretaría, Dependencia o Entidad del Poder Ejecutivo Estatal, se harán efectivas a 
través de la Secretaría o, en su caso, por el órgano desconcentrado subordinado jerárquicamente 
a ésta con carácter de autoridad fiscal. 
 
Será responsabilidad de las Secretarías, Dependencias y Entidades o autoridad respectiva 
conservar en su contabilidad los originales de las garantías que se otorguen a su favor o a favor 
del Estado y vigilar su vigencia a efecto de que cuando se haga exigible su cobro, se lo soliciten 
por escrito a la instancia referida en el párrafo anterior adjuntándole el original de la garantía, así 
como toda la documentación original que sea necesaria en términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos a los que la Constitución Política del 
Estado de Campeche les otorgue autonomía, así como las universidades y demás instituciones de 
educación superior del Estado a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado de Campeche u otras Leyes otorguen también autonomía, por 
conducto de sus respectivas Unidades de Administración, establecerán en el ámbito de su 
competencia los requisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su favor. 
 
Corresponderá a los Entes Públicos fijar las bases, forma, monto y porcentaje a las que deberán 
sujetarse las garantías que deban constituirse por terceros, cumpliendo con los requisitos mínimos 
siguientes: 
 

a) Su monto deberá ser suficiente para cubrir el importe principal de la obligación garantizada 
y de los accesorios causados durante la vigencia del contrato; 
 

b) Deberá ser acorde con los términos de la obligación garantizada; y 
 

c) Deberá cumplir con todos los requisitos de forma que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
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ARTÍCULO 10.- El Estado, así como los Municipios, no estarán obligados a otorgar garantías ni 
efectuar depósitos o fianzas para el cumplimiento de obligaciones con cargo a sus presupuestos 
de egresos. 
 
ARTÍCULO 12.- Los fideicomisos públicos no considerados Entidades sólo podrán constituirse con 
la autorización de la Secretaría. Quedan exceptuados de esta autorización aquellos fideicomisos 
que constituyan las Entidades no apoyadas presupuestariamente. 
 
Las Secretarías y Dependencias, por conducto de la Secretaría en su carácter de fideicomitente 
único de la Administración Pública Estatal, y las Entidades, sólo podrán constituir los fideicomisos 
públicos sin estructura orgánica. 
 
El propósito de los fideicomisos, señalados en el párrafo anterior, deberá relacionarse 
invariablemente con alguna de las áreas prioritarias o estratégicas indicadas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, en las 
Leyes estatales, Decretos, o bien con las áreas prioritarias que se establezcan en el Plan Estatal 
de Desarrollo, en los programas que deriven del mismo, en las previstas en las disposiciones de 
carácter general emitidas por el Ejecutivo Estatal, así como en las tendientes a la satisfacción de 
los intereses del Estado y las necesidades de la sociedad. 
 
ARTÍCULO 13.- El gasto total se sustentará en las Leyes de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos del Estado, las que se formularán con apoyo en programas que señalen metas y unidades 
responsables de su ejecución. Ambas se elaborarán por año de calendario, se basarán en costos 
estimados y se apegarán al Plan Estatal de Desarrollo y a los programas que de él deriven. 
 
El gasto total propuesto por el Ejecutivo del Estado, y el propuesto por los HH. Ayuntamientos de 
los Municipios, en sus correspondientes proyectos de Presupuesto de Egresos, será aquél que 
apruebe el H. Congreso del Estado o los HH. Ayuntamientos, respectivamente, para que se ejerza 
durante el ejercicio fiscal y deberá contribuir al Balance presupuestario sostenible. 
 
Los Entes Públicos elaborarán sus respectivos proyectos de Presupuesto de Egresos, conforme a 
sus necesidades, a lo establecido en esta Ley, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
en las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base 
en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, deberán ser congruentes 
con el Plan Estatal de Desarrollo y los programas derivados del mismo. 
 
Los proyectos de presupuestos de egresos de los Entes Públicos serán debidamente integrados 
por la Secretaría en un solo documento que conformará la iniciativa de Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado, la cual se enviará al H. Congreso del Estado, por conducto del Ejecutivo, para 
su análisis, discusión, modificación y, en su caso, aprobación. Para tales efectos, los Entes 
Públicos enviarán sus respectivos proyectos a la Secretaría a más tardar el 30 de septiembre del 
año inmediato anterior al que deban ejercerse. 
 
ARTÍCULO 16.- Para la formulación de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, 
los Entes Públicos elaborarán sus correspondientes proyectos atendiendo a los principios de 
racionalidad, austeridad y disciplina de Gasto público teniendo como base el Plan Estatal de 
Desarrollo y los programas que de él se deriven, y los remitirán a la Secretaría de conformidad con 
las normas y montos que el Ejecutivo oportunamente establezca y les dé a conocer, por conducto 
de la propia Secretaría.  
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ARTÍCULO 19.- La Ley de Presupuesto de Egresos será la que apruebe el H. Congreso a iniciativa 
del Ejecutivo, para expensar, durante el periodo de un año contado a partir del 1° de enero del 
ejercicio fiscal correspondiente, el gasto total que en éste se especifique, así como la clasificación 
económica, funcional y económico-administrativa, y el desglose de las actividades, obras y 
servicios públicos previstos en los programas a cargo de los Entes Públicos que el mismo y sus 
anexos señalen. 
 
ARTÍCULO 21.- La Secretaría queda facultada para formular el proyecto de presupuesto de 
egresos de las Secretarías, Dependencias y Entidades del Ejecutivo cuando éstas no lo 
presentaren en el plazo que establece esta Ley, o en los casos en que, habiéndose presentado, no 
se apeguen a las disposiciones emitidas para tal efecto. 
 
ARTÍCULO 23.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, realizará una estimación 
del impacto presupuestario de las iniciativas de Leyes o decretos que se presenten a la 
consideración del H. Congreso del Estado. Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto 
presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el Ejecutivo del Estado que 
impliquen costos para su implementación. 
 
Todo proyecto de Ley o Decreto que sea sometido a votación del Pleno del H. Congreso del 
Estado de Campeche, deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el 
impacto presupuestario del proyecto. 
 
La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación estatal, 
se realizará en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual se sujetarán 
a la capacidad financiera del Estado. 
 
Las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que tramiten 
proyectos realizarán una evaluación sobre el impacto presupuestario en los términos que 
establezca la Secretaría. Esta será la instancia competente para emitir los Lineamientos para la 
Evaluación del Impacto Presupuestario de los proyectos de iniciativas de leyes o decretos y demás 
disposiciones administrativas.  
 
La evaluación del impacto presupuestario considerará cuando menos los siguientes aspectos: 
 

I. Impacto en el gasto de las Secretarías, Dependencias y Entidades por la creación o 
modificación de unidades administrativas y plazas o, en su caso, creación de nuevas 
instituciones;  

II. Impacto presupuestario en los programas aprobados de las Secretarías, Dependencias 
y Entidades;  

III. Establecimiento de destinos específicos de Gasto público. En este caso, solamente 
podrán preverse destinos específicos en leyes fiscales;  

IV. Establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar las 
Secretarías, Dependencias y Entidades que requieran de mayores asignaciones 
presupuestarias para llevarlas a cabo; e 

V. Inclusión de disposiciones generales que incidan en la regulación en materia 
presupuestaria. 
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Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán estimar el costo total del proyecto respectivo 
con base en los aspectos señalados en las fracciones anteriores, para lo cual podrán tomar como 
referencia el costo que hayan tenido proyectos normativos similares. Asimismo, señalarán si los 
costos serán financiados con sus propios presupuestos y sin generar presiones de gasto en los 
subsecuentes ejercicios fiscales. En caso de tener impacto en su presupuesto, las Secretarías, 
Dependencias o Entidades deberán señalar la posible fuente de financiamiento de los nuevos 
gastos en términos del artículo 25 de esta Ley. 
 
La Secretaría emitirá recomendaciones sobre las disposiciones jurídicas del ordenamiento sujeto a 
dictamen que incidan en el ámbito presupuestario, cuando así lo considere. 
 

ARTÍCULO 24.-  (……) 
 

 I. y II.     (……) 
 
III. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de 

inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, 
deberá realizarse un análisis costo y beneficio, en donde se muestre que dichos 
programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social 
neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso de Gasto de 
inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en 
los términos de la Ley General de Protección Civil y la demás legislación aplicable. De 
igual forma, no se requerirá realizar un análisis costo y beneficio, cuando el gasto de 
inversión se destine a la atención prioritaria de desastres naturales y sea financiado 
con Ingresos de libre disposición. 
 

  Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, el Estado a través de la Unidad 
de Programas y Proyectos de Inversión Pública evaluará el análisis socioeconómico, 
conforme a los requisitos que, en su caso, se determinen para tales efectos. 
Asimismo, dicha Unidad integrará y administrará el registro de proyectos de inversión 
pública productiva del Estado. 

 
Tratándose de proyectos de Inversión Pública Productiva que se pretendan contratar 
bajo un esquema de Asociación Público-Privadas, el Estado y sus Entes Públicos 
deberán acreditar, por lo menos, un análisis de conveniencia para llevar a cabo el 
proyecto a través de dicho esquema, en comparación con un mecanismo de obra 
pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector privado. 

 
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de la página oficial de Internet de 
la Secretaría; 

 

IV. a VIII.  (…) 
 

(………….) 
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ARTÍCULO 25.- Toda proposición de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 
 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, determinado 
por Ley posterior o con cargo a los Ingresos excedentes. El Estado y los Municipios deberán 
revelar en la cuenta pública y en los informes que periódicamente entreguen al H. Congreso, la 
fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el Gasto etiquetado y 
no etiquetado. 
 
ARTÍCULO 26.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Estado y 
de los Municipios, deberán ser destinados a los siguientes conceptos: 
 

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del 
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el 
pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos 
para desastres naturales y de pensiones,  conforme a lo siguiente:  
 

a) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de acuerdo 
al Sistema de Alertas, cuando menos el cincuenta por ciento de los recursos que 
refiere el presente artículo;  

 
b) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento en observación, de 

acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el treinta por ciento de los recursos 
que refiere el presente artículo. 

 
II. En su caso, el remanente se destinará para:  

 
a) Inversión Pública Productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en 
el ejercicio inmediato siguiente, y 
 

b)  La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de los ejercicios subsecuentes. 

 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Estado y de los Municipios 
podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema 
de Alertas de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un cinco por ciento de los recursos a los que se refiere el 
presente artículo para cubrir el Gasto corriente. 
 
En caso de que un Ente Público, con excepción del Poder Ejecutivo Estatal y de los Municipios, se 
ubique en un nivel de endeudamiento elevado, deberá firmar un convenio con el Poder Ejecutivo 
Estatal o con el Municipio, para establecer obligaciones específicas de responsabilidad hacendaria. 
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El seguimiento de las obligaciones de responsabilidad hacendaria establecidas en dicho convenio 
estará a cargo del Poder Ejecutivo del Estado o del Municipio, según corresponda. El seguimiento 
referido deberá realizarse con una periodicidad trimestral, remitirse a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y publicarse a través de las páginas oficiales de Internet de la Secretaría.  
 
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin específico en 
términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente 
artículo. 
 
ARTÍCULO 27.- En el manejo de la hacienda pública, los Entes Públicos sujetos de esta Ley 
deberán procurar el equilibrio entre los ingresos y egresos que deban ejercer. 
 
En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, la Secretaría cuidará que no se adquieran 
compromisos que rebasen el monto de Gasto que hubiere autorizado y no reconocerá adeudos ni 
pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo antes dispuesto. 
 
Será causa de responsabilidad de las personas titulares de las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado, contraer compromisos fuera de las limitaciones 
de los presupuestos aprobados para las mismas o en forma tal que no permita la atención de los 
servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 29.- El Presupuesto de Egresos del Estado deberá prever recursos para atender a la 
población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal ocasionados por la 
ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su 
impacto a las finanzas estatales. El monto de dichos recursos no podrá ser menor al 10% de la 
aportación realizada por el Estado, para la reconstrucción de la infraestructura dañada que en 
promedio se registre durante los últimos 5 ejercicios fiscales anteriores, actualizados por el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos ministrados 
por la Federación y deberá ser aportado a un fideicomiso público que se constituya 
específicamente para dicho fin. 
 
Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar las obras y 
acciones de reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas conforme a las reglas generales 
que para la atención de desastres naturales se expidan por la Federación como la contraparte del 
Estado a los programas de reconstrucción acordados con la Federación. 
 
En caso de que el saldo de los recursos del fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, acumule un monto que sea superior al costo promedio de reconstrucción de la 
infraestructura estatal dañada de los últimos 5 años del Estado, medido a través de las 
autorizaciones de recursos aprobadas en el marco de las reglas generales que para la atención de 
desastres naturales se expidan, el Estado podrá utilizar el remanente que le corresponda para 
acciones de prevención y mitigación, los cuales podrán ser aplicados para financiar la contraparte 
del Estado de los proyectos preventivos, conforme a lo establecido en las disposiciones específicas 
que se emitan para tal efecto por la Federación. 
 
ARTÍCULO 30.- La Secretaría, por sí o a través de sus unidades administrativas competentes, 
efectuará los cobros y los pagos correspondientes a las Secretarías y Dependencias de la 
Administración Pública del Estado. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como las Entidades del Poder Ejecutivo, los Organismos 
Públicos a los que la Constitución Política del Estado de Campeche les otorgue autonomía, así 
como las universidades y demás instituciones de educación superior del Estado a las que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Campeche u otras Leyes otorguen también autonomía, recibirán y manejarán directamente los 
fondos presupuestales que les correspondan y harán sus pagos mediante las unidades u oficinas 
que, dentro de sus respectivas estructuras administrativas, destinen para ese efecto. 
 
La ministración de los fondos correspondientes será autorizada, en todos los casos, por la 
Secretaría, de conformidad con la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado vigente para el 
ejercicio fiscal que corresponda, y en términos de las normas y lineamientos emitidos por la propia 
Secretaría. 
 
ARTÍCULO 34.- El Gasto público deberá ajustarse al monto autorizado para los programas y 
partidas presupuestales de cada ejercicio fiscal. 
 
En el caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en las Leyes de 
Ingresos del Estado y de los Municipios que se encuentren vigentes, la Secretaría o la Tesorería 
Municipal, según corresponda, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes a los 
montos del Presupuesto de Egresos aprobado, para el ejercicio fiscal del que se trate, en los 
rubros de gasto en el siguiente orden: 
 

       I. a III. (…) 

 
(………..) 
 
Como consecuencia de las reducciones, todos los Entes Públicos harán los ajustes que 
correspondan a sus presupuestos, los cuales deberán realizarse en forma selectiva y sin afectar 
las metas sustantivas de Gasto social y de los principales proyectos de inversión optando 
preferentemente por aquellos de menor impacto social y económico. 
 
ARTÍCULO 35.- Sin autorización del Ejecutivo del Estado, otorgada a través de la Secretaría, las 
Secretarías y Dependencias de la Administración Pública del Estado no podrán concertar o hacer 
anticipo de pago alguno, ya sea a corto o largo plazo.   
 
ARTÍCULO 37.- Los Entes Públicos deberán prever dentro de sus presupuestos las partidas 
necesarias para dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas de convenios de afiliación o 
regularización de esa afiliación que celebren con instituciones públicas para brindar los servicios de 
seguridad social a los trabajadores a su servicio. 
 
El Estado podrá obligarse como deudor solidario o subsidiario, o como avalista o garante respecto 
de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, así como afectar, como fuente de pago de 
sus obligaciones, participaciones federales. En cualquier caso, la Secretaría queda autorizada para 
descontar de los presupuestos de los Entes Públicos, las cantidades que hubiere erogado para 
cubrir las obligaciones correspondientes. 
 



PÁG. 67
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 29 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

ARTÍCULO 38.- Los Entes Públicos deberán cubrir con cargo a sus presupuestos autorizados los 
compromisos y obligaciones que deriven de las determinaciones, laudos o resoluciones emitidas 
por la autoridad competente. Para efectos de lo anterior, los Ejecutores de Gasto deberán ajustar 
sus presupuestos para el cumplimiento de sus obligaciones, sin que ello implique ampliaciones a 
los mismos. 
 
ARTÍCULO 39.- Los Entes Públicos que, por cualquier motivo, al término del ejercicio fiscal que 
corresponda no hayan ejercido, comprometido o devengado recursos presupuestarios, los 
concentrarán a la Secretaría dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero inmediato 
siguiente, con los rendimientos obtenidos que, en su caso, hubiere. 
 
Las autorizaciones emitidas por la Secretaría tendrán vigencia exclusivamente para el ejercicio 
fiscal en curso, salvo que los recursos se encuentren, ejercidos, comprometidos o devengados. 
 
ARTÍCULO 40.- Una vez concluida la vigencia de los Presupuestos de Egresos del Estado, sólo 
procederá hacer pagos con base en ellos por los conceptos efectivamente devengados en el año 
que corresponda y siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las operaciones 
correspondientes que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el 
pasivo circulante al cierre del ejercicio.  
 
ARTÍCULO 41.- Las Secretarías, Dependencias y Entidades no deben contraer obligaciones que 
impliquen comprometer recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, así como la celebración 
de contratos, convenios, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias y autorizaciones o 
cualquier otro acto de naturaleza análoga que impliquen la posibilidad de algún gasto contingente o 
adquirir obligaciones futuras, salvo con la previa autorización de la Secretaría o que alguna otra 
Ley lo permita o que se trate de contratos plurianuales que se celebren en términos de esta Ley. 
 
(……………) 
 
(…………..) 
 
ARTÍCULO 42.- Los titulares de las Secretarías y Dependencias de la Administración Pública 
Estatal, de manera unitaria y en representación del Estado, podrán celebrar convenios de 
coordinación, colaboración, concertación y transferencia de recursos que involucren el ejercicio de 
recursos, con la Federación y/o con los Municipios. En la celebración de estos convenios se 
deberá evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera del Estado y, en todos 
los casos, atender a la disponibilidad financiera, suficiencia presupuestaria y flujo de efectivo, 
contenidos en sus propios presupuestos autorizados para el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
ARTÍCULO 43.- Los documentos contractuales y/o títulos de crédito que celebren las Secretarías y 
Dependencias por sí o en representación del Ejecutivo del Estado, así como las Entidades, con 
organismos o personas físicas o morales que involucren el otorgamiento de recursos 
presupuestales, independientemente de la fuente de los mismos, corresponderá a las Secretarías, 
Dependencias o Entidades contratantes la recuperación administrativa o judicial de los recursos, 
cuando éstos se otorguen a título de crédito o mutuo o, cuando independientemente de la 
naturaleza de su otorgamiento o destino, dichos recursos deban ser reintegrados a la hacienda 
pública. 
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Las acciones derivadas de estos documentos contractuales y títulos de crédito a favor del Estado 
que hayan quedado prescritos por disposición legal o sentencia judicial firme y se encuentren 
registrados en la contabilidad gubernamental, podrán ser cancelados por la Secretaría a solicitud 
de la Secretaría o Dependencia correspondiente que lo tenga registrado en su haber. En el caso 
de las Entidades, estás podrán hacer lo propio en sus respectivas contabilidades. 
 
ARTÍCULO 44.- Los Entes Públicos en el ejercicio de sus presupuestos y recursos financieros 
aprobados, así como en el ámbito de sus respectivas competencias, serán las directamente 
responsables de la formulación y desarrollo de sus programas, de la correcta administración, 
contratación, aplicación, ejecución y ejercicio de los mismos, de la información financiera y 
presupuestal que se genere, así como del cumplimiento de sus fines y destinos atendiendo 
exclusivamente a la instancia, etapa o parte del procedimiento en que participen según sus 
facultades legales, así como de las disposiciones para el ejercicio óptimo de Gasto público.  
 
Asimismo, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las acciones 
previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las 
estrategias y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, y demás programas 
formulados con base en la Ley de Planeación del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
de la estricta observancia de las disposiciones de austeridad, ajuste de Gasto corriente, mejora y 
modernización de la gestión pública y disciplina presupuestales. 
 
Los Entes Públicos ejecutores de gasto serán responsables del ejercicio, aplicación y 
comprobación de los recursos que les sean autorizados. Además, podrán considerarse como 
ejecutores de gasto de estos recursos, aquellas Secretarías, Dependencias y Entidades, que 
participen o lleven a cabo los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, así como en la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, ya sea que se pague 
directamente o no a los proveedores o contratistas. 
 
Los ejecutores de gasto deberán ajustar su actuación a lo establecido en las Leyes, reglamentos, 
lineamientos, reglas de operación y demás marco jurídico aplicable y, en su caso, a los convenios 
que al efecto se celebren para el ejercicio del Gasto.  
 
En el caso de los Municipios aplicará este mismo precepto respecto a las personas servidoras 
públicas municipales que administren, apliquen, eroguen, ejecuten o ejerzan estos recursos que 
les correspondan conforme a esta Ley, la Ley de Coordinación Fiscal u otros ordenamientos 
jurídicos fiscales, presupuestales o hacendarios. 
 
El correcto ejercicio de los recursos destinados a infraestructura, obras, adquisiciones de bienes y 
servicios, acciones y programas desde el proceso de adjudicación, contratación y entrega será de 
la exclusiva responsabilidad del ejecutor de gasto, quien a su vez deberá obtener la 
documentación comprobatoria del ejercicio de tales recursos conforme a la legislación, convenio o 
contrato que le sea aplicable. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los titulares de los Organismos Públicos a los que la 
Constitución Política del Estado de Campeche les otorgue autonomía, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados, tendrán las mismas responsabilidades referidas en los párrafos 
anteriores de este artículo en lo que les sea aplicable, y se sujetarán a las disposiciones de este 
presupuesto en lo que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen y, a su vez, 
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serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las acciones previstas en sus 
respectivos programas. 
 
La inobservancia o incumplimiento de estas disposiciones presupuestarias serán sancionadas de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
normas aplicables en materia de responsabilidad de servidores públicos. 
 
ARTÍCULO 45.- Las Secretarías, Dependencias y Entidades, antes de suscribir convenios u otros 
instrumentos contractuales que requieran aportación de recursos financieros, deberán verificar con 
la Secretaría que exista disponibilidad financiera de los mismos, con la finalidad de que la 
Secretaría de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental emita los respectivos 
oficios de autorización y aprobación de acuerdo con la política de gasto. 
 
ARTÍCULO 46.- Las Secretarías, Dependencias y Entidades podrán celebrar contratos 
plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y arrendamientos o servicios siempre que: 
 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 
condiciones son más favorables; 

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 
competencia económica en el sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; 
IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, 

como para los subsecuentes;  
V. Cuenten con la recomendación favorable de la Comisión Intersecretarial de Gasto-

Financiamiento; y 
VI. Cuenten con la autorización presupuestaria para la celebración de los contratos a que 

se refiere este artículo.  
 
Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría de la Contraloría 
sobre la celebración de los contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días 
posteriores a su formalización. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Públicos a los que la Constitución Política del 
Estado de Campeche les otorgue autonomía, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales siempre y cuando 
cumplan lo dispuesto en este artículo y emitan normas generales para su justificación y 
autorización. 
 
ARTÍCULO 47.- La autorización presupuestaria a que se refiere la fracción VI del artículo anterior 
conservará su vigencia hasta el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se solicite dicha 
autorización. 
 
ARTÍCULO 48.- Para la celebración de los contratos plurianuales las Secretarías, Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a lo siguiente:   
 

I. Deberán solicitar la autorización presupuestaria a la Secretaría dentro del periodo 
comprendido entre el primer día hábil de enero y el último día hábil de agosto, anexando 
los siguientes documentos: 
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a) La especificación de las obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, 
señalando si corresponden a inversión o gasto corriente; 

b) La justificación de que la celebración de dichos compromisos representa ventajas 
económicas o que sus términos y condiciones son más favorables respecto a la 
celebración de dichos contratos por un solo ejercicio fiscal; 

c) La justificación del plazo de la contratación y de que el mismo no afectará 
negativamente la competencia económica del sector de que se trate; 

d) El desglose de Gasto que debe consignarse a precios del año, tanto para el 
ejercicio fiscal como para los subsecuentes, así como, en el caso de obra pública, 
los avances físicos esperados. Los montos deberán presentarse en moneda 
nacional. 

 
Las solicitudes que presenten las Secretarías, Dependencias y Entidades, podrán ser de manera 
consolidada por tipo de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos o servicios: 
 

I. La Secretaría emitirá su resolución en un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la 
presentación de la solicitud; 
 

II. Transcurrido el plazo anterior sin que la Secretaría emita resolución alguna, las solicitudes 
se tendrán por autorizadas y ésta deberá informarlo por escrito a petición de la Secretaría 
o Dependencia correspondiente dentro de un plazo de 5 días hábiles;  
 

III. Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán presupuestar el gasto para los 
ejercicios subsecuentes conforme al inciso d) de la fracción I de este artículo;  
 

IV. Las Secretarías, Dependencias y Entidades que requieran actualizar los montos 
plurianuales autorizados que sirvieron de base para celebrar originalmente los contratos 
derivados de la variación de costos o montos deberán presentar a la Secretaría la 
justificación correspondiente, así como el avance financiero y, en el caso de obra pública, 
además el avance físico.  
Para dicha actualización no requerirán la autorización de la Secretaría en los siguientes 
casos: 
 
a) El monto total actualizado de las adquisiciones o arrendamientos no rebase el 20 por 

ciento de los montos plurianuales autorizados, ni el techo del presupuesto modificado 
autorizado para el año en el concepto correspondiente; 
 

b) El monto total actualizado de las obras no rebase el 25 por ciento de los montos 
plurianuales autorizados, ni el techo del presupuesto modificado autorizado para el 
año en el concepto correspondiente. 

 
Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría sobre las 
actualizaciones a que se refiere esta fracción en un plazo máximo de 10 días hábiles; y 
 

V. Cuando el monto autorizado originalmente resulte insuficiente para llevar a cabo la 
contratación, se elaborará la justificación correspondiente y se solicitará una nueva 
autorización de conformidad con la fracción I de este artículo. 
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Las Secretarías, Dependencias y Entidades no contraerán compromisos plurianuales que 
impliquen riesgos de incumplimiento de sus obligaciones o que restrinjan la flexibilidad 
requerida para el adecuado ejercicio de Gasto. Para ello, el monto total de este tipo de 
contratos, sin incluir aquellos derivados de proyectos para prestación de servicios para 
cualquier año de su vigencia, no rebasará el 20 por ciento de Gasto total aprobado para el 
año en que se celebren en las partidas de gasto correspondientes. En casos excepcionales 
y debidamente justificados, la Secretaría podrá autorizar un porcentaje mayor. 

 
ARTÍCULO 53.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración y 
terminación de los subsidios y transferencias previstos en este Capítulo con cargo a los 
presupuestos de las Secretarías, Dependencias y Entidades. 
 
Las personas Titulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que la ministración de subsidios y transferencias que se les haya 
autorizado con cargo a sus presupuestos se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 54.- Las Secretarías, Dependencias y Entidades sólo podrán conceder subsidios, 
ministrar donativos, otorgar gratificaciones o dar ayuda de cualquier clase, hasta por los montos 
aprobados en sus presupuestos, siempre y cuando cuenten con los padrones de beneficiarios, 
estudios socio-económicos y la justificación y ampliación conforme a las disposiciones fiscales con 
la autorización previa y por escrito de la Secretaría que justifique tales erogaciones. La Secretaría 
se abstendrá de otorgar dichas autorizaciones respecto de subsidios cuando éstos afecten 
negativamente la recaudación de ingresos que hayan sido previamente afectados a medios de 
pago de obligaciones contraídas por el Estado, o afecten a las Entidades o los fideicomisos 
constituidos por el Estado para contratar financiamientos, conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Para el otorgamiento de los subsidios deberá atenderse lo previsto en la fracción VII del artículo 24 
de la presente Ley.  
 
En todos los casos, los subsidios, donativos y demás ayudas serán considerados como otorgados 
por el Estado. 
 
Las Secretarías y Dependencias que reciban donativos en dinero deberán enterarlos de inmediato 
a la Secretaría y solicitar la autorización correspondiente de la misma para su aplicación. En caso 
de donativos en especie, deberán observar las disposiciones que al efecto emitan la Secretaría y la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Los donativos que reciban las Entidades se sujetarán a lo establecido en su respectiva Ley o 
Acuerdos de Creación, a las autorizaciones de sus Órganos de Gobierno y a las disposiciones que 
al efecto emitan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. Los 
donativos deberán registrarse en la contabilidad de la Entidad y reportarse a la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 55.- Los subsidios y las transferencias deberán orientarse a apoyar el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general, así como sujetarse a los criterios de selectividad, 
transparencia y temporalidad, con base en lo siguiente: 

 
I. a III. (……) 
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IV. Asegurar la coordinación de acciones entre Secretarías, Dependencias y Entidades, 

para evitar duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 
 

V. y VI. (……)  
 
ARTÍCULO 57.- Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría de 
cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, 
adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, 
o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las transferencias 
presupuestados, o en los resultados de su balance primario. Cuando dichas modificaciones 
conlleven a una adecuación presupuestaria, deberán obtener la autorización previa de la 
Secretaría. 
 
ARTÍCULO 58.- Las Secretarías y Dependencias coordinadoras de sector deberán verificar, 
previamente, que las transferencias y los subsidios que se otorguen por déficit en la operación de 
las Entidades se sujeten a lo siguiente: 

 
I. a V. (…………..) 

 
ARTÍCULO 59.- Las Secretarías y Dependencias coordinadoras de sector podrán solicitar a la 
Secretaría la suspensión de las ministraciones de recursos, cuando las Entidades beneficiarias no 
remitan la información solicitada en los términos y plazos establecidos en las disposiciones 
aplicables. Dicha información deberá ser proporcionada en los términos del artículo siguiente de 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 60.- Con el propósito de asegurar que los subsidios y las transferencias se apliquen 
efectivamente a los objetivos, programas y metas autorizadas, así como a los sectores o población 
objetivo, además de ser plenamente justificados, será responsabilidad de las personas Titulares de 
las Secretarías, Dependencias y Entidades evaluar y reportar los beneficios económicos y sociales, 
con la periodicidad que determinen la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y demás disposiciones aplicables. 
 
La Secretaría podrá requerir información sobre los resultados de las evaluaciones que realicen las 
Secretarías, Dependencias y Entidades, las cuales deberán proponer las acciones necesarias para 
efectuar las adecuaciones a sus programas. 
 

(…………...) 
 
ARTÍCULO 62.- La Secretaría deberá emitir las fichas técnicas y dictámenes presupuestales antes 
de la aprobación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Secretarías, Dependencias y 
Entidades. 
 
ARTÍCULO 65.- Las remuneraciones por horas extraordinarias se regularán por las disposiciones 
que dicte la Secretaría. En las Entidades, además, se regularán por sus respectivos contratos 
colectivos de trabajo o condiciones de trabajo. En ambos casos, deberán sujetarse a las 
disponibilidades financieras respectivamente autorizadas. 
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ARTÍCULO 66.- El pago de viáticos, honorarios, comisiones, compensaciones y otras 
percepciones que no sean sueldos y salarios específicamente determinados dentro de los 
programas de las Secretarías y Dependencias, se efectuarán de acuerdo con las disposiciones que 
expida la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 67.- Para la determinación de viáticos sujetos a comprobación se aplicarán la tarifa y 
las disposiciones contenidas en el respectivo manual de viáticos que para tal efecto emita la 
Secretaría. 
 
ARTÍCULO 68.- Salvo lo previsto en otras disposiciones legales, el Ejecutivo Estatal por conducto 
de la Contraloría determinará en forma expresa y general los casos en que proceda aceptar la 
compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los 
presupuestos de las Secretarías, Dependencias o Entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento 
de las tareas, funciones, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. En todo caso los 
interesados podrán optar por el empleo o comisión que les convenga. 
 
ARTÍCULO 70.- Cuando algún servidor público perteneciente a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, falleciere y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de 
seis meses, sus familiares o quien hubiere vivido con él en la fecha del fallecimiento y se hubieren 
hecho cargo de los gastos de inhumación, tendrán derecho de recibir el importe de hasta cuatro 
meses de la remuneración del sueldo que estuviere percibiendo el servidor público en esa fecha. 
 
ARTÍCULO 72.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, 
deberán observar lo siguiente: 
 

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado; 
 

II. Sujetarse a los tabuladores de sueldos o remuneraciones autorizados por el H. Congreso 
del Estado, que observarán el cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche.  
Las personas servidoras públicas recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. Ninguna persona servidora pública podrá recibir remuneración mayor a 
la establecida para la Gobernadora o Gobernador del Estado en el Presupuesto de 
Egresos; 
 

III. En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse estrictamente a las 
condiciones establecidas en el artículo 63 de esta Ley; 
 

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las Leyes laborales y las Leyes que 
prevean el establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como observar las 
demás disposiciones generales aplicables. En el caso de las Secretarías, Dependencias y 
Entidades, deberán observar adicionalmente la política de servicios personales que 
establezca el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría; 
 
 

V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo autorización previa de la 
Secretaría o en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, y los Organismos Públicos a 
los que la Constitución Política del Estado de Campeche les otorgue autonomía, en los 
términos de las disposiciones que les resulten aplicables; 
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Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones 
variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la 
base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de 
seguridad social; 
 

VI. Las Secretarías y Dependencias deberán cubrir los pagos en los términos autorizados por 
la Secretaría y, en el caso de las Entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de 
gobierno; 
 

VII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen 
compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en esta 
Ley. En todo caso, la creación, sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo 
procederán cuando se cuente con los recursos previamente autorizados para cubrir todos 
los gastos inherentes a las contrataciones, incluyendo las obligaciones por concepto de 
impuestos, aportaciones a seguridad social y demás pagos y prestaciones que por Ley 
deban cubrirse. Respecto de los recursos para cubrir obligaciones inherentes a las 
contrataciones que tengan un impacto futuro en el gasto, la Secretaría deberá constituir las 
reservas que garanticen que dichas obligaciones estén en todo momento plenamente 
financiadas; 
 

VIII. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se 
encuentren previstas en el respectivo presupuesto destinado a servicios personales; 
 

IX. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de 
representación y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones 
oficiales; 
 

X. No realizar traspasos de recursos de otros capítulos presupuestales al Capítulo 1000 de 
Servicios Personales o viceversa. Los recursos del Capítulo 1000 son intransferibles e 
inembargables; 
 

XI. Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán sujetarse a la estructura orgánica y 
ocupacional autorizada por la Secretaría y al dictamen presupuestal que esta misma emita; 
 

XII. No se autorizarán labores en tiempo extraordinario, excepto en los casos en que por la 
naturaleza de la función se requiera prolongar la jornada por causas plenamente 
justificadas, su aprobación dependerá de la disponibilidad financiera correspondiente y de 
las políticas que, en materia de recursos humanos, establezca la Secretaría. Para su pago 
deberán contar con la autorización previa de la Secretaría, a solicitud de la persona titular 
de cualquiera de las otras Secretarías, Dependencias o Entidades que lo requieran.  En el 
caso que se necesite laborar en jornadas extraordinarias con periodicidad, las personas 
titulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán proponer a la Secretaría la 
reorganización de sus cargas de trabajo en el horario requerido a efecto de lograr mayor 
eficiencia en las funciones que realicen.  El pago de las mismas se realizará ajustándose a 
lo establecido en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche.  Quienes tengan a su cargo la realización de servicios de seguridad pública, 
procuración de justicia, supervisores de libertad, bomberos, vialidad, salud, servicios de 
emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de reinserción social y centros de 
internamiento para adolescentes y las unidades encargadas de servicios públicos que 
deban ser brindados de manera ininterrumpida a la población, proveerán todo lo necesario 
para dar continuidad a los servicios públicos a su cargo; en el caso de los Poderes u 
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Organismos Públicos Autónomos deberán aplicar por analogía esta disposición en lo que 
les sea aplicable y a través de sus unidades administrativas a quienes competa;  
 

XIII. Las condiciones de trabajo, los beneficios económicos y las demás prestaciones que se 
fijen en las condiciones generales de trabajo de la Administración Pública Estatal, no se 
harán extensivas a favor de las personas servidoras públicas de mandos medios y 
superiores;  
 

    Las personas titulares de las Entidades, independientemente del régimen laboral que las 
regule, serán responsables de realizar los actos necesarios y la negociación que sea 
procedente durante los procesos de revisión de las condiciones generales de trabajo o de 
los contratos colectivos de trabajo, así como durante las revisiones de salario anuales, para 
que las personas servidoras públicas de mandos medios y superiores al servicio de las 
Entidades queden expresamente excluidas del beneficio de las prestaciones aplicables al 
personal de base, con excepción de las de seguridad social y protección al salario; y 
 

XIV. No deberán anticipar pagos de sueldos y salarios, salvo que los días de pago se 
encuentren dentro de un periodo vacacional. 

 
ARTÍCULO 74.- Los ejecutores de gasto que establezcan percepciones extraordinarias en favor de 
las personas servidoras públicas a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño destacado o 
reconocimientos e incentivos similares, deberán sujetarse a lo siguiente: 

 
I. y II. (………………..) 

 
III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos en las Secretarías, 

Dependencias y Entidades deberán contar con la autorización de la Secretaría, por 
lo que respecta al control presupuestario, y 
 

IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a las personas servidoras públicas que 
cuenten con nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria. 

 

ARTÍCULO 75.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos de prestación de servicios 
profesionales independientes con personas físicas con cargo al presupuesto de servicios 
personales, únicamente cuando se reúnan los siguientes requisitos: 
 

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos 
para tal efecto en sus respectivos presupuestos autorizados de servicios personales; 
 

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de Egresos; 
 

III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes a las 
que desempeñe el personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo los casos 
autorizados por la Secretaría; y 
 

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios no podrá rebasar los 
límites autorizados conforme a los tabuladores que se emitan en los términos de las 
disposiciones aplicables, quedando bajo la estricta responsabilidad de las Secretarías, 
Dependencias y Entidades que la retribución que se fije en el contrato guarde estricta 
congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio. En el caso de los 
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Poderes Legislativo y Judicial y de los Organismos Públicos a los que la Constitución 
Política del Estado de Campeche les otorgue autonomía, no podrán rebasar los límites 
fijados por sus respectivas unidades de administración. 
 
La Secretaría emitirá las disposiciones generales y el modelo de contrato correspondiente 
para las contrataciones por servicios profesionales independientes en las Secretarías y 
Dependencias.  
 
Tratándose de las Entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos 
órganos de gobierno, los que deberán observar y cumplir las disposiciones generales 
aplicables. 

 
Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes trimestrales y en la Cuenta 
Pública las contrataciones por honorarios que realicen durante el ejercicio fiscal. 

 

ARTÍCULO 76.- Cada Ente Público será responsable de su propia contabilidad, de la operación del 
sistema, así como del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en esta Ley y las decisiones que emita el CACECAM. 
 
Los Entes Públicos deberán apegarse al manual de contabilidad, así como a los acuerdos y 
documentos contables que defina el CACECAM. 
 
La contabilidad deberá contener los registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios 
y contables que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio de Gasto público y la 
captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros. 
 
ARTÍCULO 78.- Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, los Entes 
Públicos deberán ajustarse a sus respectivos catálogos de cuentas, cuyas listas de cuentas 
estarán alineadas, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, al plan de cuentas 
que emita el CACECAM. Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de 
administración financiera de los Entes Públicos, así como las de control y fiscalización. 
 
El registro de las etapas del presupuesto de los Entes Públicos se efectuará en las cuentas 
contables que, para tal efecto, establezca el Consejo Nacional de Armonización Contable, las 
cuales deberán reflejar:   
 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 
pagado, y 
 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
Serán materia de registro y valuación las provisiones que se constituyan para hacer frente a los 
pasivos de cualquier naturaleza, con independencia de que éstos sean clasificados como deuda 
pública en términos de la normativa aplicable. Dichas provisiones deberán ser revisadas y 
ajustadas periódicamente para mantener su vigencia. 
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Los procesos administrativos de los Entes Públicos que impliquen transacciones presupuestarias y 
contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos 
contables correspondientes. 
 
Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 
dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 
instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 
 
La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la 
documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. 
 
El CACECAM aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los 
lineamientos que para efectos de fiscalización y auditorías emitan la Contraloría, la Auditoría 
Superior del Estado y cualquier otra autoridad competente conforme a la normatividad 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 80.- Será responsabilidad de la Secretaría la presentación trimestral al H. Congreso del 
Estado de los resultados de la glosa presupuestal, tanto de ingresos como de egresos, incluyendo 
el monto de la deuda pública actualizada, los pagos por concepto de intereses, amortización del 
capital, los pagos derivados de garantías o coberturas que, en su caso, se hayan contratado 
respecto de la deuda pública, el pago de servicios personales de cada Secretaría, Dependencia y 
Entidad, acompañado del analítico de plazas. El reporte contendrá también información sobre las 
participaciones recibidas y la forma en que se distribuyeron a los Municipios. Los resultados 
deberán publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia en términos de la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública. 
 
ARTÍCULO 85.- A efecto de integrar oportunamente el informe de la cuenta pública, las 
Secretarías, Dependencias y las Entidades tendrán la obligación de suministrar a la Secretaría la 
información que ésta les requiera respecto de sus contabilidades.  
  
Para el caso de los HH. Ayuntamientos de los Municipios, por la Tesorería Municipal o su 
equivalente, por lo que los Entes Públicos municipales remitirán la información en los términos y 
por los conductos que la Tesorería Municipal o su equivalente les solicite. 
 
ARTÍCULO 86.- Los estados financieros y demás información programática, presupuestal y 
contable que emanen de las contabilidades de las Secretarías, Dependencias y Entidades 
comprendidas en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda, serán consolidados por la Secretaría, la que será responsable de formular la Cuenta 
Pública Anual del Estado y someterla a la consideración de la Gobernadora o del Gobernador del 
Estado. 
  
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada al H. Congreso del Estado a más tardar el 
treinta de abril, por lo que las Secretarías, Dependencias y Entidades remitirán sus reportes a la 
Secretaría antes del diez de marzo. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la cuenta 
pública cuando medie solicitud de la Gobernadora o del Gobernador del Estado, suficientemente 
justificada a juicio del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 88.- Las Secretarías y Dependencias, o las Entidades a través de su respectiva 
Secretaría o Dependencia coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de resultados 
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de los programas, por conducto de expertos, instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y 
experiencia en las respectivas materias de los programas. 
 
Las Secretarías, Dependencias y Entidades deberán presentar por medio de las Unidades 
Evaluadoras, los informes finales de sus evaluaciones a la Contraloría y a la Secretaría, a quienes 
las Leyes obliguen de acuerdo con los plazos establecidos en el cronograma de ejecución en el 
Programa Anual de Evaluación (PAE) y aún no sean parte del mismo. 
 
Los informes finales de las evaluaciones en el Programa Estatal de Evaluación (PAE) deberán 
difundirse a través de las páginas de internet de los Entes Públicos, 30 días posteriores a la 
conclusión de las evaluaciones. 
 
ARTÍCULO 92.-…………… 
 

  I. a III. (………..) 
 
IV. Establecer en las observaciones que formule, las acciones correctivas a efecto de 

subsanar las irregularidades detectadas a través de los actos de vigilancia que ejerza y, 
en su caso, el plazo que corresponda para concentrar o enterar a la Secretaría las 
cantidades que procedan; 
 

V. (……….…) 
 

VI. Solicitar a la autoridad competente la suspensión provisional de las personas servidoras 
públicas que realicen funciones de Tesorería; 
 

VII.      (……….) 
 

VIII. Coadyuvar con las Secretarías, Dependencias y Entidades que soliciten el apoyo de la 
Secretaría en materia de vigilancia de recursos o valores de la propiedad o al cuidado 
del Estado, y 
 

IX.      (……………) 
 

ARTÍCULO 96.- Las personas servidoras públicas del Estado y los Municipios que tengan 
conocimiento de una conducta que presuma la comisión de hechos de corrupción dará parte la 
autoridad competente a efecto de que se instauraren los procedimientos previstos en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los párrafos séptimo y octavo al artículo 20 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 20.- (………….) 
 

I. (………..) 
 

a) y b)  (……….…) 
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II. (……..…) 

 
a) a c) (……..…) 

 
(………) 
 
(………) 

 
I. a V. (…..…) 

 
(…….…) 
 
(………) 
 
(………) 
 
En caso de que aprueben la Ley de Ingresos y la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Campeche después de la publicación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, las estimaciones de participaciones y Transferencias federales 
etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Para aquellas Transferencias federales etiquetadas, cuya distribución para el Estado de Campeche 
no se encuentre disponible en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se podrá realizar una 
estimación con base en los Criterios Generales de Política Económica, el monto nacional y la 
distribución realizada en ejercicios fiscales anteriores. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga el artículo 49 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 49.- Se deroga. 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, deberá emitir los Lineamientos para la Evaluación del Impacto Presupuestario de los 
proyectos de iniciativas de leyes o decretos y demás disposiciones administrativas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía del marco jurídico estatal en todo lo que se opongan al contenido de este Decreto 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 325, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Numero 326 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 2; las fracciones IV, V, VI, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII 
del artículo 3; el último párrafo del artículo 4; el párrafo primero del artículo 5; el artículo 6; la 
denominación del Capítulo II “DE LA JUNTA REGULADORA PARA LA VENTA ORDENADA Y EL 
CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS” para quedar como “DE LA JUNTA 
REGULADORA PARA EL CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS”; el párrafo 
primero, las fracciones I, II, V, VII, X, XI, XII y el último párrafo del artículo 8; las fracciones I, IV y VI 
del artículo 9; la fracción III del artículo 12; el párrafo segundo del artículo 15; el artículo 18; los 
párrafos primero y último del artículo 20; el párrafo primero, las fracciones I, XI y él último párrafo del 
artículo 21; los artículos 22 y 23; el párrafo tercero del artículo 27; el párrafo primero del artículo 28; 
los párrafos primero, segundo, el inciso c) y el párrafo tercero del artículo 29; los artículos 30; 40 y 
41; las fracciones II, III, IV y V del artículo 42; los artículos 44 y 45; los párrafos primero y último del 
artículo 46; el artículo 47; los párrafos primero y segundo del artículo 48; los artículos 50 y 51; el 
párrafo primero del artículo 52; el párrafo primero, la fracción V y el último párrafo del artículo 53; el 
párrafo primero del artículo 55; el párrafo primero, las fracciones III, IV, VI, VII, VIII, IX y XII del 
artículo 56; los artículos 57; 59; 60 y 62; las fracciones VII, VIII, IX del inciso a) y las fracciones I, II, 
III y IV del inciso b) del artículo 63; los artículos 64; 66; 67; 68; 74; 77 y 78; la denominación del 
CAPÍTULO XVIII “DEL CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y PRUEBAS DE 
DETECCIÓN DE ALCOHOL” para quedar como “DEL CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS REGULADOS POR ESTA LEY”; los artículos 81; 
82; 84; 85; 87 y 90; el párrafo primero, la fracción I, el inciso k), la fracción II, la fracción III y su 
inciso c) del artículo 92; el artículo 94 y el párrafo segundo del artículo 95; se adiciona la fracción VI 
al artículo 42 y, se deroga la fracción IV del artículo 11; la fracción X del artículo 21; el inciso d) del 
párrafo segundo del artículo 29, los artículos 76, 79, 80 y 93, todos de la Ley para la Venta 
Ordenada y Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 2.- Es facultad de la persona Depositaria del Poder Ejecutivo del Estado, vigilar el 
cumplimiento y aplicación de la presente Ley, a través de las Secretarías de Salud, de Protección y 
Seguridad Ciudadana, de Gobierno, de Desarrollo Económico, de Educación, de Turismo y, de 
Administración y Finanzas; así como de los Órganos Desconcentrados denominados, Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Campeche (CESP), Consejo Estatal Contra las 
Adicciones (CECA), la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COPRISCAM), 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche (SEAFI) y la Junta Reguladora para el 
Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Campeche. 
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ARTÍCULO 3.- (…) 
 
I. a III. (…) 
 
IV. Junta Reguladora: Junta Reguladora para el Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas en 
el Estado de Campeche.  
 
V. Establecimientos: Son los que se dediquen al almacenamiento, distribución, expendio, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas que sólo se autorizarán en los lugares que señale la presente Ley 
y que reúnan los requisitos previstos en la misma, previo el pago de los derechos y otros conceptos 
que fijen las leyes hacendarias que les sean aplicables.  
 
VI. Licencia: Es la autorización que otorga la persona Depositaria del Poder Ejecutivo del Estado, 
por conducto del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, a las personas físicas 
o morales que se dediquen al almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas 
alcohólicas en los locales o establecimientos que regula la presente Ley, entendiéndose siempre 
que es un acto administrativo que constituye exclusivamente, al otorgarse al solicitante la 
autorización personal, intransferible y condicionada a los requerimientos de esta Ley. 
Consecuentemente, podrá cancelarse cuando no se cumpla con lo establecido en esta Ley, además 
de que a juicio de la persona Depositaria del Poder Ejecutivo del Estado lo requiera el orden público, 
el interés público, o cuando medie algún otro motivo de interés general, quedando, además sujeta a 
la revalidación anual. 
 
VII. (…)  
 
VIII. Licenciatario: A la Persona Titular de la Licencia expedida bajo esta Ley. 
 
IX. (…)  
 
X. Pago de Derechos: A la acción por la cual se pagan ante la autoridad recaudadora estatal los 
derechos señalados en el Capítulo VIII, del Título Tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche; 
 
XI. y XII. (…)  
 
XIII. Permisionario: A la Persona Titular del permiso expedido conforme a esta Ley.  
 
XIV. (…) 
 
XV. Promoción de Bebidas Alcohólicas: Entrega, con o sin costo de bebidas alcohólicas, con la 
finalidad de dar a conocer, incrementar las ventas, elevar o hacer valer las cualidades o bondades 
de las mismas, o de otros productos o servicios, su marca o de otras marcas, o de los 
establecimientos comerciales en que se ofrecen para su consumo.  
 
XVI. Publicidad de bebidas alcohólicas: La divulgación de noticias, anuncios o mensajes relativos a 
bebidas alcohólicas, marcas y logotipos, eslóganes, símbolos o signos que refieran a estas o a 
quienes se dediquen a la fabricación, comercialización, expendio y distribución de bebidas 
alcohólicas, por cualquier medio de comunicación.  
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XVII. Publicidad o información engañosa de bebidas alcohólicas: Es aquella que se refiere a 
características o información relacionadas con las bebidas alcohólicas que pueden no ser 
verdaderas y que inducen a error o a confusión al consumidor por la forma inexacta, falsa, 
exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presenta, o con la finalidad de ocultar el 
carácter promocional del consumo o, por medio de la cual, se pretenda desvirtuar las consecuencias 
del consumo problemático de bebidas alcohólicas.  
 
XVIII. (…) 
 
a) a g) (…)  
 
XIX. a XXI. (…) 
 
 
ARTÍCULO 4.- (…)  
 
I. a XXV. (…)  
 
La venta al mayoreo y al menudeo de bebidas alcohólicas en envase abierto o cerrado sólo se 
permitirá en establecimientos autorizados para tal efecto en esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 5.- Los establecimientos a los que se refiere el artículo anterior sólo se autorizarán en 
los lugares que para tal efecto señale esta Ley, además de reunir los requisitos previstos en la 
misma, previo el pago de los derechos y otros conceptos que fijen las leyes hacendarias que les 
sean aplicables.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 6.- La Persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas podrá expedir 
circulares y disposiciones administrativas de carácter general relacionados con su competencia, que 
establezcan los criterios de interpretación para la aplicación exacta de las disposiciones que 
establece la Ley. Para tal efecto deberá publicarlas en el Periódico Oficial del Estado. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA REGULADORA PARA EL CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 8.- Se crea la Junta Reguladora, la cual estará integrada por las personas titulares de 
las Secretarías de Gobierno, de Salud, de Desarrollo Económico, de Administración y Finanzas, de 
Protección y Seguridad Ciudadana, de Educación, y de Turismo de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. Esta Junta Reguladora la presidirá la persona Titular de la Secretaría de 
Salud y tomará sus decisiones colegiadamente para: 
 
I. Recibir los dictámenes del otorgamiento de las licencias y las revalidaciones de las mismas para 
su conocimiento; 
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II. Cancelar licencias o permisos; clausurar preventiva o definitivamente establecimientos para el 
almacenamiento, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, cuando se incumplan 
disposiciones de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Estado;  
 
III. y IV (…) 
 
V. Aprobar los lineamientos que elabore la Secretaría de Salud para la difusión de información sobre 
la responsabilidad frente al consumo de bebidas alcohólicas, así como de sus efectos, 
consecuencias y secuelas, que aumenten la conciencia de la población respecto de la magnitud y la 
naturaleza de los problemas de salud, sociales y económicos causados por el uso nocivo de 
bebidas alcohólicas; 
 
VI. (…) 
 
VII. Coadyuvar con la Secretaría de Salud en la ejecución del programa para la prevención, 
reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, de conformidad con la Ley General de Salud y la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche; 
 
VIII. y IX. (…) 
 
X. Establecer las bases para la coordinación entre los sectores público, privado y social para 
prevenir y reducir el uso nocivo del alcohol, a través de la firma de los acuerdos o convenios 
respectivos; y de manera específica, con los HH. Ayuntamientos que correspondan, para realizar 
funciones de inspección, verificación y vigilancia, mismos que serán suscritos por la Persona Titular 
de la Secretaría de Administración y Finanzas. En dichos acuerdos o convenios podrán otorgarse 
incentivos para la colaboración en materia hacendaria con las autoridades municipales; 
 
XI. Aprobar la promoción que deba realizar la Secretaría de Salud en los establecimientos donde se 
sirvan bebidas alcohólicas para su consumo; y 
 
XII. Expedir circulares y disposiciones administrativas de carácter general, salvo en materia de pago 
de derechos, que establezcan los criterios de interpretación para la aplicación exacta de las 
disposiciones que establece esta Ley. Para tal efecto deberá publicarlas en el Periódico Oficial del 
Estado. Las circulares y disposiciones administrativas no podrán establecer obligaciones ni 
facultades más allá de lo que establece la presente Ley. 
 
La Junta Reguladora sesionará cada tres meses de forma ordinaria, y de forma extraordinaria cada 
que un asunto lo requiera o a petición de quien ocupe su Presidencia. Las convocatorias deberán 
hacerse llegar con por lo menos 72 horas de anticipación y de cada sesión, ordinaria o 
extraordinaria, deberá levantarse acta circunstanciada. Para sesionar se requerirá la presencia de la 
mitad más uno de las Secretarías. Las resoluciones se adoptarán conforme a mayoría simple y, en 
caso de empate, la persona que ocupe la Presidencia tendrá voto de calidad. El Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche tendrá el carácter de invitado permanente, con 
derecho a voz, pero sin voto. A estas reuniones podrá invitarse al Consejo Estatal contra las 
Adicciones (CECA), Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Campeche (COPRISCAM) o a cualquier otra instancia Federal, Estatal o Municipal cuando se 
discutan temas de la competencia de éstas, quienes podrán participar con voz, pero sin voto. 
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ARTÍCULO 9.- (…)  
 
I. Contar con la licencia o permiso respectivos para la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas, en 
lugar visible al público y dentro del establecimiento;  
 
II. y III. (…) 
 
IV. Exigir a la persona que pretenda comprar, recibir o consumir bebidas alcohólicas, acreditar su 
mayoría de edad con identificación oficial que deberán ser la credencial para votar o el pasaporte o 
la cartilla del servicio militar. En caso de no presentar la identificación oficial, no se deberán vender 
o suministrar las bebidas alcohólicas;  
 
V. (…) 
 
VI. Poner en un lugar visible al público y dentro del establecimiento la leyenda “Prohibido suministrar 
o vender bebidas alcohólicas a menores de edad”; las consecuencias que trae a la salud el abuso 
en el consumo de bebidas alcohólicas; así como los horarios autorizados para vender o servir 
bebidas alcohólicas conforme a la actividad preponderante según lo previsto en el artículo 4 de esta 
Ley. De forma adicional, deberán exhibir el número telefónico y/o el sitio electrónico que la Comisión 
para la Protección de Riesgos Sanitarios, el Consejo Estatal para las Adicciones y el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche pongan a disposición para denunciar el 
incumplimiento de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VII. a XI. (…) 
 
ARTÍCULO 11.- (…) 
 
I. a III. (…)  
 
IV. SE DEROGA 
 
V. (…) 
 
ARTÍCULO 12.- (…)  
 
I. y II. (…)  
 
III. Las y los que hubieren tenido licencia o permiso y hayan cedido los derechos de los mismos a 
terceras personas;  
 
IV. a VI (…) 

 
ARTÍCULO 15.- (…) 
  
I. a XV. (…) 
 
Los horarios previstos para cada uno de los establecimientos deberán constar en las propias 
licencias conforme a lo observado en la visita de verificación, con independencia del giro comercial 
que prevea la licencia de funcionamiento otorgada por la autoridad municipal. La Junta Reguladora 
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en atención a causas de interés público podrá reducir estos horarios y los días de funcionamiento, a 
través de disposiciones generales que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 18.- Es facultad de la persona Depositaria del Poder Ejecutivo del Estado señalar 
discrecionalmente y de acuerdo con el interés público, los días en que los establecimientos a los 
que se refiere la presente Ley, no podrán vender ni consumir bebidas alcohólicas. En este caso, la 
persona Depositaria del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas o del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, dará a conocer dichos 
días por los medios de comunicación social y electrónicos que considere convenientes, respetando 
los que, en su caso, establezcan otras leyes. 
 
ARTÍCULO 20.- Para la apertura de los establecimientos en las actividades de almacenamiento, 
distribución, venta y consumo a que se refiere esta Ley, se deberá contar con la licencia expedida 
por el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, así como la licencia de uso de 
suelo emitida por el H. Ayuntamiento correspondiente. En el caso de los permisos, la primera 
autoridad municipal emitirá el permiso correspondiente.  
 
(…) 
 
(…) 
 
La Secretaría de Administración y Finanzas podrá celebrar acuerdos y convenios de coordinación 
con la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 fracción IV de la Ley Federal de Competencia Económica. 
 
ARTÍCULO 21.- Para obtener licencia con el objeto de operar establecimientos destinados para el 
almacenamiento, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, la o el interesado, bajo 
protesta, a decir verdad, deberá presentar su solicitud en las formas que establezca el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche y la acompañará de los siguientes documentos: 
 
I. Identificación oficial y Clave Única de Registro de Población, en el caso de personas físicas, o del 
acta constitutiva si se trata de persona moral; 
 
II. a IX. (…) 
 
X. SE DEROGA 
XI. Los demás que establezca esta Ley, así como otras disposiciones legales aplicables en la 
materia. 
 
El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche será la instancia receptora de la 
solicitud de licencia y sus requisitos. 
 
ARTÍCULO 22.- Recibida la solicitud y los anexos a que se refiere el artículo anterior, el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche integrará el expediente respectivo, llevará a cabo la 
visita de inspección al local o establecimiento dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud, a efecto de comprobar si se reúnen los requisitos establecidos por esta Ley, 
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independientemente de lo que establezcan las leyes sanitarias, y en 15 días hábiles posteriores a la 
visita de inspección, emitirá su dictamen de viabilidad o no viabilidad. 
 
ARTÍCULO 23.- El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia del otorgamiento de la licencia en el plazo que prevé el artículo 
anterior y deberá presentar a la Junta Reguladora el dictamen correspondiente para su 
conocimiento, en la sesión ordinaria inmediata siguiente. Si después de concluido este plazo no se 
hubiere otorgado la licencia, se considerará como rechazada la solicitud de la o el interesado. 
 
En el caso de resultar procedente, la expedición de la licencia deberá realizarse en un plazo que no 
exceda de 5 días hábiles posteriores a la emisión del dictamen de viabilidad, previo pago de los 
derechos. La licencia será firmada por la o el Administrador General del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche.  
 
ARTÍCULO 27.- (…)  
 
(…) 
 
El establecimiento de giros diversos en un mismo local, previsto en el párrafo que antecede, queda 
sujeto a dictamen previo favorable del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, el 
cual se emitirá en atención a las características físicas del local que permitan una distribución 
adecuada y delimitación plena de aquellos.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 28.- En los casos de fallecimiento de la o el titular de la licencia, se podrá, mediante 
acto administrativo, reexpedirse la licencia a favor del o de los que hayan sido designados 
herederas o herederos por resolución judicial, que reúnan los requisitos de esta Ley, para lo cual 
deberá presentarse la solicitud correspondiente ante el Servicio de Administración Fiscal del Estado 
de Campeche y éste autorice o no el cambio; entretanto emitirá permiso especial para que el 
establecimiento pueda operar de forma provisional.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 29.- Las personas titulares de licencias para el almacenamiento, distribución, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas expedidas conforme a esta Ley, podrán otorgarlas en 
arrendamiento o en comodato, siempre y cuando exista autorización expresa del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
La o el licenciatario podrá conceder el uso de la licencia en comodato o en arrendamiento durante 
un periodo que no exceda de 2 años, solicitando para tal efecto la autorización del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche y deberá presentar la siguiente documentación: 
 
a) y b) 
 
c) Manifestación bajo protesta de decir verdad de la o el comodatario o arrendatario, en donde se 
obligue a cumplir con la o el licenciatario las obligaciones de esta Ley; 
 
d) SE DEROGA 
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Una vez reunidos todos los documentos, el Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche integrará el expediente completo, emitirá el dictamen y resolverá si es procedente o 
improcedente la autorización de transmisión de uso de la licencia.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 30.- El arrendamiento o comodato de las licencias causarán los derechos 
correspondientes de acuerdo con la Ley de Hacienda del Estado de Campeche y se recaudarán en 
las oficinas recaudadoras del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO 40.- Este tipo de licencias especiales para la venta y consumo de bebidas alcohólicas 
en los polígonos turísticos no generará derechos reales, personales, hereditarios, ni de ningún tipo a 
sus titulares cuando abarquen la vía pública. Asimismo, podrán ser canceladas en cualquier 
momento sin responsabilidad para la autoridad emisora cuando por razones de interés público no se 
deba continuar con esa actividad comercial o en los casos en que la Declaratoria de polígono 
turístico deje de comprender el área asignada en la licencia, así como en los casos de violación a 
cualquiera de las disposiciones de esta Ley. El procedimiento de cancelación de este tipo de 
licencias especiales se limitará a la notificación del mismo, el cual surtirá sus efectos en el momento 
de la notificación y quedará suspendida y terminada la venta y consumo de bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 41.- Durante los meses de enero a marzo de cada año, la o el titular de la licencia o la o 
el representante legal de los establecimientos y giros destinados al almacenamiento, distribución, 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán solicitar al Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche, la revalidación de la licencia correspondiente para el nuevo año. 
 
ARTÍCULO 42.- (…) 
 
I. (…) 
 
II. Que el local del establecimiento reúna los requisitos exigidos por esta Ley; 
 
 
III. Que la persona titular de la licencia o la o el representante legal presente comprobantes de pago 
vigentes de todas sus obligaciones fiscales tanto estatales como municipales; en su caso, 
comprobantes de pagos vigentes de impuestos y derechos federales que hayan sido convenidos 
para su administración al Estado o al Municipio respectivo; 
 
IV. (…) 
 
V. Original para cotejo y copia de la licencia; y 
 
VI. Comprobante del pago del derecho de revalidación de licencia actual. 
 
ARTÍCULO 44.- El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, recibirá la solicitud 
de revalidación de licencia junto con todos los documentos señalados para tal efecto en esta Ley. La 
revalidación se considerará otorgada una vez presentada ante el Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche la solicitud y la documentación adjunta, procediendo a emitir la Licencia 
Revalidada.   
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Posterior a la presentación de la solicitud y los documentos adjuntos, el Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche deberá realizar una visita de inspección dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, para efectos de verificar que la persona titular de la 
licencia cumple con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la licencia, que no lesiona el 
interés público ni el interés social. En el supuesto de que en la visita de inspección el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche determine que el licenciatario no cumple con las 
disposiciones establecidas en la presente Ley, con independencia de lo que establezcan las leyes 
sanitarias, informará a la Junta Reguladora en el plazo de 10 días hábiles para efectos de que 
procedan de forma fundada y motivada a la cancelación de la revalidación de la licencia.  
 
La cancelación de la revalidación de la licencia por causa imputable al licenciatario no genera a su 
favor la devolución del derecho pagado. 
 
ARTÍCULO 45.- Tratándose de la reposición de la licencia en caso de robo o extravío, se requiere: 
 
I. Identificación oficial del titular de la licencia; 
 
II. Copia del último comprobante de pago de la licencia; 
 
III. Constancia de hechos por robo o extravío, presentado ante la Fiscalía General del Estado de 
Campeche; y 
 
IV. Comprobante de pago por la reposición o duplicado de la licencia. 
 
En el caso de duplicado de la licencia se requiere la exhibición de la original y lo señalado en las 
fracciones I, II y IV de este artículo. 
 
ARTÍCULO 46.- Los Municipios podrán expedir permisos exclusivamente para las actividades de 
venta y consumo de bebidas alcohólicas en envase abierto y al copeo, cuando se trate de la 
celebración de eventos especiales, bailes con fines de lucro o negocio, fiestas y ferias tradicionales 
en lugares o locales debidamente acondicionados, previo pago de los derechos correspondientes 
fijados en la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, sujetándose a las formalidades previstas en 
esta Ley, y se les participará de los derechos que cause su expedición de acuerdo con el ingreso 
que a su jurisdicción territorial corresponda. Los Municipios participarán en la inspección, 
verificación y vigilancia, así como del cumplimiento de esta Ley respecto de los permisos que ellos 
mismos expidan; en este último caso, podrán solicitar el apoyo y colaboración de las autoridades 
estatales competentes. 
 
(…) 
 
(…) 
 
Los solicitantes de los permisos deberán satisfacer los mismos requisitos y cumplir con todas las 
obligaciones que imponen esta Ley para el caso de las licencias, en lo que les resulte aplicable. 
 
ARTÍCULO 47.- La Secretaría de Administración y Finanzas, a través del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, deberá recabar periódicamente de los HH. Ayuntamientos, una 
relación de los permisos expedidos en los términos de este Capítulo para efectos fiscales. 
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ARTÍCULO 48.- El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche podrá autorizar los 
cambios de domicilio, nombre, razón social y giro a las y los titulares de licencias destinados al 
almacenamiento, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, siempre y cuando se 
compruebe que la o el solicitante ha cumplido con todos los requisitos que para la expedición de 
licencias se encuentran establecidos en la presente Ley, así como el pago de los derechos 
correspondientes mencionados en la Ley de Hacienda del Estado de Campeche y demás 
contribuciones estatales y municipales. 
 
En todos los casos de cambios, el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche 
deberá comunicarlo a la Junta Reguladora para su control y demás efectos previos en esta Ley.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 50.- El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche podrá ordenar y 
practicar visitas de inspección, verificación y vigilancia a los establecimientos o a cualquier otro lugar 
en donde se desarrollen las actividades que regulan la presente Ley, independientemente de que 
cuenten o no con la licencia o permiso correspondientes, para verificar el cumplimiento de esta Ley, 
así como de las demás disposiciones legales aplicables en la materia. En los ámbitos municipales 
los HH. Ayuntamientos, participarán en el cumplimiento de dicha función respecto de los permisos 
que expidan, así como la que derive de los acuerdos o convenios que al efecto suscriban. 
 
La Policía Ministerial y los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado estarán obligados a prestar el 
auxilio necesario y dar parte de cualquier infracción que descubran en el cumplimiento de sus 
obligaciones de vigilancia, para lo cual deberán levantar acta circunstanciada, que remitirán al 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO 51.- La verificación, para el cumplimiento de las disposiciones fiscales, estará a cargo 
de las y los inspectores que designe el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
Asimismo, el procedimiento, tanto de visita como sancionador, se desarrollará de conformidad con 
la Ley que rige en materia de procedimiento administrativo del marco jurídico estatal vigente. La 
vigilancia, inspección y verificación a las y los titulares de permisos expedidos por la autoridad 
municipal competente corresponderá a la misma, a través de sus inspectoras e inspectores quienes 
se auxiliarán de la Policía Ministerial y Cuerpos de Seguridad Pública, destacamentados en la 
respectiva localidad. 
 
ARTÍCULO 52.- Las y los inspectores en el ejercicio de sus funciones tendrán libre acceso a los 
establecimientos o a cualquier otro lugar a que esta Ley se refiere, y deberán previamente 
identificarse ante la persona con quien se entienda la diligencia, con credencial expedida por el 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 53.- La visita de inspección, verificación o vigilancia se practicará en el establecimiento 
o cualquier otro lugar donde se desarrollen las actividades que regula la presente Ley. Al 
presentarse las y los inspectores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, entregarán la 
orden de visita de inspección a la o el destinatario, su representante legal, la o el encargado o a 
quien se encuentre al frente del lugar visitado, indistintamente, y con dicha persona se entenderá la 
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visita de inspección, requiriéndole la presentación de la documentación que a continuación se 
señala:  
 
I. a IV. (…) 
 
V. En su caso, autorización del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, para 
arrendar o dar en comodato la licencia.  
 
Además de las fracciones anteriores, las y los inspectores podrán solicitar todos los elementos y 
datos necesarios que se requieran para comprobar el cumplimiento de las disposiciones a que esta 
Ley se refiere, así como los que se señalen en la licencia o permiso respectivo. 
 
ARTÍCULO 55.- En todo caso de venta clandestina de bebidas alcohólicas se suspenderá la venta y 
se hará el aseguramiento de las bebidas alcohólicas y envases vacíos de las mismas, así como de 
los instrumentos y demás bienes que tengan relación directa con esa actividad, tales como 
refrigeradores, neveras, mesas y sillas, entre otros, para garantizar el interés fiscal, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que se establezcan en esta Ley y demás 
leyes aplicables. El producto se pondrá en riguroso inventario a disposición del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche para que se afecte al fin que legalmente proceda.  
 
(…) 
 
ARTÍCULO 56.- Procederá la cancelación de las licencias o permisos correspondientes mediante el 
procedimiento administrativo, cuando se den además de las causas señaladas en forma especial en 
esta Ley, las siguientes: 
 
I. y II. (…) 
 
III. En el caso de que la persona titular de la licencia o permiso presente aviso de suspensión de 
actividades ante la autoridad fiscal federal, deberá comunicarlo y anexar copia de éste al Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, dentro de los siete días siguientes a la presentación 
de su aviso de suspensión, para el efecto de darle continuidad a la vigencia de su licencia o 
permiso, siempre que cumpla con las disposiciones establecidas en esta Ley y subsistan las 
condiciones que dieron origen a su expedición, ya que de no realizar el referido trámite ante la 
citada autoridad Estatal, ameritará la cancelación de su licencia o permiso; 
 
IV. Cuando el establecimiento haya dejado de reunir cualquiera de los requisitos que establece la 
presente Ley, o se incurra por parte de los permisionarios en faltas u omisiones graves; 
 
V. (…) 
 
VI. Cuando se compruebe la enajenación, gravamen, prenda o traspaso de la licencia, o cuando se 
haga arrendamiento o comodato de la misma sin la autorización del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, o cuando ésta haya sido alterada o, en su caso, cuando se 
compruebe la enajenación por cualquier título del permiso; 
 
VII. Que se realicen dentro de los establecimientos a los que se refieren la presente Ley, actos 
constitutivos de delitos o que entrañen violaciones a las leyes y reglamentos aplicables en la 
materia, atribuibles a la o el licenciatario, la o el franquiciatario, la o el representante legal o la o el 
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encargado del lugar, sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o administrativo a que se 
dieren lugar; 
 
VIII. Que la o el dueño, la o el encargado o la o el empleado de los establecimientos impidan o 
dificulten la entrada de las autoridades encargadas de la aplicación y vigilancia de la presente Ley; 
 
IX. En los casos de reincidencia en las infracciones a que se refieren esta Ley; 
 
X. y XI. (…) 
 
XII. Por contravención a cualquiera de las disposiciones de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 57.- La Junta Reguladora podrá iniciar, de oficio o a petición del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, el procedimiento de cancelación de la licencia. Una 
vez tomando el acuerdo en tal sentido, notificará por escrito al licenciatario, la decisión y las causas 
que la fundan y motivan, concediéndole un plazo de diez días para que exponga lo que a sus 
intereses convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, las que deberán ser de tal 
naturaleza que puedan desahogarse en un plazo máximo de treinta días. 
 
ARTÍCULO 59.- La Junta Reguladora, al resolver sobre un procedimiento de cancelación, apreciará 
discrecionalmente el valor de las pruebas ofrecidas por la o el interesado y expondrá en sus 
resoluciones los fundamentos y motivos que apoyen su decisión. 
 
ARTÍCULO 60.- Dada la eventualidad y la brevedad de la vigencia de los permisos otorgados por 
los Municipios, el procedimiento de cancelación se hará en el mismo momento en que sus 
inspectores verifiquen en los actos de visita que lleven a cabo y descubran violaciones a cualquiera 
de las obligaciones o prohibiciones establecidas en esta Ley. Contra las resoluciones de la 
autoridad municipal procederán los medios de impugnación establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado y los Municipios de Campeche. 
 
ARTÍCULO 62.- Se establece la clausura como un acto de orden público, a fin de suspender 
preventiva o definitivamente el funcionamiento de un establecimiento, que contravenga las 
disposiciones de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 63.- (…) 
 
a) (…) 
 
I. a VI. (…) 
 
VII. Por los hechos o actos que se realicen dentro de los establecimientos que alteren el orden 
público, cuando sea responsabilidad de la o el permisionario o la o el encargado, o bien cuando 
medien motivos de interés general; 

VIII. Cuando el establecimiento haya dejado de cumplir cualquiera de los requisitos que establece la 
presente Ley, o se incurra por parte de los licenciatarios o permisionarios en faltas u omisiones 
graves; y  
 
IX. Las demás que señale esta Ley. 
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b) (…) 
  
I. Cuando la licencia o permiso sea explotada por persona distinta a su titular, sin la autorización 
expresa del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, o, en su caso, del 
municipio; 
 
II. Por reincidencia en infracciones a las disposiciones de la presente Ley;  
 
III. Que se realicen dentro de los establecimientos a los que se refieren la presente Ley, actos 
constitutivos de delitos o que entrañen violaciones a las leyes y reglamentos aplicables en la 
materia, atribuibles a la o el licenciatario, la o el franquiciatario, la o el representante legal o la o el 
encargado del lugar, sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o administrativo a que se 
dieren lugar; y  
 
IV. Las demás que señale esta Ley. 
 
ARTÍCULO 64.- La clausura deberá realizarse por orden escrita debidamente fundada y motivada, 
expedida por la autoridad competente, misma que una vez notificada dará la posibilidad de colocar 
sellos de “Clausurado”. 
 
Si la clausura afecta a un local que además se dedique a otros fines comerciales o industriales, se 
ejecutará en tal forma que se suspenda únicamente las operaciones de venta o consumo de 
bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 66.- La inspectora o el inspector, o persona autorizada que descubra un lugar o 
establecimiento que funciona en forma diversa a la autorizada en la licencia o permiso que se le 
haya otorgado en los términos de esta Ley, levantará acta para consignar el hecho y procederá a la 
colocación de sellos y designación de depositario o aseguramiento provisional de las bebidas 
alcohólicas que se encuentren en ese lugar o establecimiento, así como a la clausura provisional del 
mismo. La clausura sólo se levantará cuando se hayan pagado las sanciones que se hubieren 
aplicado y demás créditos fiscales en su caso y la persona titular de la licencia o permiso cumpla 
con las obligaciones que esta Ley le imponen. No procederá el levantamiento de la clausura en los 
casos donde ésta haya sido de carácter definitivo. 
 
ARTÍCULO 67.- Las bebidas alcohólicas que sean aseguradas en los términos de esta Ley, a 
excepción del caso de venta clandestina, deberán ser recuperadas por su propietario en un término 
de cinco días hábiles, a partir de la fecha en que se hayan cubierto los requisitos que establece la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 68.- Cumplido el plazo que señala el artículo anterior, sin que hubieren sido 
recuperadas las bebidas alcohólicas, la Secretaría de Administración y Finanzas, en conjunto con el 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, levantarán un acta y procederán a 
destruir los envases abiertos o cerrados que contengan bebidas alcohólicas. Los envases cerrados 
que contengan bebidas alcohólicas legalmente registrados podrán ser rematados en los términos 
del Código Fiscal del Estado. 
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Procederá también el remate o destrucción de las bebidas alcohólicas y sus envases que hayan 
sido aseguradas o decomisadas a establecimientos o casas habitación que en forma clandestina 
realicen las actividades reguladas por esta Ley. 
 
ARTÍCULO 74.- La Junta Reguladora, de manera coordinada con el Consejo Estatal contra las 
Adicciones, implementarán campañas, programas, planes y acciones tendentes a desarrollar 
estrategias en el sector laboral público y privado para la prevención del consumo problemático de 
bebidas alcohólicas. 
 
Para lograr lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar apoyo a grupos de la sociedad civil, 
particulares, asociaciones y/o sociedades civiles especializadas en la materia. 
 
ARTÍCULO 76.- SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 77.- El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche publicará a través de 
los medios electrónicos en su página oficial un listado en el que consten los números identificativos 
de licencia y el nombre o razón social del Titular y, en su caso, de los permisos. 
 
El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche en el caso de solicitud de licencias en 
arrendamiento o en comodato, revisará el sistema, que para efectos de registro implemente, para 
verificar que no existan más de dos licencias a favor del solicitante y, en su caso, emitir la 
autorización de arrendamiento o comodato. 
 
ARTÍCULO 78.- La Secretaría de Salud publicará a través de medios electrónicos las estadísticas 
de accidentes por causa de ingesta de bebidas alcohólicas, así como las estadísticas de la 
población, tanto menor como mayor de edad, que consume bebidas alcohólicas. 
 

CAPÍTULO XVIII 
DEL CONSUMO RESPONSABLE DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

REGULADOS POR ESTA LEY 
 

ARTÍCULO 79.- SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 80.- SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 81.- La Secretaría de Salud y el Consejo Estatal contra las Adicciones promoverán 
acciones para que en todos los establecimientos donde se suministren o sirvan bebidas alcohólicas 
para su consumo inmediato en su interior, el personal a su cargo esté debidamente capacitado, a fin 
de: 
 
I. Evitar el uso nocivo de alcohol y sus consecuencias; 
 
II. Suministrar información sobre límites de consumo de bajo riesgo y alcoholemia, entre otros; 
 
III. Promover atención a las personas con intoxicación etílica grave; 
 
IV. Mitigar las consecuencias del uso nocivo de alcohol para evitar accidentes, comisión de 
infracciones y las consecuentes sanciones;  
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V. Manejo ante situaciones de riesgo por personas con evidente intoxicación etílica grave; y 
 
VI. Se evite discriminar a cualquier persona que consuma alcohol de manera nociva. 
 
ARTÍCULO 82.- La Secretaría de Salud y el Consejo Estatal contra las Adicciones deberán 
coordinarse con la Secretaría de Gobierno para que se establezca un programa de transporte 
seguro para las personas usuarias de los establecimientos de venta de bebidas alcohólicas en 
envase abierto. Para lo anterior, deberán promover programas de capacitación para las y los 
conductores de los vehículos en la modalidad de alquiler que participen en dicho programa de 
transporte seguro, con el objeto que tengan la capacitación adecuada para el manejo de personas 
con evidentes signos de uso nocivo de alcohol. 
De igual forma, la Secretaría de Salud y el Consejo Estatal contra las Adicciones promoverán en 
todos los establecimientos de venta de bebidas alcohólicas en envase abierto un programa de 
“conductor o conductora designada” con el objeto de concientizar a las personas para que no 
conduzcan vehículos si han consumido alcohol, fomentando que la persona que maneje vehículos 
evite consumir cualquier cantidad de alcohol y sea la responsable de transportar a las personas que 
le acompañen. 
 
ARTÍCULO 84.- El procedimiento administrativo para acreditar las sanciones señaladas en la 
presente Ley, se iniciará con la recepción de las actas de inspección que remitan las inspectoras y 
los inspectores, o las que remitan los Cuerpos Policiacos respectivos. 
 
ARTÍCULO 85.- Las Secretarías de Salud, de Protección y Seguridad Ciudadana y el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
serán las autoridades facultadas de llevar este procedimiento y aplicar las sanciones 
correspondientes, independientemente de que los hechos revistan el carácter de delito, en cuyo 
caso se harán del conocimiento de la Fiscalía General del Estado. 
 
ARTÍCULO 87.- Las autoridades encargadas de aplicar la presente Ley podrán solicitar el auxilio de 
la fuerza pública para hacer cumplir los acuerdos y resoluciones que se dicten.  
 
ARTÍCULO 90.- La contravención a las disposiciones que se señalan en esta Ley se sancionarán 
con multa, clausura provisional o definitiva del lugar o establecimiento o, cancelación de la licencia o 
permiso respectivo.  
 
ARTÍCULO 92.- Las infracciones a las disposiciones establecidas en esta Ley serán sancionadas 
en la siguiente forma:  
I. Con multa equivalente de 140 a 700 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, según las circunstancias que medien en cada caso:  
 
a) a j) (…) 
 
k) A los que en cualquier forma enajenen, traspasen, graven, alteren o afecten la licencia o permiso 
para el almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas;  
 
l) a n) (…)  
 
II. Con multa equivalente de 70 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, según las circunstancias que medien en cada caso:  
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a) a e) (…) 
 
III. Con multa equivalente de 35 a 170 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente en el Estado, según las circunstancias que medien en cada caso:  
 
a) y b) (…) 
 
c) Por cualquier otro acto u omisión que no se encuentre previsto en las fracciones anteriores y que 
infrinja las disposiciones de esta Ley; y  
 
d) (…) 
(…)  
 
ARTÍCULO 93.- SE DEROGA 
 
ARTÍCULO 94.- La imposición de sanciones establecidas en esta Ley, es sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que pueden incurrir las y los infractores, las cometidas por la o el 
licenciatario, la o el franquiciatario, la o el permisionario o, la o el dueño del establecimiento, por un 
hecho propio o ajeno, entendiéndose en este último caso, cuando las infracciones las cometan, con 
conocimiento de causa, las y los trabajadores, las y los representantes, o cualquier otra persona que 
esté bajo su cuidado, dirección, dependencia o responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 95.- (…)  
 
El Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche pondrá a disposición del público una 
línea telefónica de acceso gratuito para que los ciudadanos puedan efectuar sugerencias sobre el 
uso nocivo de alcohol, así como denunciar el incumplimiento de la Ley, y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero de 2024, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública Estatal 
realizará, en un plazo no mayor a sesenta días naturales a la emisión del presente Decreto, todas 
las adecuaciones necesarias a su normatividad interna, con el fin de dar cabal cumplimiento a lo 
dispuesto por el mismo. 
 
TERCERO.- Todos los expedientes relativos a las licencias a las que se hace referencia en la 
presente Ley que obren en los archivos de la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), perteneciente a la Secretaría de Salud, 
deberán trasladarse a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal, en 
un plazo no mayor a treinta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Los asuntos que actualmente se encuentren en trámite ante la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), se sustanciarán y resolverán de 
conformidad con las disposiciones vigentes de esta Ley al momento de su inicio. Una vez 
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concluidos, los expedientes deberá remitirlos de manera inmediata a la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
CUARTO.- Las solicitudes de expedición y revalidación de licencias que se encuentren en trámite a 
la fecha de entrada en vigor del presente decreto, ante la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), perteneciente a la Secretaría de 
Salud, se trasladarán y seguirán tramitando ante el Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche y serán resueltos por el mismo.  
 
QUINTO.- Aquellos Licenciatarios que no ejercieron el derecho previsto, ni regularizaron la 
situación de sus giros y establecimientos conforme a lo señalado en los artículos Quinto y Séptimo 
Transitorio del Decreto Número 286 por el que se expide la Ley para la Venta Ordenada y 
Consumo Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche, se considerarán 
canceladas dichas Licencias. 
 
SEXTO.- Aquellas personas físicas o morales que al 31 de diciembre de 2023 ostenten la 
titularidad de licencia vigente que hubieren efectuado su renovación para el ejercicio fiscal 2023, 
conservarán su vigencia y deberán sujetarse a lo previsto en el presente decreto. 
 
SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, de igual o menor 
jerarquía, del marco jurídico estatal, que se opongan a lo contenido del presente Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 326, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 327 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 1; el párrafo primero del artículo 
3; los artículos 4 y 7; la fracción II del artículo 10; el artículo 14; el párrafo segundo del artículo 21, 
todos de la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 1.- (…)  

Se crea el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, con el carácter de autoridad fiscal y administrativa, y tendrá a su cargo el 
ejercicio de las facultades ejecutivas y el despacho de los asuntos que le otorgue esta Ley, así 
como las demás disposiciones jurídicas aplicables, y su acrónimo será “SEAFI". 

ARTÍCULO 3.- “El Servicio” tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y administrativa, 
realizar actividades de recaudación, de fiscalizar a las y los contribuyentes para que cumplan con 
las disposiciones fiscales y administrativas, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de 
dichas disposiciones, así como generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la 
evaluación de la política tributaria y administrativa en el Estado.  

(…) 
 

(…) 
 
ARTÍCULO 4.- “El Servicio” gozará de autonomía de gestión, tecnológica y técnica para ejecutar 
sus atribuciones y dictar sus resoluciones como autoridad fiscal y administrativa, en los términos 
que determine la legislación fiscal, administrativa y/o le instruya la Asamblea de Gobierno.  

 
ARTÍCULO 7.- “El Servicio” tendrá las atribuciones siguientes:  
 

I. Recaudar los impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, 
aprovechamientos y sus accesorios de acuerdo con la legislación aplicable, así como 
las demás que deriven de los Convenios de colaboración fiscal celebrados con la 
Federación y/o con los Municipios del Estado, debiendo concentrar los recursos en las 
cuentas que determine la Secretaría a más tardar al día hábil siguiente; 
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II. Ejercer aquéllas que deriven de convenios de colaboración administrativas en materia 
fiscal celebrados con la Federación o con los Municipios del Estado u Organismos 
Descentralizados;  

III. Solicitar a otras instancias e instituciones públicas el acceso a la información necesaria 
para evitar la evasión o elusión fiscal, de conformidad con las leyes y convenios en 
materia fiscal;  

IV. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
administrativas del Estado y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación 
previstas en dichas disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en 
caso de infracciones a las mismas; 

V. Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la información y asistencia vinculada 
con el cobro de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios que le soliciten 
otras Entidades Federativas del País, Municipios del Estado o la Federación, siempre 
que se tengan celebrados los convenios respectivos; 

VI. Participar, por instrucciones del Secretario o Secretaria, en la negociación de los 
convenios que lleve a cabo el Gobernador o Gobernadora en materia fiscal y 
administrativa, así como celebrar acuerdos interinstitucionales en el ámbito de su 
competencia; 

VII. Fungir como órgano de consulta del Ejecutivo Estatal en materia fiscal y administrativa, 
informando posteriormente al Secretario o Secretaria sobre el alcance de las mismas; 

VIII. Elaborar los criterios para el otorgamiento de los estímulos fiscales que conceda el 
Estado, analizando los efectos en sus ingresos, a fin de que la Secretaría pueda 
someterlos a la consideración y aprobación del Gobernador o Gobernadora, 
proponiendo los montos globales que corresponderán a estos conceptos. Asimismo, 
elaborar los proyectos de resolución de otorgamiento de estímulos fiscales para firma 
del Secretario o Secretaria, que corresponda por la Ley para el Fomento de las 
Actividades Económicas y Empresariales del Estado de Campeche; 

IX. Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y mantener actualizado 
el registro respectivo; 

X. Allegarse la información necesaria para determinar el cumplimiento correcto de las 
obligaciones fiscales estatales por parte del contribuyente;  

XI. Proponer a la Secretaría, la política de administración fiscal, y ejecutar las acciones 
para su aplicación. Se entenderá como política de administración fiscal el conjunto de 
acciones dirigidas a recaudar eficientemente las contribuciones y los 
aprovechamientos que la legislación fiscal estatal establece, así como combatir la 
evasión y elusión fiscales, ampliar la base de contribuyentes y facilitar el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones de los contribuyentes;  

XII. Proporcionar a la Secretaría los datos estadísticos e información suficiente requerida 
que permita elaborar de manera completa los informes que en materia de resultados y 
prospectiva de la administración fiscal deba rendir el Gobernador o Gobernadora al H. 
Congreso del Estado y otras instancias conforme las disposiciones normativas 
estatales y federales, según corresponda;  

XIII. Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política de 
administración fiscal; 

XIV. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el ejercicio eficaz de sus 
facultades, así como para la aplicación de las leyes, convenios y disposiciones que con 
base en ellas se expidan;  

XV. Representar el interés del Estado en controversias fiscales;  
XVI. Realizar o encargar estudios en materia fiscal y administrativa, con la participación de 

organismos públicos y privados que permitan mejorar la recaudación fiscal estatal;  
XVII. Generar y usar certificados de firma electrónica avanzada, para la realización de 

trámites y servicios electrónicos, en los términos establecidos en la normatividad 
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jurídica legal y administrativa, así como en los convenios correspondientes en materia 
fiscal;  

XVIII. Autorizar las Licencias a las personas físicas o morales que se dediquen al 
almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas en los locales o 
establecimientos que regula la Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable 
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche; y 

XIX. Las demás que le establezcan otros ordenamientos jurídicos o le instruya el Secretario 
o Secretaria y, en general, aquellas que sean necesarias para llevar a cabo las 
previstas en esta Ley, el Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
ARTÍCULO 10.- (…)  
 
I. (…) 
 
II. Emitir su opinión respecto a los proyectos de Acuerdos, Órdenes, Resoluciones Administrativas 
y demás disposiciones de carácter general en materia fiscal y administrativa que pretenda expedir 
el Administrador o Administradora;  
 
III. a IX. (…) 
 
ARTÍCULO 14.- El Administrador o Administradora tendrá las atribuciones siguientes: 

 
I. Representar legalmente a “El Servicio”, tanto en su carácter de autoridad fiscal y 

administrativa, como de órgano desconcentrado, con la suma de facultades generales y 
especiales que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable; 

II. Dirigir, supervisar y coordinar el desarrollo de las actividades de las Unidades 
Administrativas de “El Servicio”; 

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficaz y eficientemente la 
legislación fiscal y administrativa, haciéndolas de conocimiento a la Asamblea de Gobierno 
tan pronto como sea posible;  

IV. Presentar a la Asamblea de Gobierno para su consideración y, en su caso, aprobación, el 
anteproyecto de Reglamento Interior, el manual de organización general, los manuales de 
procedimientos y los de servicio al público, el estatuto del servicio fiscal de carrera, y sus 
modificaciones;  

V. Informar a la Asamblea de Gobierno sobre las labores de las Unidades Administrativas a 
su cargo y el ejercicio del presupuesto de egresos asignado a “El Servicio”, de manera 
anual o cuando ésta se lo solicite; 

VI. Fungir como enlace entre “El Servicio” y las administraciones públicas federal, estatales y 
municipales en los asuntos vinculados con las materias fiscal y de colaboración fiscal;  

VII. Participar en la concertación de los convenios que lleve a cabo el Gobernador o 
Gobernadora del Estado o el Secretario o Secretaria en materia fiscal; asimismo, celebrar 
contratos, convenios y, en general toda clase de actos jurídicos directamente vinculados 
con el desarrollo de las atribuciones de “El Servicio” o relacionados con la administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros que les sean asignados;  

VIII. Suscribir acuerdos interinstitucionales de cooperación técnica y administrativa en materia 
fiscal; 

IX. Autorizar las Licencias a las personas físicas o morales que se dediquen al 
almacenamiento, distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas en los locales o 
establecimientos que regula la Ley para la Venta Ordenada y Consumo Responsable de 
Bebidas Alcohólicas del Estado de Campeche; y  
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X. Aquellas que le ordene, o en su caso, delegue la Asamblea de Gobierno y las demás que 
sean necesarias para llevar a cabo las previstas en esta Ley, el Reglamento Interior y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
ARTÍCULO 21.- (…) 
 
Las instancias y comités que se constituyan tendrán como objetivo primordial coadyuvar en el 
mejoramiento de la administración fiscal y la aplicación de la legislación fiscal y administrativa, así 
como la difusión de la información y orientación necesarias que permita crear una auténtica 
conciencia tributaria entre la sociedad. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2024, previa publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 327, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

 
 

 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 328 
  
PRIMERO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 17; el artículo 49; el párrafo sexto del artículo 
74 y el artículo 218, todos del Código Fiscal del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 17.- Las personas que conforme a las disposiciones fiscales tengan obligación de 
presentar solicitudes en materia de Registro Estatal de Contribuyentes, declaraciones, solicitudes 
de inscripción, avisos o informes, ante autoridades fiscales, lo harán en las formas que al efecto 
apruebe el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 49.- Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán definitivas y solo se 
podrán modificar por el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya 
iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación.  
 
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modificar en más de tres 
ocasiones las declaraciones correspondientes, aun cuando se hayan iniciado las facultades de 
comprobación, en los siguientes casos: 
 



PÁG. 103
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 29 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
 

I. Cuando sólo incrementen sus ingresos, erogaciones, pagos, valor de actos, actividades o 
contraprestaciones que son afectos a alguna contribución estatal; 
 
II. Cuando el contribuyente haga dictaminar por una o un contador público registrado el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales estatales del Impuesto sobre Nóminas, podrá 
corregir, en su caso, la declaración original, como consecuencia de los resultados 
obtenidos en el dictamen respectivo; y 

 
III. Cuando la presentación de la declaración que modifica a la original se establezca como 
obligación por disposición expresa de ley. 

 
Lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 
 
La modificación de las declaraciones a que se refiere este artículo se efectuará mediante la 
presentación de declaración complementaria que modifique los datos de la original. 
 
Iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, se podrá presentar declaración 
complementaria, debiendo en su caso pagarse las multas que establece este Código. 
 
Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa que determinó el 
crédito fiscal, el particular pagará la parte consentida del crédito y los recargos correspondientes, 
mediante declaración complementaria, caso en el cual se pagará la multa que corresponda, 
calculada sobre la parte consentida de la resolución y disminuida, en su caso, en los términos de 
este Código por su pronto pago. 
 
Si en la declaración complementaria se determina que el pago fue menor al que correspondía, los 
recargos se computarán sobre la diferencia, en los términos del artículo 31 de este Código, a partir 
de la fecha en que debió hacerse el pago. 
 
En el caso de que en el dictamen a que se refiere la fracción II del párrafo segundo del presente 
artículo se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas deberán enterarse mediante 
declaración complementaria en las oficinas autorizadas, dentro de los diez días posteriores a la 
presentación del dictamen. 
 
ARTÍCULO 74.- (…) 
 
  I. a III. (…) 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá 
exceder de diez años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión de la contabilidad en las 
oficinas de las propias autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se 
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suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por 
el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses, y en el 
caso de la revisión de dictámenes cuando se inicie con la o el contador público registrado y se 
continúe con el contribuyente, no podrá exceder de siete años. 
 
(…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 218.- Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales, quien, sin previo 
acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución del delito: 

 
I. Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del delito a sabiendas 

de que provenía de éste, o si de acuerdo con las circunstancias debía presumir su 
ilegítima procedencia, o ayude a otro a los mismos fines;  
 

II. Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de la autoridad o a 
sustraerse de la acción de ésta, u oculte, altere, destruya o haga desaparecer las 
huellas, pruebas o instrumentos del delito o asegure para el inculpado el objeto o 
provecho del mismo; y 
 

III. Cuando derivado de la elaboración del dictamen de la determinación y pago del 
Impuesto sobre Nóminas, la o el contador público inscrito haya tenido conocimiento de 
un hecho probablemente constitutivo delito, sin haberlo informado en términos del 
artículo 51-B, último párrafo de este Código. 

 
El encubrimiento a que se refiere este artículo se sancionará con prisión de tres meses a seis años.  
  
SEGUNDO.- Se repone con nuevo texto el artículo 51; la fracción VII del artículo 61 y se adicionan 
los artículos 51-A; 51-B; 72-A; 72-B; 72-C; 72-D; una fracción III al segundo párrafo del artículo 78; 
los artículos 90-A, 90-B, 90-C y una fracción VI al artículo 92; todos del Código Fiscal del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 51.- Las personas físicas, las personas morales y las unidades económicas que en el 
año de calendario inmediato anterior de que se trate, estén obligados o que hayan optado por 
dictaminar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales del Impuesto Sobre Nóminas, 
regulado en el Título Segundo, Capítulo III, de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
deberán presentar el dictamen, a más tardar, el 31 de julio del año de calendario siguiente a aquel 
que se dictamina, en términos de lo que establecen la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
este Código y las reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche. 
 
Cuando las personas físicas, las personas morales y las unidades económicas opten por 
dictaminar la determinación y pago del Impuesto sobre Nóminas, deberán presentar el aviso 
correspondiente, a través de los medios que establezca la Secretaría, ante la Dirección de 
Auditoría Fiscal dependiente del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche.  
El aviso para dictaminarse se presentará, a más tardar, el 31 de enero del año de calendario 
siguiente al que se opte por dictaminar.  
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El aviso a que se refiere este artículo no surtirá efectos cuando: 
 

a) No se presente en el formato publicado; 
 

b) La o el Contador Público propuesto no cuente con el registro correspondiente ante 
las autoridades fiscales del Estado de Campeche antes de la presentación del aviso 
y compruebe haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 72-B, o su registro se 
encuentre suspendido o cancelado en los términos del artículo 90-A, de este Código; 

 
c) Cuando se presente de manera extemporánea; no obstante, lo anterior, los 

contribuyentes a que hace referencia el artículo 27 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche, deberán cumplir con esta obligación. 

 
El período del dictamen deberá abarcar el cumplimiento de las disposiciones fiscales del Impuesto 
Sobre Nóminas, reguladas en el Título Segundo, Capítulo III, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, correspondiente al año calendario inmediato anterior. 
 
La presentación del dictamen se realizará ante la Dirección de Auditoría Fiscal, dependiente del 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO 51-A.- No surtirá efecto fiscal alguno el dictamen, cuando ocurra alguna de las 
siguientes situaciones: 
 

I. Se presente el aviso fuera del plazo mencionado o se tenga como no presentado por la 
autoridad fiscal; 
 

II. Cuando el dictamen y la información relacionada con el mismo se presenten fuera de los 
plazos legales; y 
 

III. Cuando se presente en forma incompleta o con formatos diferentes a los autorizados por el 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, mediante reglas de carácter 
general. 

 
ARTÍCULO 51-B. - El dictamen que se formule por la o el contador público registrado deberá 
contener lo siguiente:  
 

I. Carta de presentación, que contendrá la información de identificación del contribuyente que 
se dictamina, de su representante legal en su caso, y de la o el Contador Público 
Registrado que formula el dictamen;  

 
II. Cuestionario inicial de autoevaluación fiscal;  

 
III. La información cuantitativa sobre la determinación y pago de la contribución revisada, de 

acuerdo a su periodo de causación;  
 

IV. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente con motivo del trabajo 
profesional realizado por la o el Contador Público Registrado; 

 
V. La opinión profesional de la o el Contador Público que lo formula, soportada 

razonablemente en la información y documentación del contribuyente; 
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La o el contador público registrado, al emitir dictámenes relacionados con el Impuesto 
sobre Nóminas del contribuyente de que se trate, deberá formularlo con base en papeles 
de trabajo elaborados por el obligado en la determinación de las cantidades a pagar por 
concepto del impuesto, información de los estados financieros, en información de registros 
contables, información de declaraciones presentadas en cumplimiento a las obligaciones 
del impuesto referido, información de declaraciones presentadas ante autoridades 
federales de seguridad social, las normas y procedimientos de auditoría, normas de 
información financiera vigentes, comprobantes fiscales digitales por internet regulados en 
el Código Fiscal de la Federación, entre otros y, la determinación del impuesto sobre 
nóminas deberá realizarse con base en las disposiciones aplicables contenidas en las 
disposiciones fiscales estatales; y 

 
VI. Notas aclaratorias. 

 
Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes no obligan a la autoridad fiscal. La 
revisión de los dictámenes y demás información y documentos en relación a éstos se podrá 
efectuar en forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación 
previstas en este Código, respecto de los contribuyentes o responsables solidarios. 
 
Los contribuyentes que se dictaminen podrán sustituir en cualquier tiempo a la o el Contador 
Público Registrado que hayan designado en el aviso de dictamen a que se refiere el segundo 
párrafo de este artículo, informando a la autoridad fiscal competente de dicho cambio, expresando 
los motivos que se tengan y presentando en su caso las pruebas documentales pertinentes, a más 
tardar el último día en que concluya el plazo para la presentación oportuna del dictamen, sin que 
esto modifique en forma alguna el término autorizado para dicha presentación. 
 
Cuando derivado de la elaboración del dictamen la o el contador público registrado tenga 
conocimiento de que el contribuyente ha incumplido con las disposiciones fiscales estatales o que 
ha llevado a cabo alguna conducta que pueda constituir la comisión de un delito fiscal, deberá 
informarlo a la autoridad fiscal, por el medio establecido mediante reglas de carácter general, ante 
la Dirección de Auditoría Fiscal dependiente del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche. 
 
ARTÍCULO 61.- (…………) 
 
       I a VI. (……….…) 
 

VII. Revisar los dictámenes formulados por las o los contadores públicos registrados 
respecto del cumplimiento de las disposiciones fiscales del Impuesto sobre Nóminas, 
reguladas en el Título Segundo, Capítulo III, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Campeche, así como cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos 
fiscales formulado por la o el contador público y su relación con el cumplimiento de 
disposiciones fiscales estatales. 

 
(……………) 
 
(………….…) 
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ARTÍCULO 72-A.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados en los 
dictámenes formulados por las o los contadores públicos que tengan repercusiones para 
contribuciones estatales, siempre que reúnan los siguientes requisitos: 
 

I. Que la o el Contador Público que dictamine cuente con registro actualizado ante el 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche para dictaminar 
contribuciones estatales; 

 
II. Que el dictamen se formule de acuerdo a las disposiciones de este Código y de las 

reglas de carácter general que al efecto publique el Servicio de Administración Fiscal 
del Estado de Campeche; y 

 
III. Que la o el Contador Público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe 

sobre la revisión fiscal en el que se consignen, bajo protesta de decir verdad, los 
datos que señale este Código y las reglas de carácter general que al efecto publique 
el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 

 
El dictamen únicamente constituye una opinión técnica, emitida por la o el contador público 
registrado que realice la revisión de la información presentada por el contribuyente obligado o que 
haya optado por dictaminarse, que no obliga a las autoridades fiscales. La revisión de los 
dictámenes y demás documentos relativos a los mismos se podrá efectuar en forma previa, 
simultánea o indistinta al ejercicio de las otras facultades de comprobación respecto de los 
contribuyentes o responsables solidarios. 
 
En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar y estos no se 
enteren dentro de los diez días posteriores a la presentación del dictamen, se tendrá por no 
presentado. 
 
ARTÍCULO 72-B.- Las y los contadores públicos que tramiten y obtengan autorización para 
formular los dictámenes a que se refiere el artículo 51 de este Código, quedarán registrados ante el 
Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche. 
 
Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de las y los contadores 
públicos registrados, cuyos integrantes obtengan autorización para formular los dictámenes a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse ante el Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche. 
 
Para poder obtener autorización para formular los dictámenes y registrarse ante el Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, respecto del correcto cumplimiento de las 
obligaciones de contribuciones estatales, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Presentar por escrito el trámite de registro ante el Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche, cumpliendo con los requisitos establecidos en este código y en las 
reglas de carácter general que para los efectos emita dicha institución, 
 

II. Presentar el título que le acredite como profesional en contaduría pública registrado ante la 
Secretaría de Educación Pública,  
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III. Presentar la constancia con la que acredite ser miembro de un colegio profesional de 
contaduría pública reconocido por la misma Secretaría, cuando menos en los tres años 
previos a la presentación de la solicitud de registro correspondiente. 
 
Deberá mantenerse actualizado en los conocimientos profesionales y presentar, a más 
tardar, en el mes de junio de cada año, la constancia que acredite el cumplimiento de la 
norma de educación continua expedida por dicho colegio. 
 

IV. Estar domiciliado o tener sucursales en donde preste los servicios profesionales en el 
territorio del Estado de Campeche, 
 

V. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, para lo cual deberán exhibir documento 
vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 
ARTÍCULO 72-C.- Cuando las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, revisen el dictamen y demás información a que se refiere este artículo y demás que 
señalen las reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración Fiscal del Estado 
de Campeche, estarán a lo siguiente: 
 

I. Cuando la autoridad requiera en primera instancia a la o el contador público registrado que 
haya formulado el dictamen, podrá solicitar lo siguiente:  

 
a) La exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría 

practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son propiedad de la o el 
contador público; y  
 

b) La información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del contribuyente. 

 
La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con la o el contador público que haya 
formulado el dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de seis meses contados a 
partir de que se notifique a la o el contador público la solicitud de información. 
 
Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al contribuyente la 
información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza directamente con el 
contribuyente las facultades a que se refiere la fracción II del presente artículo, no podrá volver 
a revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados. 
En caso de que la autoridad fiscal inicie facultades de comprobación directamente con el 
contribuyente, podrá solicitar información mediante compulsa a la o el contador público 
registrado que haya emitido el dictamen de que se trate. 
 
 

II. Habiéndose requerido a la o el contador público registrado que haya formulado el dictamen 
la información y los documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos 
recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la 
situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se presentan dentro de los plazos que 
establece el artículo 72-D de este Código, o dicha información y documentos son 
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incompletos, las citadas autoridades deberán ejercer directamente con el contribuyente sus 
facultades de comprobación, y  

 
III. Las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los terceros relacionados 

con el contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación para 
verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen y en los demás documentos, 
en cuyo caso la solicitud respectiva se hará por escrito, notificando copia de la misma al 
contribuyente.  

 
La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente que 
dictamine sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito sea el 
obtener información relacionada con un tercero, no se considerará revisión de dictamen. 
  
El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es independiente del 
que se establece en el artículo 68 de este Código. 

 
Artículo 72-D.- Cuando las autoridades fiscales revisen el dictamen y demás información a que se 
refiere el artículo 72-C de este Código, y soliciten a la o el contador público registrado que lo 
hubiera formulado, información o documentación, ésta se deberá presentar en los siguientes 
plazos: 
 

I. Seis días, tratándose de papeles de trabajo elaborados con motivo del dictamen 
realizado. Cuando la o el contador público registrado tenga su domicilio fuera del territorio 
del estado de Campeche, el plazo será de quince días; y 
 

II. Quince días, tratándose de otra documentación o información relacionada con el 
dictamen, que esté en poder del contribuyente. 

 
ARTÍCULO 78.- (…) 
 
(…) 
 
            I y II. (…) 

 
III. Que la omisión haya sido subsanada por el contribuyente con posterioridad a los 

diez días siguientes a la presentación del dictamen de dicho contribuyente 
formulado por la o el contador público ante el Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche, respecto de aquellas contribuciones omitidas que hubieren 
sido observadas en el dictamen. 

 
ARTÍCULO 90-A.- Cuando la o el contador público registrado que emita el dictamen de que se 
trate, no dé cumplimiento a las disposiciones referidas en el artículo 51-B de este código, la 
autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará a la o el contador público registrado, y 
en caso de que se acumulen dos amonestaciones, se suspenderá hasta por dos años los efectos 
de su registro. 
 
Si posterior a la suspensión anterior hubiera reincidencia o la o el contador hubiere participado en 
la comisión de un delito de carácter fiscal estatal, o no exhiba a requerimiento de autoridad los 
papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría practicada al contribuyente para efectos 
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fiscales estatales, se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro, quedando impedido 
para emitir dictámenes por cuenta propia o a través de terceros. En estos casos se dará 
inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso, a la federación de colegios 
profesionales a que pertenezca la o el contador público en cuestión. 
 
ARTÍCULO 90-B.- Son infracciones relacionadas con la emisión de dictámenes, relativas al 
cumplimiento de las disposiciones fiscales estatales, que la o el contador público registrado que 
dictamina no observe la omisión del pago de contribuciones a que se encuentra obligado el 
contribuyente en términos de la ley de Hacienda del Estado de Campeche y siempre que la 
omisión de contribuciones sea determinada por las autoridades fiscales en ejercicio de sus 
facultades de comprobación mediante resolución que haya quedado firme. 
 
No se incurrirá en la infracción a que se refiere el párrafo anterior, cuando la omisión determinada 
no supere el 20% de las contribuciones estatales del contribuyente. 
 
Artículo 90-C. A la o el contador público que cometa las infracciones a que se refiere el artículo 
90-B de este Código se le aplicará una multa del 10% al 20% de las contribuciones omitidas a que 
se refiere el citado precepto, sin que dicha multa exceda del doble de los honorarios cobrados por 
la elaboración del dictamen. 
 
ARTICULO 92.- (…) 
 

I. a V. (…) 
 

VI. No dictaminar sus estados financieros cuando, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, esté obligado o hubiera 
optado por hacerlo. Así como en el caso de que no presente dicho dictamen dentro del 
término previsto por las leyes fiscales estatales. La multa para las conductas establecidas 
en esta fracción es de 25 hasta 250 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero de 2024, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales 
Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.-  
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 328, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 

veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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